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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Marina:

Real decreto concediendo el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Ordenador de Marina de primera clase, 
al Ordenador D. Valentín ¿vrroniz y Thomas. ¿

Ministerio de la Gobernación: *
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento provi

sional para Ja aplicac ón de la ley de 21 de. Diciembre 
de 1907 sobre emigración.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes confirmatorias dedos multas impuestas á, 

la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por faltas 
cometidos en el servicio.

Otra confirmando una multa impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles dei Cantábrico a causa de un choque de 
trenes.

Mnisterio de Hacienda:
Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para 

el año económico de 1909 (continuación).
Administración central:

F is c a l ía  d e l  T r ib u n a l  S u p r b m o . — Circular á lo s  FLcales

de la* Audiencias sobre la aplicación del Código penal á 
loa que, por la imprenta, la biografía ú otro medio de

Eubi.cación, ofendieren á la moral, a >aa buenas costum- 
res ó á la uecencia púbiica.

E s t a d o . — Asunto* Omtendosos.— Anunciando e l  f a l l e c i -
' mientoen el extranjero ae les súbditos españoles que se 

se expresan.
G obejr n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporté de la correspon
dencia pública.

Estadística general de la Beneficencia en España.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría disponiendo se

publique la  adjunta relación de A lta s  del escalafón de 
Catedráticos oe Instituto en rectificación de la publicada 
con fecha 1.° de Abril ultimo.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á las 
plazas vacantes de Inspectores auxiliares de primera en
señanza.

Universidad Central.—Adicionando al concurso de ascenso 
publicado en i a G a c e t a  de 2 9  de Marzo último varias 
plazas vacantes en las Escuelas públicas de este distrito 
universitario.

F o m e n t o .—Dirección general de Cbras públicas.—S u b a s t a s  de

acopios nara reparación de la carretera de Viilalba á 
Ovi**do, kilómetros 1 al 69.

Rectificación al pian de i eparaciones de carreteras para el 
año actual.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales* Juzgados de primera 

instancia y jurisdicción de Guerra.
ABuccto&Vftoticiaa oficíale*.

Cómpdpía Madrileña de Calefacción por gas.—Banco d e  
España.—La Matual Franco Española.—Sociedad gene 
ral Gallega de Electricidad.—Sociedad Electro Hidráu
lica del Jarte.

Balances de Saciedades, publicado» conforme á ¡os artículos 157 
dei Cóiigo de Comercio.

Eléctrica Aihameñ».
Bolsa de Madrid -rCotiz&ción oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica»
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f ic ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Boa Alfonso XIII, la Reina- 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias: continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 

del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el,pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Ordenador de Marina de primera cla
se, al Ordenador D. Valentín Arroniz y Thomas.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove-, 
ciemos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marinav ; •

J o s é  F e r r a n d l z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

A propuesta dél Mimstrp de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de 21 de Diciembre ae 1907 
sobre;emigración. ;•

Dado en Palacio S treinta de Abril de mil novecien
tos ocho»

ALFONSQ
SI Ministro de la Qobevaacfy»,

J u a s  de la  C ie r v a  y  PeeafieJ*

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA APLICACIÓN DE LA

UI DE EHIUfttlín DE El DE DIEIEHD8E DE 1901

- . CAPITULO PRIMERO,. .
D e  l a s  p e r s o n a s  c o m p r e n d i d a s  e n  e l  c o n c e p t o  l f g a l

DE, EM IG R A N TE Y DE LOS DOCUMENTOS DE QUE HABRÁN  
d e ; P R O V E E R S E .

Artículo l.Q Para que los españoles varones y mayo
res de edad que emigren puedan ser considerados emi
grantes á los efectos de la ley y de este Reglamento, pre
cisa :

1.Q Que no estén sujetos al servicio militar en su pe
ríodo activo permanente. ?

2.Q Que si pertenecen á la reserva activa (primera re-
sferva) ó á la segunda reserva, no haya suspendido' su fa
cultad para emigrar un Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros. '

3.Q Que no estén sujetos á procesamiento ó á condena.
4.Q Que no formen parte de una emigración declarada 

colectiva y no debidamente autorizada en virtud del ar
tículo 6.Q de la ley y 4.Q del Reglamento.

5.Q Que se propongan abandonar el territorio paitrio 
con destino á algún puerto de América, Asia ú Oceanía, 
siempre que el Gobierno no haya prohibido temporalmen
te la emigración á ese puerto, en virtud del art. 15 de La 
ley y en la forma que prescribe el 5.Q del Reglamento.

6.Q Que su pasaje, retribuido ó gratuito, sea de tercera 
clasie ó de otra declarada equivalente, en la forma que pres
cribe el art. 19, núm. 10, de este Reglamento; y

7.Q Que no hayan sido excluidos del concepto de emi
grantes por el procedimiento que indica el art. 15 del Re
glamento.

Los españoles varones y mayores de edad que no estén 
comprendidos en los cuatro primeros números de este ar
tículo podrán emigrar; pero no serán consideradas emi
grantes, á los efectos legales, si no reúnen las condiciones 
prevenidas en los números 5.Q, 6.a- y 7.Q

Art. 2.Q Se considerarán sujetos al servicio militar, en 
su período activo y permanente, para los efectos del ar
tículo anterior:

1.Q Los mozos en Caja.
2.Q Los que sirvan en Cuerpo activo dél Ejército ó de 

Infantería de Marina.
3.Q Los que se encuentren con licencia temporal ó ili

mitada, hasta cumplir los tres años, sumando el tiempo 
que duró eL servicio en filas al transcurrido en dichas 
licencias.

4.Q Los excedentes: de cupo durante los dos primeros 
años.

5.Q Los sustitutos e n  las mismas condiciones que los 
d e l  núm. S.Q

6.Q Los exceptuados temporalmente por cortos de talla 
ó por asuntos de familia, especificados en las leyes de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, basta que hayan 
pasado la cuarta revisión.

7.Q Los inscritos marítimos durante el período de cua
tro años, en que están sujetos al servicio en actividad, y 
los exceptuados del servicio activo hasta sufrir las tres re
visiones que marca la ley. de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería.
* 8.q Los exceptuados por prestar servicios en. colonias 

agrícolas Q múias^ hasta qumplir. cuatro, años. ^ ^

9.Q Los igualmente exceptuados por estar afectos á Co
munidades religiosas, en idéntico período.

Art. 3.Q Se considerarán sujetos á la primera reserva*, 
para los efectos del núm. 2.Q del art. l.Q, los individuos 
que hayan cumplido tres años de servicio en los Cuerpos ac
tivos ó secciones armadas, recibiendo licencia para mar
char á sus casas sin goce de haber alguno.

Para idénticos efectos se considerarán sujetos á la se
gunda reserva cuantos, habiendo servido seis años en una 
& varias dé las situaciones servicio activo permanente, re
serva activa y reclutas en depósito ó condicionales, no ha
yan cumplido doce á partir de su ingreso en Caja ó  en d e 
pósito.

Las disposiciones de es le artículo son extensivas á El 
Infantería de Marina; pero á los inscritos marítimos sólo 
les serán aplicables cuando, cumplidos los cuatro» prime
ros años de su servicio/ activo, ingresen en la reserva por 
haber servido ó cumplido cuatro años en activo ó haber 
sido redimidos ó sustituidos.

Art. 4.Q Guando el Consejo Superior tenga noticia der  
que en algún país ó comarca adonde los emág^aiates espa -̂ 
ñoles pueden ó suelen dirigirse existen para ellos riesgosa 
excepcionales, por los malos tratos que allí reciben ó por 
razones de orden público, de sanidad ó de otra índole cual
quiera, lo pondrá en conocimiento del Ministro de la Go
bernación, para que éste lo comunique al¿ dé Estado.

Asimismo comunicará el Consejo Superior a i Ministra 
dé la Gobernación las noticias que tuviere de estarse pre
parando una emigración colectiva de las detiiiLdte en el pá
rrafo 2.Q del art. 6.a de la ley.

Cuando los Ministros, de Estado ó d e la  Gobernación, se
gún los casos, comprobaren el hecho que el Consejo Su
perior les denunció, ó por el aviso de sus, subordinados ór 
rum or público tuvieren conocimiento positivo efe otros aná
logos que no les denunciara el Conseja* darán* á éste, par- 
conducto siempre del Ministro de la Gobernación, cuentai 
detallada del asunto, facilitándole* en el. primer caso, cuan
tos datos importen para reconocer la natúraHeza de los riesv- 
gos que en aquellos países ó comarcas .existen para los em ir 
grantes, así como las, causas que los producen; y en el se 
gundo caso, una lista completa de las personas, con su s  
nombres, apellidos* edad* estado y profesión*, que vivan es* 
la ¿omarca, pueblo, aldea ó parroquia mía} próximos á  
despoblarse, pidiéndole en ambos casos inflarme acerca deé 
lo que proceda. E l Consejo Superior lo emitirá por el proM 
oedimiento; indicado ten los. ¡articulas* 18. iMimeros 7.q y lk Q*¡ 
1>9, núm. l.Q, y 21, núm. 2.Q, de este Reglamento. j

Emitido el informe, se someterá al Consejo de Minis
tros, el cual oirá además, siempre que se trate de prohi
bir la emigración á  determinados países ó comarcas, por 
razones de orden público, y cuando motivos de urgencia 
no lo impidan, al Consejo, de Estado en pleno, coa arre
glo al; art. 1 5  de la ley.

Si la resolución del Consejo de Ministros autorizara la 
emigración, los que la realicen «mediarán equiparados á 
los flemás emigrantes y sujetos á last prescripciones gene- 

: rale?; de la ley y del Reglamento.
S i el acuerdo fuere negativo, se, dará á la prohibición 

I el curso que el artículo siguiente determina.
Art. 5.Q Cuando el Consejo;dé Ministros, usando de la 

1 facultad que le confieren los artículos 4.o, G.Q y 15  de la; 
i ley, prohíba temporalmente ta emigración dé los meno- 
I res de edad, mayores de quinée años, que no hayan ev.xn- 

plidoi las obligaciones del servicio militar; de los com
prendidos en la, prünjera ó jen la segunda reserva del Ejér- 

t citot ó en la de M arina; de lotsr que emigren colectivamente,

Í ó de todos los'españoles, á determinados países ó comar
cas, lo pondrá en conocimiento del Consejo Superior,■ y 

1q oqmuntqará á las Juntps locales, quq lo harán pú~
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M ico  en la formía; pres cripta en el art. 74 de este Regla
damente.

Desde que la prohibición se haya publicado no podrán 
¿expedirse billetes de emigrantes á favor de aquellos á quie
nes alcance, y se devolverá su importe á cuantos lo tuvie
ren expedido con fecha, anterior á la de la mencionada 
publicación por las Juntas locales.

Art. 6.2 Las solteras, mayores de veinticinco años, las 
■viudas y las casadas á favor de las cuales haya recaído 
^sentencia firme de divorcio, podrán emigrar con el con
cepto legal de emigrantes cuando1 reúnan las condiciones 
/prevenidas en los números 3.2, 4.Q, 5.2, 6.2 y 7.2 del art. l.e 
del Reglamento. También tendrán dicho concepto las solteras 
mayores de edad y menores de veinticinco años, cuando, á 
¡más de reunir todos estos requisitos, por ser huérfanas ó ha
ber obtenido la licencia del padre ó de la madre en cuya com
pañía vivieron, ó haber éstos contraído segundas nupcias, 
no les alcance el precepto; del art. 321 del Código civil.

Las casadas que noi emigren en compañía de su mari
do, ó precisamente para reunirse con él, necesitarán ade
más la autorización de su marido, otorgada en la forma 
^gue prescribe el art. 11 de este Reglamento.

Art. 7.2 Los menores de edad, varones ó hembras, 
que 110 emigren en compañía de sus padres ó tutores ó 
para reunirse con ellos, y que reúnan los requisitos del 
artículo 1 .2, necesitarán además la licencia de Sus padres 
ó tutores que prescribe el art. 11 para poder emigrar y ser 
considerados emigrantes á los efectos legales.

Are. 8.2 Todos los emigrantes ño exentos por la ley del 
impuesto de cédulas personales deberán ir provistos de la 
que les corresponda.

Art. 9.2 Los emigrantes que, no estando comprendi
dos en ninguno; de/los nueve casos del art: 2.2, no posean 
tampoco la licencia absoluta, deberán proveerse de los 
documentos que á continuación se expresan en los varios 
casos siguientes:

1.2 Cuando hayan cumplido tres años de servicio acti
vo, del pase expedido por el Cuerpo ó unidad de que de
pendan ó procedan, haciéndose constar por la Autoridad 
ó Jefe correspondiente que le comprende la autorización 
para emigrar, según la ley.

2.2 Cuando lleven más de dos ¡años como excedentes 
de cupo, del pase de la zona respectiva, en el que se acre
dite que no fueron llamados en ese tiempo á cubrir bajas.

3.2 Cuando fueren sustitutos, del pase de la zona, cer
tificándose en él haber pasado el sustituido á la reserva 
activa.

4.2 Cuando fueron totalmente excluidos por cortos de 
falla ó por defecto físico, del certificado de la Comisión 
mixta de Reclutamiento donde conste Ja exclusión.

5.2 Cuando; fueron excluidos temporalmente y han cum
plido todas las revisiones precisas para la' exclusión total, 
del pase de la zona respectiva en que así se exprese.

6.2 Cuando fueron exceptuados por razones de fami
lia y lian pasado las revisiones reglamentarias, del certifi
cado de la zona y del permiso de la persona que deter
minó la excepción, ó de su tutor, si aquélla es menor 
de edad.

7.2 Cuando sirvieron en colonias agrícolas ó minas, 
del certificado de los colonos ó administradores, visado 
por el Jefe de Ib 'Guardia civil, de haber cumplido en ellas 
el tiempo legal.

8.2 Cuando fueron excluidos ptpr pertenecer á una Co
munidad religiosa, del certificado del Rector, donde cons
te que dejaron la carrera eclesiástica pasado el tiempo 
legal ó recibieron órdenes sagradas.

9.2 Cuando pertenezcan á la Infantería de Marina, de 
los mismos documentos que sus similares del Ejército, 
expedidos por el Jefe del regimiento respectivo.

10. Cuando pertenezcan á la inscripción marítima, de 
1111a autorización escrita del Comandante ó Ayudante de, 
Marina, Director local de Navegación del puerto de em
barque, quien la expedirá, si procede, previo el examen 
de la licencia absoluta ó pase á la reserva ó cédula de 
inscripción del interesado^ según la situación en que éste 
se encuentre.

Art. 10. En las épocas en que esté prohibido emigrar i 
á los que no cumplieron las obligaciones del servicio mi
litar, ó á los sujetos á la primera ó á lá segunda reserva,. 
•deberán aquellos á quienes no alcance la prohibición 
proveerse de los documentos que así lo acreditén, expe
didos por la zona respectiva. /

Art. 11. La licencia dé que tratan los artículos 6.2
7.2 del Reglamento deberá otorgarse gratuitamente, y ’ 

^en papel común, por el padre, la madre, ef marido, ’ó el. 
tutor, según los casos, ante el Juez muriicipal de la loca
lidad de su residencia, el cual señalará hora para otor
garla dentro de los tres días siguientes al de la soli
citud.

Art. 12. Los Inspectores de Emigración podrán eximir, 
bajo su responsabilidad, á los emigrantes de la licencia 
que el artículo anterior determina, cuando la juzguen in
necesaria, por acompañar á los menores ó á las mujeres, 
emigrantes sus padres, tutores ó maridos, ó por acreditar 
cumplidamente aquéllos que van á reunirse con éstos, ó 
por cualquiera otra razón que estimen suficiente.

También, bajo su responsabilidad, podrán los Inspec- 
res prohibir individualmente la emigración de los menú- 
res de veinticinco años cuando sospechen fundadamente 
que son objeto de tráfico, castigado en las leyes de Pro
tección á la infancia y á la mujer ó en las de Represión 
de la trata de blancas. ’

Los Inspectores deberán, en todo casó, impedir que eini- 
gie toda persona que no reúna, á su juicio, los requisitos 
<21 la ley y el Reglamento exigidos, bien por existir indicios 
gastantes para suponer que usá nombre ajeno ó supuesto, 
ó men por resultar falsos los documentos que exhiba.

En estos dos últimos casos y en los del párrafo 2 q el Ins
pector dará además parte á los Tribunales de justiciq.

Arí. 13. De cada una de las exenciones ó prohibiciones 
que, en virtud del articulo, anterior, decreten los Inspectores 
daran inmediatamente noticia á la Jupta local, cuyo Presiden
te las confirmará ó revocará en el plazo de veinticuatro ¿o-, 
s as. El Inspector o el emigrante interesado podrán alzarse 
de estas resoluciones ante el Consejo Superior en la forma 
que previene el art. 83. El falló del Consejo Superior será 
tem e y ejecutivo. r  "

Art. 14. Cuando, para La mayor seguridad de envgrar Los 
^em-gran tes lo creyeren conveniente, podrán proveerse’ dél 
ce Hincado de la Dirección general correspondiente, en don-; 
ac conste que no se hallan sujetos á condena, y de un .tes
timonio que, en el término de tercero día desde el de su 
solicitud, expedirá gratui túpa ente, y en papel común, e f  Se
cretario del Juzgado municipal de la localidad de su resi
dencia, acreditando 110 tener noticia de hallarse el emigran- 
te sujeto á procesamiento. Cuando en IaVlocaJídad donde re
sida el presunto emigrante existiera Juzgado de instrucción 
ó Audiencia provincial, el testimonio se podrá soíic’tar do 
m  becrelarios respectivos.

Art. 15. Las personas que, á pesar de reunir los requisi
tos todos que la ley ó el Reglamento exigen para obtener 
el concepto legal de emigrantes,, quisieran renunciar á él, 
podrán solicitarlo de la Junta, local.

Los Inspectores de Emigración y los Presidentes de las 
Juntas locales podrán también, alegando las razones opor
tunas, pedir la exclusión de cuantos, reuniendo todas las 
condiciones legales y reglamentarias, deban, á su juicio, 
perder el carácter legal de emigrantes. Las Juntas locales 
tramitarán aquellas solicitudes y estas peticiones en la for
ma que previene el art, 74 del Reglamento,/ y .sus acuerdos 
serán definitivos. y

CAPITULO II ?
RÉGIMEN m  LA EMIGRACIÓN 

I.—Del Consejo Superior de Emigración.

a).~ Atribuciones. r
Aft. 16. El Consejo constará de Los Vocales determina

dos en el art. 8.2 de la ley, designados.en. la forma que ella 
y este Reglamento disponen. Funcionará en pleno ó en 
Secciones. En uno y otro caso tendrá las facultades consul
tivas, ejecutivas y judiciales que la ley? y el Reglamento?
le atribuyen respectivamente. t <4. if

Art. 17.. El Consejo Superior de Emigración se dividirái
en las cuatro Secciones siguientes: y A? Al*

1 .a, Sección de Inspección; 0$, Sección de Justicia; 3.a, 
Sección de Información y Publicidad; 4.a;' Sección de Ha
cienda.

Art. 18. Corresponde al Consejo pleno • •••••'•*•*   -v
1.2 Velar por la aplicación y ejecución de la ley y del 

Reglamento, . s. . —
2.2 Entender en todos aquellos asuntos vefereíites rá la 

emigración acerca de los cuales le pida el Gobierno su in
forme.

3.2 Dar dictamen, en los casos de duda, respecto de la 
aplicación de la ley y del Reglamento, así cómo en las mo
dificaciones de este último, cuando ellas no sean de apre
miante urgencia, á juicio del Ministro de la Gobernación. 
Si lo fueren, se estará á lo prevenido en el art. 33, apartado 
n), de este Reglamento.

4.2 Proponer al Gobierno todas las medidas que estime 
pertinentes en lio relativo á emigración.

5.2 Ratificar, reformar ó rechazar las propuestas que 
haga la Sección primera para la creación de Juntas y nom
bramiento de Inspectores ó de Vocales de las Juntas lócales, 
nombrar á éstos y elevar aquéllas, una vez aprobadas, al 
Ministro de la Gobernación.

6.2 Aprobar la Memoria que redacte la Sección tercera 
con arregló ál art. 10 de la ley.

7.2  ̂ Ratificar ó rechazar la propuesta que le haga la 
Sección tercera para que se prohíba temporalmente la emi
gración de españoles á determinados países ó comarcas, ó 
para que se nombren los Inspectores especiales de que tra
ta el art. 47 de la ley, y ¡elevar, en su caso, ambas propues
tas al Gobierno.

8.2 Elevar al Consejo de Ministros el informe ó la noti
cia que, en los casos de emigración colectiva, deberá . re
dactar la Sección primera.

9̂.2 Aprobar ó rechazar la propuesta que le haga la Sec
ción primera para conceder. 6 retirar ‘la amtorízacióná navie
ros, armadores y consignatarios.

10. Componer la terna, que deberá elevarse al Ministro, 
para cubrir las vacantes que ocurran, con arreglo al pá
rrafo 5.2 del art. 8.2 de la ley, .

1 1 . Discutir, reformar, aprobar ó ‘rechazar los presupues
tos y cuentas anuales que presente la Sección cuarta, así 
como los sueldos y gratificaciones del personal.

12. Nombrar, separar y corregir al personal administra
tivo. á propuesta del Presidente.

13. Conocer de las reclamaciones que este Reglamento 
le atribuye especialmente.

14. Entender en todos los asuntos que, siendo ó 110 de 
la competencia de las Secciones, le sean sometidos, ¿Jen por 
disposición expresa del Reglamento, bien por la voluntad 
de la Sección.

15. Dictar, á propuesta ó previo informe de las Sec- 
nes competentes, las instrucciones ó tomar las iniciativas 
necesarias para el cumplimiento de este Reglamento, y  
proponer al Ministro las disposiciones y los plazos conve
nientes para la oportuna aplicación parcial y total; del 
mismo*
, Art. 19. Corresponden á la Sección primera, ó de Inspec

ción, los asuntos siguientes: "
1.2 Informar al Consejo pleno de que se prepara alguna 

emigración colectiva v de si debe ó no prohibirse.;
2.2 Proponer al Consejo plepo la creación de las Juntas 

de Emigración.
3.2 Proponer al mismo los nombres de los Inspectores 

y los de todo el personal subalterno de la Inspección.
4.2 Proponer en la misma forma la concesión ó reti

rada de la autorización á navieros, armadores y consig
natarios, con toda independencia de lo dispuesto en el ar
tículo 181 de este Reglamento.

5.2 Ejercer la alfa inspección sobre las Juntas locales 
de Emigración.

6.2 Proponer los dos Vocales de las Juntas de Em i
gración á que alude el párrafo 2.q del art. 11 de la ley.

7.2 Requerir la intervención de las Autoridades guber
nativas, en virtud de lo dispuesto en el núrn. 2.2 del art. 14 
de. la misma.  ̂ ,

8.e Informar acerca de las cuotas anuales qué habrán 
de satisfacer los navieros ó  armadores extranjeros, con arre
glo ai párrafo último del art. 22 de la ley.

9r.2 Llevar el registro central de consignatarios áutori- 
rados y preparar las listas á que- alude el art. 21 de la 
ley. ... .aó

10. Declarar las clases que han dé'considerarse equipa
radas á la de tercera para ios efectos del art. 2.2 dé la ley 
y comunicar*o, por conducto del Presidente del Consejo á 
las Juntas locales, para que éstas lo publiquen en la forma 
que previene el art. 74 de este Reglamento. <

11. Calcular la patente que le corresponda pagar á cada 
naviero extranjero, con arreglo al tonelaje de su flota des
tinada á emigración y ¡al aft. 22 de la ley, y proponerlas al 
Presidente del Consejo Superior.

12. Proponer al Gonse o las auíorizacLónes que hayan 
de concederse á los navieros ó armadores, ó á sus repre
sentantes y consignatarios, para •instalar, en poblaciones 
distintas de las del embarque de emigrantes Of Tinas de 
mformaeión sobre el despacho de los billetes ó los viajes de 
los buques, con sujeción á las. instrucciones que para cada 
caso dicte el Consejo, en armonía con los preceptos de la 
ley y del Reglamento.

13. Red actax* las instrucciones que haya de dar e* Con
sejo para él cumplimiento de los artículos 39, 40 70 86 
88 89, 111, 149, 157, 169 y 171 de este Reglamento

14. Entender é in fe rn ar en todos los demás asuntos é 
incidencias relacionados f&n pj servicio de inspección.

Art. 20. Corresponden á la Sección segunda, ó de Jus
ticia. los asuntos siguientes: -

l.Q Conocer en apelación dé las sentencias que, como 
Tribunales arbitrales, hayan dictado las Juntas de Emi
gración, en virtud del art. 20 de la ley.

2.2 Conocer gubernativamente de las reclamaciones con
tra las Juntas ó Inspectores de :q n e , taata el art. 21 de 
la ley.

3.2 Imponer las multas á que haya lugar en los casos 
taxativamente determinados en este Reglamento,

4.2 Redactar la instrucción pengd prescrita en -el art. 182 
de este Reglamento.

Art. 21. Corresponden á lá Sección tercera, ó de Infor
mación y Publicidad,. Iqs asunte, siguientes:

1.2 Preparar todos aquellos trabajos que se relacionen 
con el estudio de W  causas y  efectos de la emigración es
pañola, en relación ©oti la de  otros países ; estadística de la 
mislma; publicación de los datos y noticias que conduz
can al. conocimiento y ̂ resolución de este problema, y pu
blicación de las Guías y Cartillas populares, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley.

2-2 Proponer al Consejo pleno que se prohíba la emi
gración de españoles á determinados países ó comarcas.

ífcQ ̂ Rqd^taéAla ^fé^Loria i$feren% ‘ á ylos trabajos del 
Cónsgjp Siipéri^*, que h s p e  eleyar á|uialmente al Mi- 
nistrqjde la f |¿ ^ rn a c ió || copeóme á lo preceptuado en el 
misñ*£ artjdjdq.;:: s :.„y '$y

4.2 Organizar y dir¡£ir láá Qficii^as informadoras que 
deberán crearse en los puertos d e  embarque y el servicio 
central de información á que alude el a r t  13 de la ley.
,, 5,»,* Formar-Jos y archivos ‘Correspon

dientes con los datos referentes á la demanda de trabajo, 
Salario, Memorias y deqiás m otilas que los Cónsules remi
tan al Consejo Superior, confórme á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley, y con las notas que de envíen los 
consignatarios ó los Inspectores en cumplimiento de lo 
determinado en el art. 29 de la misma.

6.2 Llevar el registro de las designaciones especiales 
que hagan los armadores en uso de las facultades que les 
concede el art. 32 de la ley.

7.2 Redactar la Instrucción que preceptúa el art. 160 de 
este Reglamento.

8.2 Todas las demás funciones que el Consejo Superior 
le encomiende relacionadas con la información y publi
cidad.

Art. 22. Corresponderán á la Sección cuarta, de Ha
cienda, los asuntos siguientes:

1.2 Administrar los fondos que constituyan la Caja de 
Emigración creada por el árt. 30 de la ley.

2.2 Llevar la contabilidad y poner á la firma del Pre
sidente del Consejo los pagos ’que hayan de ordenarse y 
las cuentas que deban legalizarse.

3.2 Tener á su cargo el depósito de ahorros y la remi
sión del metálico de los emigrantes de que trata el art. 60, 
cuando se desenvuelva este servicio.

4.2 Proponer al Consejo pleno los sueldos y gratificacio
nes del personal del Negociado de Emigración y del de Se
cretaría de las Juntas locales, oyendo á éstas.

5.2 Redactar y presentar ánuaímente al Consejo pleno 
el presupuesto para el ejercicio siguiente y la liquidación 
del anterior, con arreglo á los artículos 104 y 103 de este 
Reglamento.

b).—Funcionamiento.
Art. 23. El Consejo pleno se compondrá de todos los Vo

cales, desde el día de su nombramiento, designación ó pro
clamación ó desde que se posesionen del cargo, cuando lo 
sean por razón de él. Tendrá además un Presidente y un 
Secretario, que serán los del Consejo Superior.

Art. 24. Cada una de las Secciones se compondrá de ocho 
miembros: cinco de ellos serán en cada Sección, dos de los 
nombrados por el Gobierno y uno de cada clase de los 
electivos, á saber: un representante de los obreros, uno de 
los navieros ó armadores y otro de los consignatarios. Los 
tres puestos restantes de cada Sección se cubrirán con los 
Vocales natos, en la forma siguiente: formarán parte de 
la primera el Subsecretario de Gobernación, el Inspector 
de Sanidad exterior y el representante del Ministerio de 
la Guerra; de la segunda, el Director general de Obras 
públicas, el Presidente de la Liga Marítima y el Vocal del 
Instituto de Reformas Sociales; de la tercera, el Subsecre- 

; tario de Estado, el miembro de la Sociedad Geográfica y 
el representante del Ministerio de Marina, y de la cuarta* 
el Director de Agricultura, el del Instituto Geográfico y 
Estadístico y el Vocal de la Junta de Colonización inte
rior.
: Cada Sección tendrá adscrito un Oficial del Negociado 

correspondiente, que funcionará como Secretario.
En ia primera sesión que celebre el Consejo pleno, des

pués de verificadas las elecciones de los Vocales electivos, 
designará los Vocales que deben componer cada Sección.

PubLcado el Reglamento, se constituirán provisionalmen
te las Seccionescon los Vocales matos y ios nombrados por 
Real decreto. A

Art. 25. Las sesiones'del Consejo pleno y las de las Sec
ciones serán ordinarias y extraordinarias. Uno y otras, tan 
pronto como se constituyan definitivamente, acordarán cuán
do han de celebrarse sus sesiones ordinarias.

Los Presidentes respectivos podrán convocar á sesión 
extraordinaria siempre que lo estimen necesario, ó cuando 
lo soliciten la mitad más uno de los Vocales que componen 
él .pleno ó la'Sección.,

Las citaciones se harán por las Secretarías correspon
dientes, con la debida y posible antelación, consignándose 
el orden del día en la convocatoria.
; Las sesiones empezarán por la lectura y aproba ióu  del 
acta de la anterior, y después se seguirá el orden de asun
tos consignado, que podrá variarse, á propues!a del Presi
dente, por acuerdo de los reunidos. Las preguntas ó mocio
nes que los Vocales del Consejo ó de las Secciones quieran 
dirigir las comunicarán, por escrito, al Presidente, quien . 
las incluirá en el orden del día de la primera sesión .ordi
naria que se convoque; sin embargo, los Presidentes po
drán, á solicitud de los interesados, poner á discusión cua
lesquiera preguntas- ó mociones que los Vocales les hubieren 
dirigido después de la, convoca!aria, cuando lo estimen 
oportuno, y después cié hal>éf agotado el orden clel día.
; Si los. Presidentes juzgaren que un asunto está súfeiénte- 
men'e discutido; pedirán ál pleno ó á la Sección que, sin 
debate, lo declare así; y si el acuerdo fuera afirmativo se 
procederá, sin más deliberación, á la* votación sobre el 
fondo.

Arí. 26. La ausencia injustificada y persistente á las se
siones, ya del pleno, ya de las Secciones, se considerará 
como renuncia, tácita del cargo; pero antes de que el Con
sejo pleno dedl'are la vacante, el Presidente del Consejo lo 
comunicará al interesado, para que pueda ser conservado 
en el cargo si presenta sus excusas y el Consejo las estima 
satisfactorias:
, Art* 27. Para abrir la sesión del Consejo pleno y para 

i m m  se s e g u t e  la presentía de 17 'Consejero^
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para que las Secciones puedan  celebrar: sesión o tomar 
aeherdos se requiere el qiwfwn <fe- ¿ÍÍÉS4 de suá igífív^Uos.

Todos los Consejeros téndfáh der&ho á asislit'cÓn Voz, 
pero sin voto, á  las dehberacionésdete Seccionéis dé<jue 
formen parte. ' ; ' ! :

Art. 28. Cada SecOióMy en la ^rímerá feuPfiSiik qi|e; cele
bre- elegirá, por mayoría de v o tó s ,u n P i^ M ^  
los Vocales que la forman. ..

Los Oficiales de Negoeiádo de/cadaí Seccídn  ̂qüeíuédpneñ 
como Secretarios, líévarán ej? átíchiva de la dúcümMta- 
eión dé la misma, registros ̂ d  ̂éntm¡da; y de sáíi®  y  libros 
dé actas dé Tas sesiones. T \ ■?.'

Art. 29; Los' acuerdas se tomarán por mayoría íe. Votos 
entré los presentes. Sin embárgé, cuando un Consejero hu
biere asistido á la deliberación del asunto y  la votación so
bre del mismo quedare para otra sesión, ppdráy aun cuaftdo 
no asista á. ella, enviar por . escrito su voto ai Presidente, 
el cual dará lectura del mis pío y le computará,' como si 
qu ien lo emite estuviera presente. Siempre que • se traté, del 
nombramiento, corrección ó 1 separación dél personal ó de 
la designación de nombres papá cpbjrir vacantes dél' Conse
jo, las votaciones serán por pápéletas y secrétás.

Art. 30. Cuando, por lá gravedad dél asunto sometido á 
la resolución de una Sección ó por la diversidad, de pare
ceres entre los Vocales, acordaren éstos inhibirse, por ma
yoría de votos, leí asunto será sometido al pleno, aun' cuándo 
pertenezca al número de los asignados á las Secciones por 
este Reglamento.

Si del voto de una Sección resultare empate, el asunto 
será elevado también ál Consejo pleno, sin repetir lá vo
tación. El empate en el Consejo pleno se resolverá por él 
voto del Presidente; que sólo en esté caso será de; calidad.

Art. 31. El Presidente deJGohséjoy los dé las' Seccio
nes podrán llamar, para que Mformeií ante el Consejo ó la 
Sección correspondiente, al funcionario administrativo cuya 
opinión crean interesante conocer. La petición se;%ará di- : 
rectamente por el Presidente dél Consejo al Jefe del depap ; 
tamento á que pertenezca el funcionario de qué se trate.

c).—De los Presidentes del Consejo y de Im r Seoojones.
Art. 32. Será Presidente dél Consejó Supéidór dé; Emi

gración el que sus miembros elijan, dé entre los Vocales, 
por mayoría de votos. Serán Presidentes de las Secciones 
los elegidos con arreglo ah art. 28 de este Reglamento.

Art. 33. Son atribuciones del Presidente del Consejo:
a) Convocar la Corporación en pleno y presidir sus se

siones. ‘
b) Distribuir los asuntos, en caso de duda, entre las di

ferentes Secciones.
c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo 

pleno. ; •; V  ' \ ?•.. : gg&jj
d)  Proponer el Consejo pleno los nombramientos, as

censos, correcciones y separaciones de los funcionarios ad
ministrativos á sus órdenes. '

e) Ordenar los pagos y legalizar las cuentas con sujeción 
al presupuesto aprobado. 7:

f )  Dictar el orden del día para las sesiones qué celebre c 
el Consejo en pleno.

g) Abrir y levantar la sesión y dirigirlas discusiones.
h) Autorizar las actas con su V.q B.q
i ) ' Transmitir á las Autoridades el requerimiento que 

hubiese acordado la Sección primera, en virtud de lo dis
puesto en el núm. 6.9 del árt. 19 de la ley.

j )  Transmitir al Ministro de la Gobernación el informe 
que acuerde la Sección primera, en uso de la facultad con
tenida en el núm. 7.9 del mismo art. 19.

k) Transmitir á las Juntas locales el acuerdo adoptado 
por la Sección primera por efecto del núm. 9.9 del propio 
artículo. ’ " j ?  ¡i¡*

l) Llevar la representación y la voz del Consejo en los 
actos públicos, así como en sus relaciones con otras perso
nas ó entidades. ;

m) Llevar la representación legal del Consejo en todas 
las acciones civiles, penales f  administrativas que en su • 
nombre se ejerciten y en los litigios ó expedientes que con-J 
tra él se promuevan.

n) Resolver, con el Presidente de la Sección corres- 
diente, el asunto que por su urgencia no pudiera ser so
metido á aquella á quien, compete, á reserva de que el 
Presidente de la Sección dé cuenta á la misma en el plazo 
más breve posible.

o) Dictaminar, en los casq.s comprendidos en1 el núme
ro 3.9 del art. 18 de este Reglamento, cuando fueren de 
apremiante urgencia, y á reserva también de dar cuenta 
al Pleno én la primera sesión que,se celebre.

Art. 34. Los Presidentes dé las Secciones tendrán, den
tro de ellas, las facultades que el artículo anterior confiere 
al Presidente del Gonséjo en los apartados a), c\ /), g)yTe); 
resolverán, con el Presidente del Consejo, en los casos á 
que alude el apartado vz), y le sustituirán bn sus' funciones 
en los cases de enfermedad, ausencia ó vacante, por el 
orden de antigüedad en el cargo, ó, Siendo ‘ ésta -lá. misma, 
por el de edad. v ; f C :  -v ■ .

Los Presidentes de las Secciones serán sustituidos por 
los Vocales de Jas mismas, siguiendo el’ orden de antigüe
dad en la Sección, ó, si ésta fuera igual, el de antigüedad 
en el cargo, y en último caso; el dé edad.

d).—D el Secretario del Consejo Superior.
Art. 35. Conforme á lo dispuesto en el art , 8.9 de la 

ley, será Secretario del Consejo Superior el Jefe del Ne- ’ 
goeiado de Emigración.

Art. 36. El Secretario deí Consejo estará, para,, todos 
los asuntos que á éste corresponden, las órdenes inme
diatas del Presidente, quien podrá delegar en .;él la firma í 
de los asuntos de trámite.

En las sesiones del Consejo Jendriáf voz, piara .no voto. 
Art. 37. Compete al Secretafio:
Redactar el acta de las sesiénes.
Leer el acta de la sesión y los documentos de que haya 

de darse cuenta.
Llevar nota- del orden con, que sea pedida la palabra. 
Autorizar con su firma la convocatoria y el acta de cada 

una de las sesiones. é
Llevar el Archivo de la documentación, del Consejó en 

pfeno. —  , ; . _  ;■
Expedir las c^tifítmcioneá jqué le fueran pedidas con 

el V.9 B.Q del Presidente. ’ .
Art* 38. El S^eretario del-Gonsejo: tendrá á; sus órdenes 

el personal auxiliar que el Consejo estimo necesario.

I I .—Del proeedÉmiento ©léctoral pai? i la designa rjón? 
dé V óealos propietarios y suplentes,• reptesentan
tesd© losrnavierosy^ a^addréa, de los consigna
tarios <y de los obreros

&)~É$8pfrsiciotiw--gmeraíle*.::--
Art. 3tL La elección de los Vocales y suplentes que lian 

dA representar - en el Consejo Superior al> elemento: ©¿¡re-

yba/ Ú l<^ Ámviéros y armadores ,y já r ' los (feúsigiiatariós,
1 se verificará mediante una - Solá ; a>p vocalaria, que ini- 
a ciará’ el Consejo Superior;, el1 escrutinio tendrá / lugáír en 

u¿ solo acto y ante el Consejo eh* ¡pleno.
; Desde-la fecha de la coruiocatoria - hasta la del escruti- 
^nía deberá mediar, por lo menos, un mes.

Art. 40. Todos los trámites á que ha de sujetarse la 
•■elección quédará.ñ señalados en la Real orden de convo- 
: catoriá que, á propuesta del Consejo Superior, dictarán el 

Ministra de. la Gobernación, dirigida á los Gobernadores 
écivilés, y  puMicada en la G a c e ta  d e  M A$M in ,.y  ^xiAQs 

Boletines oficiales. Esta Real orden fijará la fecha en que 
quedarán cerrados los plazos para la admisión de los 

v boletines de votación de los navieros, armadores y con- 
signatarios, y para la designación de compromisarios de

■ Las Sociedades obreras; la fecha, en que. se celebrará: la 
elección de los representantes obreros en cada eapital de

: provincia; el día en que habrá de hacerse el escrutinio 
por el Consejo Superior, y ¡cuantas instrucciones sean con
venientes para la elección. r

Art. . 41. Él resumen de la elección lo hará la Secreta
ría del Consejo .Superior, la cual preparará, pste "esunaen 
para, ser sometido el día señalado al Consejo en pleno; 
-éste proclamará en el mismo acto los Vocales electos, 
dando cuenta al Ministro de la Gobernación para: que 
declare Vocales elegidos del Consejo en la representación 
correspondiente á los que hayan sido-proclamados.

Art. 42. El cargo da Vocal electivo ó suplente durará 
cuatro años, y el de suplente requiere; como condición 
indispensable, la residencia en Madrid.

El suplente, además de sustituir al propietario en casos 
de ausencia y enfermedad, ocupará definitivamente el car
go en propiedad cuando quedare vacante- por defunción 
ó renuncia. .  ̂ _

Art. 43, Podrán verificarse elecciones parciales cuan
do se considere incompleta la representación de alguno 
de los elementos á juicio del Consejo Superior, y, en todo 
caso, cuando falten más ele tres de una misma clase de 
los electivos;

b) —Dé la elección de los Vocales representantes
■ de los navieros y armadores y de los , consignatarios.

Art. 44. Serán electores, para la elección de represen
tantes de navieros y  armadores, todos aquellos navieros y 
armadores que hayan obtenido el permiso- que establece 
el árt. 22 de Ja ley, y para la de los consignatarios los 

jque hayan óbtemdO; la autorización á qué hace referen
cia el art. 23.

Serán elegibles los españoles mayores de edad que no ; 
estén procesados ó sujetos al cumplimiento de condena.

Art. 45. Los navieros ó armadores ' que quieran tomar 
parte en la elección enviarán- al Consejo Superior, dentro 
dél plazo< que se determine en la Real orden de convoca
toria, un boletín que contenga:

1.e El nombre del candidato propietario.
2.Q El nombre del suplente.
3.9 Él nombre del naviero ó armador y su firma; y
4.9 El sello de la Compañía que represente.
.Un mismo naviero ó armador podrá presentar tantos 

pliegos como representaciones de Compañías autorizadas 
tenga reconocidas. :-

Art. 46. Los consignatarios enviarán con los mismos 
requisitos -otro boletín, que contenga:

1.9 Él nombre del candidato propietario.
2.9 El nombre del suplente-; y
3.9 Él nombre del consignatario y su firma.
Dichos boletines se incluirán en un sobre lacrado, en

cuya cubierta se escribirá: «Consejo Superior de Emi- 
jgración; elección ¡de Vocales (navieros y armadores ó 
consignatarios, según los casos)», jy . la r fírmá del naviero, 
armador ó consignatario.

Este sobre se incluirá en otro-, certificado, dirigido al
■ Presidentp del Consejo, Superior.

Art. 47. Los pliegos'se; abrirán en el acto del pseruti- 
nÍPs( J. ©ó seguida íse publicará el resultado y. se hará la 
proclamación de Jos... Vocales propietarios y suplentes que 

, resulten; con, mayor número de votos* En caso de empate, 
se procedei*á, acto seguido, al - sorteo de los empatados.

De la elección de las representantes 
j  dé la clase obrera.

Art. 48. La elección de los cuatro Vocales del Consejo 
r y de ios seis suplentes que han de tener la representación 

de los obreros se verificará en el territorio de la Península . 
é islas adyacentes en un mismo día, en el salón de actos ; 
de la Casa, Consistorial de cada A3runtamiento de capital 
de provincia, bajo la presidencia del Alcalde.

Art. 49. Tomarán parte en la elección de estos Vocales 
.;y suplentes los compromisarios elegidos por las Asociacio
nes ó Sociedades obreras legalmenté constituidas.

Cada Sociedad ó , Asociación elegirá un solo compromi- . 
. sarjo, mientras no se forme un Censo oficial en que conste 
, el número dé afiliados á cada una de ellas. >

Cuando esté ‘ Censo exista se establecerá la siguiente re
gla proporcional : hasta el límite de 1.000 asociados, com- . 
prendidas todas las fracciones, un compromisario;: hasta 
el límite de 2.000̂  no comprendidas las fracciones de L000 
en adelante, dos compromisarios; excediendo de 3.000 aso
ciados, tres compromisarios.

Art. 50. La elección de compromisarios habrá de re-., 
caer necesariamente en individuos pertenecientes á la So
ciedad ó Asociación.

Si alguno , de los elegidos por Sociedades ó?! Asociaciones 
qüe no radiquen en la capitaL de la provincia careciese de 
medios, ó no se hallare en condiciones para concurrir á 

<,la capital el día de la elección, podrá, con anuencia dé la 
Junta i directiva, delegar eit algún afiliado ó en el compro
misario elegido por alguna de Jas Sociedades ó Asociado-  ̂
neŝ  análogas radicantes en dicha capital , y ‘ residentesi en 
la misma. ■>; A ;•

Esta delegación se comunicará por la Junta directiva, 
en tiempo hábil, ah Alcalde de la capital y al interesado.

.... Art. 51. Ternnnado ;el plazo que da convocatoria señale 
para, la designación de comproinis-arios y  remisión de-sus 

■nombramiento? al Gobernador civil, éste hará publicar 
en el Boletín de la provincia ¡ la lista vde las Sociedades y 
Asociaciones y la de los, compromisarios designados por 
cada una de ellas, , y Se^iidáménté convocará ? á éstos 

.para que concurran ¿ la elección de Vocales el día que se 
fijA • , /• j ' •• -■ / :

La orden de cpnvoc.atoria se publicará, en- el Bdletín al 
propio tiempo que, las un dicadas listas. / > 1

Art. 52. La elección de Vocales será pública y pór pa
peletas, cada, una de las cuales sólo podrá conlener un voto, 
consignándose el nú mer o de vo l os que cada candidato 

. . obtenga y  4  v nombrev de i las Sociedades ó Asociaciones á 
, que. corresp oridaib es os. votos*: ̂

.-.Se. ievqntará aéta por duplicado del resultado de la elec
ción, consignándosé á continuación las protestas que se 
hicieren, enviándose seguidamente uno dé los-ejemplares

al Gobernador civil, que sin demora alguna lo remitirá di
rectamente al. Consejo . Superior, quedando el otro archi
vado en la Alcaldía.

^ Art. 53. El resumen del escrutinio lo hará la Secretaría, 
general por e l número de votos que cada candidato haya 
obtenido en las diferentes elecciones provinciales.

Caso de empate, se procederá al sorteo en el mism* 
acto.

No podrá ser menor de diez días el plazo que se conce
da á las Sociedades ó Corporaciones para la designación 
da. .compromisarios, y. remisión de los nombramientos á 
los Gobiernos .civiles y el que medie desde la publicación 
de los nombramientos en el Boletín hasta el día de lar 
elección en la capital de la provincia.

\ I I I . —-Del JSTégoeiado da Em igración,

a).—Disposiciones generales. •
Art. 54. Los asuntos en que ha de entender el Nego

ciado que crea el art. 8.q de lá ley, y á los que se refiere 
el art 7.9 de la misima, serán determinados por una Co
misión del Consejo Superior, presidida por el Presidente 
de ésta y compuesta por ios Subsecretarios de Estado y  

. Gobernación y  ios representantes de los Ministerios de Gue
rra v Marina.

Art. 55. É.l Negociado se dividirá , en cuatro dependen
cias, tituladas: de Inspección, de Justicia, de Inform a
ción y Publicidad y de ■ Hacienda, las cuales corresponde
rán. á Jas Secciones /deí Pleno y serán sus Órganos admi
nistrativos para las funciones que incumben á cada una- 

' de las cuatro Secciones.
Ál frente de cada una de estas cuatro dependencia^ ha

brá un Oficial, á las órdenes Inmediatas del Jefe del Nego
ciado, auxilia do del número de funcionarios que el Pleno 
considere necesario nombrar.

Nombrados íoŝ  cuatro Oficiales correspondiente'; á las 
cuatro dependencias indicadas, presentarán al Jefe un plan 
de qrgan'zación interior de las mismas, indicando el número 
mínimo dé auxi inres absolutamente precisos para el desem
peño de los diferentes asuntos señalados á cada dfpenden
cia. El Jefe dpi Negociado, con tales datos, redactará urr. 
plan de organización de aquél, que someterá á la aproba
ción del Presidente del Consejo, para que éste, á su vez,, 
lo .someta á la del Consejo en pleno.

Art. 56;> Aprobado el plan por el Consejo, se harán los 
nombramientos del personal auxiliar en la forma reglamen
taria.

Organizado el Negociado de esta suerte, el personal no se- 
aumentará sino cuando el aumento de asuntos ordinarios lo 
exija inevitablemente, á juicio del Consejo pleno.

h).—Designación, corrección y separación del personal~

Art.* 57. El Jefe del Negociado de Emigración será ef 
vJefe de la Sección de Reformas sociales del Ministerio-, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Enero 
.de 1908.

Art. 58. Los Oficiales de las cuatro dependencias del Ne
gociado serán nombrados por el Consejo en pleno, á pro
puesta del Presidente, sin otra norma que la reconocida 
idoneidad de los designados por anteriores, notorias y rele
vantes manifestaciones de competencia.

En la mistoa forma se harán los nombramientos del per
sonal auxiliar.

•Las propuestas de personal serán siempre razonadas, indi
cándose en ellas las condiciones que cada cargo exige y las 
circunstancias que en cada caso concurren.

En^ los nombramientos de Oficiales y Auxiliares podrá 
ser oído el-Jefe del Negociado de Emigración.

 ̂Art. 59. Los r0fieiales y Auxiliares serán nombrados inte
rinamente, y el nombramiento def n.'tivo no recaerá hasta 
pasado un año, durante el cual se compruebe la eficacia de 
sus servicios. Se podrá ampliar el plazo ó acordar el cese- 
dél empleado si éste careciese de las debidas aptitudes.
' Los Oficiales y auxiliares nombrados en propiedad na 

podrán ser separados sino en virtud' de expediente ins
truido y fallado por el Consejo en pleno.

Tanto los nombramientos interinos como los definiti
vos serán firmados poi* el Presidente del Consejo Superior 
y rubricados por el Secretario del mismo.

El Jefe del Negociado' está facultado para corregir dis
ciplinariamente á sus subordinados, dando siempre cono
cimiento de ello al Presidente.

Cuando haya de instruirse expediente al personal, se hará 
siempre ante el Presidente del Consejo ó el de la Sección 
en quien delegué, y sé fallará por el Consejo pleno, dê  
hiendo reunir  ̂ la resolución, si fuere desfavorable, las dos 
tércerás partes de los'votos que sé emitan.

¿)'-^QraIificaciones y ascensos.
Art. 60. Las gratificaciones de todo el personal afecto 

al Negociado de Émigración serán las . que acuerde el Con
sejo pleno, á propuesta dé la Sección de Hacienda?

Art. 61. Los ascensos serán por servicios y por méritos. 
El ascenso por servicios tendrá lugar cada cinco «̂ nos, y  
consistirá en un aumento del 10 al 20 por 100 de la gra
tificación qqe e| eiqpleado dtsírute. El as:ei;so por?m 'r Las 
será acordado por él Consejo pleno, á propuesta razonada 
del Presidente, y consistirá en la anticipación dél plazo 

¡que sejseñaía para el ascenso per servicies.

d): —Procedimiento general administrativo.
„ Art. 62.. Sin perjuicio, de. lo dispuesto en el Regla
mento interior del Ministerio de la Gobernación para el 
régimen de las dependencias del mismo, se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en los siguienies artículos.

Art. .63. Cada, una de las dependencias del Negociada 
se relacionará inmediatamente con el Jefe del mismo, y  
éste .con el Presidente del Consejo Superior y con los Pre
sidentes de las Secciones. El Jefe del Negociado podrá, sin 
embargo, delegar a’gunas de estas funciones en un Oficial 
de lá dependencia, cuando se trate de asuntes que afecten & 
la Sección respectiva! . -

Art. 64; Los asuntes del Negociado se closif carón gané- 
ricamente en: v

1.9 De Trámite. *
2.9 De Informe. / 

"3/9 De Prepración y Elaboración:
Los ^asuntos de trámite tendrán /curso ínmediatamente, 

procurándose que en éí t e m o  día de sú entrada pasen 
á la dependencia á 'qüe coriespoiidau,; si en algún caso ck?ste 
impedimento para nc proceder de estar manera, sá hará 
constar justificadánientél

En los asuntos de infórme se invertirá el t;empo absoluta
mente preciso para diligenciar todos los pormenores que él 
requiera; hacicndore constar en el informe las fechas en que 
fué pedido,'tramitado y intime do. //A a-

En los asuntos/ dé prépata úón y eláboracióñ, qué se ro* 
fieren á las investigaciones, informac;ones y publica1 riones 
á cargo del Consejo, lo úiúm  exigihle es la constajiéia ea
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%1 trabajó, acomodándose cadá asunto, -en lo que respecta al 
tiempo de ejecución, á lo que en cada cuso particular se 
determine.

Art. 65. I^s dependencias del ^fegóokido utilizarán siem
pre los procedímientos más expeditos* siendo regla .en los 
J u n to s  de trámite el decreto marginal, y  prefiriéndose la mi  ̂
rmtá rubricada ádódñiotra fóríñá de expediente. ,

Diariamente llevará cada dependencia del Negociada un 
Indice <lel despacho <le asuntos, y con los índiees sé tormará 
mensnáíiGaente lâ  estadística de la documentación cursada, 
con  los pormenonés de detalle qúe«e juzguen necesarios.

Cada dependencia del Negociado tendrá• ordenada su 
docummtación ¿e  manera que en Cualquier liiontento pueda 
vorapuDsarse lo que se desee.

l^a entrada y salida de la documentación de todas las 
^dependencias titól Consejo se verificará por el Registro ge
neral del Nejociado, sin perjuicio de los registros especia
les que han de llevar la Secretaría, las Secciones del Pleno y 
las dependenmas del Negociado de Emigración.

Art. 66. Para definir el procedimiento según la naturaleza 
de los asuntos, se dividirán éstos en dos categorías:

Asuntos corporativos. ;
11? Asuntos especiales.
Se conceptuarán corporativos todos los asuntos que exi

jan  acuerdo del Consejo en pleno ó en Secciones; en estos 
-rasos las dependencias administrativas del Negociado se li
mitarán á '.tramitar lo-que se acordare y á facilitar los datos 
que la Corporación les pidiere.

Se conceptuarán especiales los asuntos propios de cada 
dependencia del Negociado, la cual en este caso tendrá ini
ciativa para proponer las resoluciones que hayan de adop
tarse y para que se resuelvan con expedición todos los 
asuntos en curso.

Art. 67. Los Oficiales de las dependencias del Negociado 
despacharán con el Jefe, y serán sustituidos en ausencias y 
enfermedades por el auxiliar que aquél designe.

En ausencias ó enfermedades del Jefe hará sus veces el 
Oficial que designe.

Art. 68. El Presidente señalará las horas de oficina or
dinarias y extraordinarias.

ITT. — De las Juntas lo ca les  de E m igración .

Art. 69. El Consejo Superior, en una de sus primeras 
sesiones, redactará y elevará al Ministro de la Gobernación 
relación de los puertos en que hayan de constituirse, desde 
luego, Juntas locales, que serán los únicos habilitados para 
el embarque de emigrantes.

El Ministro de la Gobernación oficiará a! de Marina para 
que designe su representante; al de Gracia y Justicia, para 
que éste encargue al Colegio de Abogados, ó en su defecto, 
al Juzgado de primera instancia, el nombramiento de Vo
cal que la ley les concede; al de Fomento, para que trans
mita la designación al Presidente de la Cámara de Comercio 
ó nombre á un ‘industrial del puerto respectivo; elegirá 
además los dos Vocales que, según la ley, ha de designar, 
y ordenará al Ayuntamiento que nombre al Concejal que 
íiaya de representarle.

flechas estas designaciones, el Ministro de la Gobernación 
asombrará Presidente de la Junta local á cualquiera de sus 
Vocales. ' ’

Art 70. El Presidente nombrado convocará, en el plazo 
más breve, á los Vocales, y constituirá provisionalmente 
Ja Junta local, que elegirá de su seno un Secretario provi
sional.

La Junta procederá, lo más rápidamente posible, á la 
convocatoria para las elecciones de los dos Vocales que 
Jian de representar á las Sociedades obreras, y de los 
■«■tros dos que han de ser nombrados por los navieros y 
consignatarios, ó sólo por éstos cuando no hubiere na
vieros en la localidad. En la convocatoria, elección y 
proclamación de los electos se seguirá el mismo proce
dimiento establecido en los artículos anteriores para la 
convocatoria, elección y proclamación de los Vocales del 
Consejo Superior.

Las dudas, cuestiones ó reclamaciones que surjan serán 
elevadas al Presidente del Consejo, quien las someterá al 
Pleno-, ó caso de urgencia, las resolverá de acuerdo. con 

Presidente de la Sección primera.
Art. 71. Proclamados los Vocales electivos, la Junta 

’Se constituirá definitivamente, eligiendo también el Se
cretario definitivo.

Cuando ocurra vacante por cesar alguno de los Voca
les en el cargo cuya posesión le daba derecho á formar 
parte de la Junta, el Presidente de la misma lo pondrá 
en conocimiento del Presidente del Consejo Superior, 
-quien lo comunicará á su vez aL Ministro de la Gober
nación, para que éste procure la nueva designación en 
1a forma que determina para cada caso el art. 69. Si la 
Tacante ocurriere por defunción, renuncia ó destitución 
de algunos de los Vocales nombrados por el Ministro, ó de 
las que en lo sucesiva designe el Consejo Superior, se 
«estará á lo dispuesto en el artículo siguiente. Si vacaren, 
d os  puestos de la misma clase de los electivos, se proce- 
4krá á nuevas elecciones en la forma que el artículo am 
Jerior determina.

Art. 72. Corresponden á laá Juntas locales los siguien
tes asuntos:

1.9 Formar anualmente la lista de personas idóneas 
para cubrir las vacantes que ocurran entre los Vocales 
designados ahora por el Ministro de la Gobernación, y 
en lo sucesivo por el Consejo Superior.

2.9 Velar por el cumplimiento y aplicación de la ley 
y  de este Reglamento.

3.9 Requerir la intervención de las Autoridades cuan
d o  lo crean oportuno.

4.Q Conocer como Tribunales arbitrales de las recla
maciones que por infracción de la ley deduzcan los . emi
grantes contra navieros, armadores y consignatarios.

b.Q Conceder las autorizaciones á los consignatarios á 
que alude el art. 23 de la ley, previos los requisitos que 
*4la y este Reglamento determinan.

6.Q Autorizar la expendición de los billetes de trans
porte, visando ó sellando los libros talonarios.

/ ?  Imponer á los navieros ó armadores y consignata
rios las multas á que hubiere lugar, con .arreglo al art. 52 

U  ley, en la forma en que este. Reglamento le des
envuelve.

¡8.9 Informar á los emigrantes sobre cuanto soliciten 
pertinente. á su viaje, y recibir sus quejas. A este efecto, 
las Juntas llevarán un libro, en el que Iqs emigrantes po
drán consignar las quejas que tuvieran.

9.ü Todos los demás que este Reglamento les asigna 
especialmente y los que le delegue e í Consejo Superior.

Art. 73. Corresponden aL Presidente de la Junta locai 
los siguientes apuntos:

I .q Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la 
Junta local.

2,9 Convocarla, p^sidir sus sesiones, señalar los asun- ¿

tos que deban ser tratados, dirigir las discusiones y auto
rizar las a ctas con su V.Q B.£

3.q Ser el órgano de comunicáciéñ entre la Junta local 
y el Consejo Superior; ;\v  ̂ • : •

4ts! Todos los demás que este Reglamento le enco
mienda y los que te deleguen la Junta local ó el Consejo 
Superior." r'-V.-:-

Cuando vaque la Presidencia, la ejercerá interinamen
te el Vocal ; más antiguo en el cargob Guando hubiere va
rios Vocales cuyos nombramientos fueren de una misma 
fecha la ejercerá el de más edad, quien pondrá el hecho 
en conocimiento del Ministro de la Gobernación -para 
que provea la vacante.

Art. 74 Cada Junta1 local,! eir una de sus primeras se
siones, redactará un Reglamento interior para organizar 
su funcionamiento, distribuir sus trabajos y señalar' la 
fecha de sus sesiones y la forma en que habrán de ce
lebrarse. En este Reglamento:' interior se organizará el 
servicio gratuito de información, creando rana Oficina per
manente, donde puedan acudir los emigrantes para acla
rar sus dudas y'obtener las noticias que deseen; y  se espe
cificará también la forma de publicidad que haya de dar
se á los acuerdos del Consejo Superior y á las demás dis
posiciones que interesen á los emigrantes ó á quienes 
ios tiunsporten, para que llegue pronto á . 'conocimiento 
de todos.

El Reglamento' interior, una vez aprobado por la Jun- 
ta correspondiente, regirá en concepto de provisional, y 
será ramitido al Presidente del Consejo Superior, quien 
lo someterá al informe dé la Sección primera, y luego 
á la aprobación del Pleno para que rija definitivamente.

Art. 75. Guando el Consejo Superior, á propuesta de la 
Sección primera, lo  juzgue oportuno, podrá poner á dis
posición de una Junta local parte de sus ingresos, ó 
abandonar en beneficio suyo uno de sus orígenes de ren
ta. La Junta local podrá nombrar entonces un Secretario 
retribuido, pertenezca ó no al número de sus Vocales, y 
poner á sus órdenes el personal subalterno que estime 
necesario. El presupuesto que á tal fin redacte la Junta 
local no regirá hasta después de aprobado por la Sección 
cuarta del Consejo Superior, quien examinará también 
las cuentas y aprobará las liquidaciones de cada ejercicio.

V .—De los deberes- de las Autoridades gubernativas 
y de los Cónsules eñ lo referente á emigración.

Art. 76. Las ’Autoridades gubernativa^': y"' sjlS; agentes 
no podrán intervenir en las cuestiones de- emigración 
sino en los casos taxativamente determinados en el ar
tículo 14 de la ley, y aun en ellos pondrán el hecho en 
conocimiento del Presidente de la Junta local.

En los casos comprendidos en los números 3.9 y 4.Q 
del art. 14 de la ley, las Autoridades gubernativas reque
rirán siempre el auxilio del Inspector dé Emigración.

Art. 77. Los Cónsules de España en los países adonde 
se dirigen nuestros emigrantes llevarán un libro de recla
maciones, con arreglo al  ̂formulario que redacte la Sec
ción tercera del Consejó 'Superior, y  anotarán en él cuan
tas se formulen, las gestiones que hicieren para tramitar
las y  su resultado. Llevarán también una lista de las per
sonas que hubieren repatriado, con expresión de su nom
bre y apellidos, edad; estado, profesión, lugar de origen, 
fecha y puerto del embarque y del desembarqué, tiempo 
que han permanecido eil el extranjero, lugares en donde 
vivieron y trabajos á que Sev'dédicarón,: CáiiSa y fecha de 
su repatriación. ‘

Los Cónsules harán: constar en fá Memoria anual él nú
mero é importancia de las Sociedades y Patronatos que 
existan en el territorio dé su jurisdicción para defensa, tu
tela ó ayuda niutua de lós españoles; los servicios que ha
yan prestado y los nombres dé lás personas que más se 
distingan en ellos. .

Art. 78. En los Consulados se llevará él registro de los 
emigrantes menores de veinte años de que trata el art. 17 
de la ley,* y será obligación de los Cónsules comunicar ál 
Ministro de la Gobernación, por conducto dél de Estado, 
las comparecencias, notificaciones y demás trámites que las 
leyes de Reclutamiento y Reemplazo determinan.

Art. 79, La Sección tercera del Consejo Superior remi
tirá al prifícipio de cada trimestre, por conducto del Presi
dente del Consejo, al Ministro de Estado, un formulario 
de las preguntas que desee dirigir á los Cónsules de España 
en los países de emigración, para que eL Ministro los haga 
llegar á su destino. A medida que- lleguen Jas -respuestas, 
que los Cónsules procurarán despachar con la* mayor rapi
dez posible, el Ministro dé Estado las enviará ál ^Consejo 
Superior; y la Sección tercera incluirá resumen de su con
tenido, 'así como del de la Memoria estadística y explicativa 
que anualmente habrán de remitir lo» Cónsules, según el pá
rrafo 2.9 dél art. 18 de la ley, en . la Memoria anual que de
berá redactar el Consejo ' Superior, según el art. 10 de 
la ley. ,v\ ;

Art. 80. Los Cónsules que pidieren ú• obtuvieren de  los 
ios emigrantes alguna remuneración por los servicios que 
les ípresten ó los documentos que á su instancia les expidan 
para los efectos de la ley ó de este Reglamento, estarán su
jetos á lo dispuesto en el art. 175 del mismo.

V I.— De las reclamaciones y  de su procedimiento.

Art. 8L Los emigrantes que se consideren lesionados en 
alguno de los derechos que la ley ó el Reglamento les 
conceden por algún acto de los navieros, armadores ó com 
signatarios, acudirán ante el Presidente de la Junta lpcal, 
á las horas y en la forma que determinará el Reglamento 
interior antes aludido, y  j e  que tendrán .conocimiento 
por la Oficina informadora. Por escrito, ;en papel común, 
ó. de palabra, especificarán - el derecho que crean -vulnerado 
y el hecho que; motiva la reclamación ;• «si ésta se hiciere 
de palabra, el Secretario de la Junta local la -consignará 
por escrito, en forma clara y  sucinta. :

La Junta local tramitará la reclamación en la forma que 
ei Reglamento,interior determine; pero habrá de oir necesa
riamente al demandado y dictar su fallo en el término de 
tercero día, comunicándolo en el acto, por conducto del 
Secretario, á los interesados*

Si la reclamación se formulara por escrito en el extran
jero los Agentes consulares, ó diplomáticos la remitirán, 
por conducto del Ministro de Estado, al Consejo Superior, 
para que éste la haga llegar á la Junta local que corres
ponda; si se hiciere de palabra, e l Agente diplomático ó 
consular la redactará en forma -breve y sucinta,; y la dará 
el mismo curso. . v . '

Cuando el reclamante se halle en el extranjero, el Presi
dente de la Junta local enviará copia del fallo al del Con
sejo Superior, quien cuidará de.hacerle llegar á'poder del 
interesado por conducto del Ministro áe í Estadoi y  del Re
presentante d plomáLco consular español más próximo al 
lugar en donde resida.

Art. 82. Los -interesados .podrán apelar del fallo de la

Junta local jante.̂ 1 Qónsejo Superior^ en él plazo de un mes, 
désde que la sentencia les fueré notificada, á cuyo efecto, el 
Secretario; ó jel Agénte diplomático ó consular en cada 
casó, Recogerán recibo,*' con 4á fecha de lá notificación y la 
firma del litigante.

; - La^pelhcióñ ppdrá Entablarse de palabra ó por escrito 
dirigido aí Presidente del Gon$éjo, quien lo cursará á la 
Sección segunda del Consejo Superior; si sé hiciere de 
palabra, el Secretario de la Sección consignará en un escrito 

«breve y sucintó la alegación del apelante.
Lá Sección segunda reclamará de la Junta local corres

pondiente copia de la sentencia, y  dará traslado á¡ lá parte 
contraria en el Jérmino de ocho días, desde aquel en que 
recjba la noticia d e  ja apelación, fijándola además el plazo 
para contestar, que po podrá exceder de quince días, si el 
apelado se encuentra en España, ni de seis meses, si se 
halla en el extranjero.

Transcurrido ese plazo, liáyase ó  no recibido contesta
ción, ¡ la Sección segqiida dictará, sentencia, confirmando la 
de la Junta local ó revocándola, y dictando • en su lugar 
la que corresponda; y él Secretario de la misma cuidará 
de enviar una copia de ella á cada uno de los interesados 
y otra al Presidente del Consejo ó al de la Junta local, se
gún sean uno ú otro los encargados dé cumplirla.

Contra la sentencia del Consejó Superior eñ la Sección 
segunda ó en Pleno, cuando así proceda con arreglo al ar
tículo 30 de este Reglamento, no se dará recurso alguno.

Art. 83. Las reclamaciones de carácter gubernativo que 
los emigrantes, los navieros, armadores y consignatarios 
autorizados, ó cualesquiera otras personas, tengan que for
mular contra 1 os Inspectores de Emigración ó las Juntas 
locales por actos, que éstos hubieran realizado en el ejer
cicio de sus respectivas funciones, las dirigirán por escrito 
al Presidente del Consejó Superior, quien las cursará á la 
Sección segunda para la formación del oportuno expe
diente..

La Sección segunda tramitará estos expedientes, dando 
audiencia á los interesados durante un plazo que no podrá 
exceder de un mes; en los quince días siguientes al plazo 
fijado dictará su resolución, que pondrá término á la vía 
gubernativa, dejando expedita la contenciosa, en los plazos 
y en la forma que las leyés y Reglamentos vigentes deter
minan.

CAPITULO III

- •DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA TRANSPORTAR  
EMIGRANTES . ;

I .—De los navieros ó armadores.
Art. 81. En el plazo de un mes, á contar desde el día 

en que este Reglamento sea publicado en la G a c e t a  d e  
M a d j r id , los navieros ó armadores (pie pretendan dedi
carse al transporte de emigrantes, y en cualquier tiempo 
los que en lo sucesivo piensen dedicarse á dicho tráfico, 
solicitarán del Ministro de la Gobernación el permiso á 
que se refiere el art. 22 de la ley, con arreglo á lo que 
disponen los artículos siguientes.

Art. 85. Los navieros ó armadores españoles deberán 
acompañar á la solicitud los siguientes documentos :

1.9 Un ejemplar de los estatutos, si se trata de una So
ciedad.

2.9 Certificación comprensiva de lo s  hombres, apellidos 
y nacionalidad de IOS Administradores y Consejeros de la 
Sociedad, expedida por el Secretario del Consejo' de admi
nistración, cofr el A é B.9 de su Presidente.

3.9 Certificación de las Autoridades de Marina dé hallarse 
los buques abanderados y matriculados en España con 
arreglo á 'las disposiciones vigentes, y certificación del Re
gistro Mercantil, en que consten las circunstancias enume
radas en el núm. 1.9 del art. 22 del Código de comercio.*

‘ 4.9 Carta" de pagoj acreditando haber consignado en la
Caja de Emigración la fianza de 50.000 pesetas, en metá
lico ó en efectos dé la Deuda, qué serán admitidos, en to
dos los casos previstos por éste Reglamento, al tipo medio 
dé cotización del mes anterior' al en que se constituya la 
fianza. . 7

Art. 86. Los navieros ó armadores extranjeros deberán 
• acompañar á la solicitud los documentos siguientes:

1.9 Un ejemplar de los estatutos, si se trata de una So
ciedad.

2.9 El poder ó testimonio, debidamente legalizados, á 
fáVor dél súbdito español que deba representarlos. Este do
cumento ño será necesario cuando la solicitud se haga por 
un súbditó español -á nombre y coñ poder de la persona 
ó entidad extranjera, porque entonces se entenderá que este 
ápoderadc; es también su representante.

3.9 Certificación dél Registro civil, ó fe de bautismo, en 
su caso, que acredite la nacionalidad española del represen
tante.

4.9 Carta de pago Acreditando qué él referido súbdito es
pañol, en representación del naviero ó armador extranjero,

1 ña consignado en la Caja dé Emigración, á disposición del 
Consejo Superior de Emigración, la fianza de 50.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

5.9 Documentos que acrediten el número de buques que 
poseen para dedicarlos al transporte de emigrantes, y su 
tonelaje, datos que se tendrán en cuenta por el Gonsejo> 
Superior para el cálculo y la determinación de la patente 
que corresponda á cada naviero ó armador.

Art. 87. Transcurrido él plazo que fija el art. 84, el 
Ministerio de la Gobernación remitirá las instancias que 
haya recibido, con los documentos que las acompañen, al 
Presidente del Consejo Superior, * quien las cursará á la 
Sección primera, para que ésta, en el plazo más bréve posi
ble, redacte la propuesta á que alude el núm. 4.9 de) ar
tículo 19, la cual será sometida ál Pleno, con arreglo al nú
mero 9.9 del art. 18, y él dictamen que el Pleno emita será 
elevado por el Presidente al Ministro de la Gobernación 
para la resolución definitiva.

'Desde que recaiga esa resolución sólo podrán dedicarse 
al transporte de emigrantes los navieros‘ó armadores auto
rizados. Si fuere negativa, podrá entablarse recurro con
tencioso administrativo.

Idéntica tramitación se dará á las solicitudes qué sé pre
senten en lo sucesivo.

Art. 88. El Consejo Superior, definitivamente constitui
do, procederá á expedir las patentes de que trata el ar- 

- tículo 22 dé la ley en su último párrafo, cuyo págo es ne
cesario para utilizar la áúforización dé qué trata el ar
tículo anterior.

La Sección primera examinará los documentos presenta
dos, en cumplimiento del núm. 5.9 dél art. 86, y  dictaminará 
acerca de las cuotas que durante el primer año hayan de 
satisfacer los navieros ó armadores extranjeros autorizados 
para transportar emigrantes.

El Presidente del Consejo ^Supériót Temitirá los dictáme
nes de la Sección primera ul Ministro de lg Gobernación 
para que resuelva eñ definitiva, sin ultérior recurso.

Transcurrido un mes de^de la resolución del Ministro, 
los buques que pertenezcan á personaL ó extran-
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JeraS que no estén; provistas de 1  ̂ debidâ  patente no. po
drán tomar á bordo emigrantes españoles, aab guando ten* 
«an lá autorización de que trata el art 87. ,

Las>. patentes irán, firmadas por e l * Presidente y por el 
Secretario ¿el Consejo Superior, y se expedirán previa pre
sentación deb recibo de la cuotaManual' firmado per el Pre
sidente; y el Secretario de la Se^idn^uarta»,. ; v

Art. 89. Los representantes éápáñoles de los naviéros ó 
armadores extranjeros comunicarán todos los años,, en el 
curso del mes de Diciembre,-ávla Sección priméis si para 
el año siguiente tendrá lugar alguna módifieación en el nú
mero de buques de las Empresas que representan dedicados 
al transporte de emigrantes; ó em eí tohelajer de ellos, deta
llando y justificando las qué hayan de producirse. ^

Si la Sección primera lo cree oportuno pedirá ál Ministro 
de la Gobernación, en el curso de la primera; quincena de 
Enero, que .modifiqué las cuotas que habrán de satisfacer 
aquel año todas ó algunas "de las Empresas patentadas.,. El 
Ministro resolverá en el cujféo'.de la segunda quincena, en
tendiéndose que, si no< resuelve, confirma las cuotas del año 
anterior. ;E1 día 1.9 de Abril él Presidente de la Sección 
cuarta. enviará ál 'de la primera una lista; de los representan
tes que han satisfecho sus cuotas y nota ¿e: $u importe. Cuan
do faltaré alguno de los qué deben satisfacerla ó no la hu
biera pagado; íntegramente, el Presidente del Consejo Su
perior le retirará la patenté mientras ño abone el importe 
de su deuda con los intereses dé demora á que hubiere 
Jugar. :

II .— De los consignatarios

Art. 90. Los consignatarios qué deseen dedicarse á la 
expedición de emigrantes : solicitarán la - autorización que 
previene el art. _23 de la ley, de las Juntas locales, en el 
mes siguiente al día de su cbnstilución provisional; los que 
en ‘lo sucesivo quieran 'dedicarse :á ésa expedición lo soli
citarán,’ en cualquier tiempo, Tde las ; Juntas locales- defini
tivas del puerto de que se trate, y todos lo solicitarán 
siempre en la fo rm a  que los'artículos siguientes determinan.

Art. 91. Los consignatarios deberán acompañar á la soli
citud los documentos siguientes:

I.q Declaración de las Compañías y líneas cuyos buques 
les estén corísignados.

2.9 Certificación dél Registro, ó fe de bautismo, en su 
caso, que acrediten la nacionalidad española dél solicitante.

3.9 Certificaéión del Miüistérió dé Gracia y Justicia acre
ditando que no harí sufrido' condena.

4.0 Carla dé pago acreditando , habér consignado en la 
Caja de EnfigraéiÓn una’ fianza 'dé 25.00G pesetas en metá
lico f ó .efectos de la Deuda pública.  ......

Art. 92 Lás Juntas locales otorgarán .el permiso den
tro de los quince días siguientes al plazo del mes seña
lado en el art. 90; sólo podrán denegarle cuando rio se 
presenten todos los documentos exigidos, y' cuándo les 
conste que el solicitante no está en el pleno gocé de sus 
derechos civiles; desde entonces no podrán dedicarse á la 
expedición de emigrantes sino los consignatarios, debi
damente autorizados.

Si la resolución de la Junta local fuere negativa, el 
interesado podrá formular la oportuna reclamación ante 
el Consejo Superior, en la forma que el art. 83 determina, 
y contra el acuerdo1 del Consejo podrá entablarse el opor
tuno recurso contenciosov administrativo.

Art, 93. No podrán ser consignatarios, por razón de la 
incompatibilidad á que alude el art. 24 de la ley:

1 :Q Los Magistrados, Jueces de instrucción y munici- 
. pales, los Secretarios y Vicesecretarios de: Audiencia, y 

los Secretarios de Juzgado.
2.9 Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Ar

añada en activo servicio1.
3.9 Los Gobernadores civiles, los" Secretarios, Oficiales 

y empleados ' de esos Gobiernos.
4.9. Dos Alcaldes, -Tenientes den Alcalde, Con pe ja les j u- 

radós, si loá hubiere, asi como lés Secretarios já& Ayun- 
ítamientó y empleados' municipales. .", ,

5.9 Las demás personas (pie -ejerzan jurisdicción. ,
.. Art.. 94. Guando fallezca el ' consignatario autorizado 
- podrá su casa seguir despachando los buques de su con

signación ínterin se provee ál ^nombramiento de sucesor, 
y sólo durante el plazo máximo de un mes; á contar de 
la fecha del fallecimiento; la fianza constituida á nom
bro del fallecido continuará afecta á las responsabilida
des en que pueda incurrirse durante la interinidad. Tam
bién seguirá afecta subsidiariamente ' á las responsabili
dades de la consignación lá fianza del armador, con arre
gló al art. 26 de la ley.
; El armador extranjero podrá, en caso de fallecimiento 

é  destitución de su consignatario,v encargar á su repre
sentante autorizado de la consignación de sus buqués en 
cualquier puerto español, ínterin nombra nuevo consig
natario, sin que la interinidad pueda exceder de dos, me- 

, ses desde lá. fecha del fallecimiento ó la de lá destitución. 
Dicho representante deberá notificarlo de oficio al Con
sejo Superior de Emigración, recibiendo de éste; dentro 
de las veinticuatro 'horas, uná comunicación, dirigida á la 
Junta local del puerto de que se tráte, acreditándole como 
tai consignatario.

III.D isposiciones generales.
1 Art. 95. Los armadores ó navieros nacionales y los 

consignatarios llevarán los libios que determina el ár- 
tí cu lo 33 del Código de comer ció; y los consignatarios, 
además, un registro general de los emigrantes qué em
barquen, en sus buques. .

Los consignatarios tendrán la obligación dé conservar 
á disposición de las Juntas locales de Emigración, dm 
rante cinco años, dicho registro y los libros talonarios, 
con la matriz de los billetes  ̂ á que sé refiere el art, 36 de 
la ley.,

Art. 96. Cuando un armador, ■ naviero ó consignatario 
renuncie á la autorización que tenga concedida para dé* 
dicarse ai transporte ó expedición de1 emigraiites, deberá 
comunicarlo, por escrito, al Consejó Superior dé Emigra* 
ción, quien en el plazoi de quince días desdé el en qué 
recibió la i-enuncia, le declarará5-exénfo del pago dé pa> 
tente eq íp sucesivo, pero sin derecho áe la devolución de 

Ja  ya satisfecha. /
Alt. j)7¿ Cuando el Gobierno prohíba temporalmente 

lé  emigración á determinados países ó comarcas en vir
tud del átt. 15 de la ley, el Presidente del- Consejo Supe
rior pedirá á la Sección primera lista de los ñavierós Ó 
arman ores y consignatarios “ autorizados que suelan; eipé* 
dir ó transportar emigrantes á los países ó comarcas de 
que se trate, y transmitirá á las Juntas locales dé los 
puertos donde toquen los buqués de los navieros" ó ar
madores 6 residan los consignatarios, las órdenes opórtu-' 
ñas para que sean retiradas las autorizaciones én lo qué 
se refiere á l : Iranspoa’le á esos países ó comarcas. ¡\ : 

Asimismo ctiidarA él Presidente dél Consejó de comu

nicar á las Juntas locales, £ lqs; efectps oportunos, la, 
retinada1 de autorizaciones que &e pronuncie contra navie
ros* (arpiadores ó consignatarios por faltas; graves compro
badas en el ejercicio de sus* cargos.

Art. 98. Los consignatarios enviarán al Cónsul de Es
paña en el puerto de destino, por el mismo buque que 
conduzca los: emigrantes, una relación de éstos, con arre
glo alv modelo ¡ siguiente:

N A TU RA LEZ A

PROFESIÓN Jü OFICIO

D L T IM O  D O M ICILIO

NOMBRE Y. APELLIDOS
Pueblo. Provincia. '

SEXO EDAD
 ̂ Pueblo. Provincia.

.« '■ ■

Lod individuas sujetos ál servicio militar figurarán en 
relación separada, en la que sé hará además constar la 
situabión én que Se encuentran y el Cuerpp. ó unidad á 
que pertenezcan.

Cuando no hubiere Inspector en viaje enviarán tam
bién al Consejo Superior de Emigración, por conducto 
dé la Junta local, dentro de los ¡quince días siguientes al 
de lá salida del buque, copias duplicadas de las relaciones 
que anteceden.

Art. 99. Los consignatarios de los armadores en los 
puertos de destino' de las expediciones, como represen
tantes dé ellos en cuánto se refiere á la aplicación de la 
ley, recibirán y atenderán en la forma que proceda las 
reclamaciones y observaciones qüe les sean hechas por 
los Cónsules dé España ó por los Inspectores de Emigra
ción, y darán recibo', cuando tes fuere pedido, dé las. co- 
múniéacioiíés que fás' referidas Autoridades lés 'dirijan.

Los armadores pueden hacerse representar, á los efec
tos de este artículo, en los puertos de destino por perso
na qué no Sea precisamente el c oris ignatario de sus bu- 
ques, poniéndolo en conocimiento del Consejo Superior 
de Emigración. En todo caso, los armadores serán subsi-, 
diartaménté responsables dé iás infracciones de la ley y 
del Reglamento que cométan sus representantes en los 
puertos de destino.

Art. 100. Los navieros ó ¡sus "representantes,' y en su 
caso lós consigna tarios,' éstaraír obligados á ' entregar á 
lá Júnta- local dél puerto dóridé radiquen dos ejChipiares 
de cada uno de lós anuncios, prospectos ó" impresos que 
publiquen.  ̂ ¡ : t  ̂ , ,

•La Junta locál devolverá inmediatamente uno de los 
ejemplares, visado ‘y; con él sello de lá mismá' qüe los 
navieros* y en su caso los consigna tarios, deberán custo
diar' á disposición de lOs: - Inspectores de Emigración, y 
todos los demás anuncios que f pongan en circulación ó 
den á la publicidad deberán hallarse de completo acuerdo 
con esté ejemplar. . . .

Cuando dichos anunciojs- se publiquen dónde no haya 
Júnfa local de Emigración, deberán ' ser autorizados por 
lá Sección tercera del Consejó Superior.

Los anuncios y publicaciones que hagan los armado
res y consignatarios sólo: podrán contener:

Los ¡nombres de la Compañía y del Capitán dél buque, 
las características de este buque, las fechas de entrada y sali
da, los nombres de los puertos de procedencia, destino y 
escalas; la duración máxima probable del viaje, el pre
cio dél pasaje y da clase de alimentación que se dará 
durante el mismo.

> También sé podrán distribuir ó fijar cromos ó fotogra
fías de los buques, siempre que no contengan más infor
mes de los que señala el párráfo anterior.

Cuando el cartel, anunció ó prospecto no se ajuste es
trictamente á lo preceptuado en el párráfo anterior, seri 
remitido por el Pi'esidente de Ja Junta local al del Conseje 
Superior, y sólo podrá circular con la autorización de 
la Sección tercera dél Consejo.

la  Gáija
5= Arf. 101. E l  Eoáiséjó'Superior deíEini^racióh tiéíie ca

pacidad ' jurídica paéá recibir pór- herencia;* legado  ̂Ó do- 
üjáación, en^éptéséntacíón^dél Estado, los bien e¡s: ó canti

dades que  ̂ sé dé"¿Confíen- con¡ aplicación á los servicios 
que le Son • propios; así cóliio paraf adquirir por- cualquier 
otro título7 y contratar, éó n  arreglo á táá disposiciones vi
gentes. < '

Art. 102. Habrá una Caja de Emigración, qub recibirá 
todos los ingresos y satisfará todos los gastos que oca
sioné el servicio.

Constituirán los fondos de esta Caja :
1.9 La asignación que añuálmenté se fije éií él presu

puesto ¡dél Estado.
2.Q El importe dc las patentés á que se refiere el ar

tículo 22 de la ley.
3.9 El iinpórte dé las üiúltás impuestas pór inflaéciór 

de I&s dfsposiciónés vigentes sobre v emigración.
4.-9 Los ingréáos que" produzcan * las ptibliCáciones de 

¡'Consejo. '.. ; .  ./ - . . ..
5.á Lós donativos y sühVérfcióliés’ prócédentes de Cor 

póraeionés ó particulares.
6.9 Cualesquiera otros ingresos que puédan obtétíérse cor 

^arrégló al iñéncionádo árt. 10 1.
' %rt. 103. Cohátitüída ásí lá Caja dé''Emigración, lo< 

fondos en ella existentes serán llevados ¡al Banco de Es 
páfia, en ; donde quedarán én'cueíítá‘ corriente* á‘ drsposl 
ción dél Consejo, salvó¡ lá cántidád Tiécesaria para gasto; 
ítíitíédiatós* efué tío" deberá' é&cédéri nunca ; de 5.000 pe 
setas. ' t. ' ;  •

; ' Lós taloiiés pará rétiraé':fondos del JBatíbó," Órdejiéá de 
transferencia, etc.,; irán Jirinados' poÉ el Préridetíté‘y‘ poi 

Sécrétarío del Conséjo; de - Emigración ' ó pór "quienes 
hagan sus veces. i; , , > ^

x "Será - Ordenador "dé* pagpá él Pteáidéíite ' dél Consejo de 
"'Emigración: y Tésóí^r<^Cóíítadorr él Seeretárió ‘ deP tíiismo 
"V Alt. 104: Estará ? n i ' frente dél séivicio dé Contabilidad 

él Presidente de la Sección cuarta ; y  Sérá Seéréforió-Con- 
tadór el Oficial déL Negociado adscrito {á esta Sección; El 
Négocladó de Contabilidad llevará ‘aifiíá  uh libró de Caja, 
un Diario, Mm Mayor; libros

^auxiliares que él Consejo ¿tíéaf .oportuno abrir en* lo su
cesivo ' ' '' S :

En el libro Mayor n o  ppdtán' fáíter las éüerítás de Te- 
sóro- públiéo, Caja, Rancoüdé España*, Ffán^s;; Pérsqnal, 
Material, Inspección, Multas y Subvenciones % á Socíéda- 
déS y Patronatos.

Sé hará piensuálnienté ntí^bálatíéé del -nioviñiienfo de 
lóndo^^^qne la 'Sección de tíaciéndápréÉíénteirá en Id sesión 

Abrilihdriar más próxima qué^tóbre^él^ Consejo; y  ̂ anüal- 
tnente sé Redactará tina Memoria, conda cuénfá justificada 
y néi balance dé sitnacíón,ia¡ cüal, ürta véz aprobádá 'por 
el HÉónséíó y firmada portel Presidente; sei-á; étiviada; ¡an
tes tíé Le de Mayo,- di Míitístio’ dé qaJ Ajobertíációtí; ‘ qiiien 
ordenará su publicación1 en Í&'&acéta ó é  Madrid. - 
' Att/ 405/ Sotf̂  jBóncéptós <te gastó vdé &  fCója' db ;Emi- 
ngrdci ón: " tu ' . ___'

1.9 El personal y el material propios dél servicio.
2.Q Las subvenciones y auxilios én favor de las Socie

dadeŝ  ó Patronatos que tengan por objeto la defensa, tu
tela ó ayuda mutua de los españoles residentes en país 
extranjero. 1

3.9 Cualesquiera otros qüe ocasione la aplicación de 
le ley, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de 
la misma.

Art. 106. Para el régimen interior del servicio de con
tabilidad, así como para la formación del presupuesto 
anual, la Sección cuarta del Consejo Superior, establecerá 
el régimen técnico, que será aprobado por el Consejo ple
no, procurando la mayor claridad y sencillez, y fijará la 
cuantía v forma de la fianza que ha de prestar" el funcio
nario encargado de la Caja.

V . Del régimen de las fianzas.
Art. 107. Para que pueda hacerse efectiva la respon

sabilidad pecuniaria en que hubiere incurrido el naviero, 
armador ó consignatario autorizado, será preciso que aquel, 
á instancia del cual se siguió el litigio exhiba .la senten
cia firme que pronunciaron á su favor los Tribunales or
dinarios, las Juntas locales ó el Consejo Superior, en 
cada caso.

El Secretario del Consejo notificará el hecho al navie
ro, armador y consignatario condenado para que en el 
término de ocho días formule oposición, si á ella hubiere 
lugar, ó, caso contrario, reponga lá fianza en toda su in
tegridad, dentro del mes siguiente al día en que reciba la 

^notificación.
- Si se formulare oposición, se-incoará por la Sección se

gunda el oportuno expediente, que en el término de quin
ce días será resueTo definitivamente por ella, con audien
cia de las dos partes interesadas.

Conocida la conformidad del naviero, armador ó con
signatario, ó transcurridos ocho días sin que se formule 
oposición, ó recaída en el expediente resolución contra
ria á ella, el Presidente del Consejo lo comunicará al de 
la Sección cuarta, para que éste prepare el libramiento, 
que aquél firmará, á favor del reclamante. Si transcurriere 
un mes desde que se pagó el libramiento sin que el na
viero, armador ó consignatario repusiera la fianza, le será 
retirada la autorización para dedicarse al transporte ó ex
pedición de emigrtanles hasta que se abone el importe de 
su deuda.

Art. 108. Cuando }a responsabilidad que hubiere de 
hacerse efectiva procediere de una multa, bastará que quien 
la hubiera pronunciado, con arreglo á la ley y al Regla
mento, lo ponga en conocimiento del Presidente del Con
sejo, una vez que la resolución sea firme.

El Secretario del Consejo lo comunicará al interesado 
para que pague ó formule Oposición. Si transcurridos ocho 
días no hubiere pagado, el Presidente lo comunicará al 
de la Sección cuarta para que ordene el ingreso- en la 
Caja de Emigración de la cantidad correspondiente, y el 
Secretario dei Consejo lo comunicará al interesado para 
que* reponga/la fianza, siguiéndose-desde entonces la tra
mitación que el artículo anterior determina.

Art. 109.* Para la devolución de la fianza se formará ex
pediente, en el que se oirá al interesadoy á la Junta local 
del domicilio del. mismo, á la Inspección y  á los Cónsules 
de los lugares donde aquél hubiese hecho el transporte de 
emigrantes. La instrucción de este expediente no- podrá 
durar más de seis > meseá. Resuelto el expediente por el 
Consejo* se publicará en lâ  Gaceta el acuerdo provisional 
para que puedan reclamar, en término de dos meses, los 
que se crean con derecho contra ¡la fianza; pasado este pla
zo sin que hubiere reclamación, el acuerdo será declarado 
definitivo por Real orden del Ministro de la Gobernación.

En todo caso deberá recaer el acuerdo definitivo antes 
de transcurridos nueve meses desde que sé solicite la de
volución de la fianza.

Contra la Real orden del Ministro acordando ó dene
gando la devolución de la fianza* podrá entablarse recurso 
contencioso administrativo.

’  ̂ CAPÍTULO IV 
- nfeL:  ̂ rüA^pORá’É Pe

I . - - B e l  billete.
Art. 110. Las Compañías navieras autorizadas para trans

portar emigrantes llevarán libros talonarios, que constarán 
de una matriz y varias hojas numeradas,: cadá una de las 
cuales contendrá dos ejemplares iguales del formulario para 
billetes, que sé especifica en el artículo siguiente, y del 
formulario de la orden de embarque.

Las Juntas Locales deberán? devolver, en. el plazo máximo 
de cuarenta y ochó horas, lo¡s libros talonarios que les pre
senten los navieros ó consignatariosr siempre que se ajus
ten al modelo reglamentario, y luego de haber visado y se
llado todas sus hojas.

Art. í jL  ; El billete de pasaje se ajustará á un modelo 
qué publicará el Consejo Superior de Emigración, y su 
formulario será el siguiente:

' «Nombre dA 1a. Compañía.: Billete de pasaje expedido á 
D. ..., dé años de edad, profesión w., estado último 
domicilió .::, sabe leer, y escribir (1 ), con ,.: bultos de equi- 
paje y ... (2) kilogramos de peso, dé clase, en el va- 
por..., Capitán..., para embarcar él día... de... en el puer- 
1° dé... Lára» el de é.v coii transbordo en el puerto de .*. (3), 
al vapor... (3), én viáje de duración probable de.... con 
Oséalas. en ... y en clase de... y por el precio d e ...»

El formulario de la orden de embarque será éste: .
 ̂J unfa local del puerto de u. autoriza el émbarque de 

D .... (4V con’ billete anexoi^áin^^  ̂1él vapor *4 ?Capi- 
tón ...7 del puerto d e a i  detiA con transberdo en ébpuertOi 

irjA W #! yeqKÍé.;. t (3), ffecha deb enibarque...,* éfase..., 
próoió cobrado' (cifra y letra); píázó probable dé dura
ción . dej i v ia ie ,día^ ;  eséalas Intópmedias 
■? d e -  d é 1 9 0 V, ' .•

, '.(JV Si •___ . •*■- . , » . A ; •

(8) Cuando «X viaje sea directo no cíe Uena^óítí e¥téé’€teri»éios.
, (4> 'Maridu/pádre^ tu tor.,

(5) Si es gratuito, poner ía palabra gratuito,
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Lós billetes irán firmados: pór é l consignatario ó los con

signatarios autorizados y por el emigrante, ó, caso de que 
éste nó sepa firmar, por el Presidente de la Junta local.

Al dorso del billete se especificará lá alimentación á que 
reglamentariamente tiene derecho el eirr'grante, bajo los 
tres epígrafes de almuerzo, comida y cena; el número de 
kilogramos de peso de equipaje cuyo transporíe es obl'galo
rio por el precio del billete, que no podrá ser inferior á 100 
kilogramos, ni su volumen'superior.á medio metro cúbico; 
y  se transcribirán además los artículos 2é, 3.2, 5.«, 36 
(párrafos 3.a y 4.2), 37; 38, 39, 40, 42, 43, 43 y 46 de la 
ley y los del Reglamento que determine el modelo.

Podrán ías [empresas -insertar también las condiciones ge
nerales de pasaje y régimen interior de los buques, siempre 
que no se opongan a lo establecido por la ley y el Regla
mento, todo ello con arreglo a instrucciones especiales que 
se dicten, desarrollando los preceptos do este Reglamento 
al publicarse el modelo reglamentario del bi'lcte.

Art. 112. El emigrante, provisto del ejemplar del , bille
te, que le habrá entregado el consignatario á cambio del 
precio dei pasaje, ó previa .exhibición del documento en 
que acredite tener derecho al transporte gratuito, se presen
tará en las oficinas de la Junta local, que deberán establecer
se lo más cerca posible de los despachos de los consignata
rios de buques, Aduanas, Marina y Sanidad.

Los empleados de las Juntas locales á quienes incumba 
este servicio entregarán en el acto at emigrante que presen
te ei billete la orden de embarque firmada por el Secreta
rio, con el V.Q B.e del Presidente, siempre que esta orden, 
con el otro ejemplar del billete, haya sido remitida por el 
consignatario una hora antes, por lo menos.

Cuando; con objeto de evitar ei retraso en la partida de 
un buque, fuera preciso prorrogar las horas de oficina or
dinarias que -'Señale el Reglamento inferior de la Junta local, 
se podrá continuar, a instancia del consignatario, el despa
cho hasta las diez de la noche.

En es Le caso el consignatario ingresará en la Caja de Emi
gración 10 pesetas por cada Rora ó fracción de hora que 
se trabaje fuera de las ordinarias, y lo que se recaude se 
repartirá, por mitad, entre el ..personal, que haya prestado 
el servicio y la Caja de. Emigración.

Art. 113. Los billetes de emigrante, adquiridos en el ex
tranjero y puestos á nombre de personas que deban em
barcar en España, darán derecho á ésias á efectuar eL ex
presado embarque en el primer buque del naviero que 
los haya expedido y que ¿salga para el destino indicado en los 
expresados billetes.

Estos «billetes de llamada» deberán ser presentados al na
viero: ó á su ¡representante en España para su canje por el 
billete definitivo,- que se ajustará al modelo reglamentario. 
Para que los poseedores de los «billetes de llamada» ten
gan derecho al embarque en el primer vapor, deberán solici
tarlo del naviero con quince días de anticipación, cuando 
menos, á la fecha de salida del buque, bien personalmente, 
medíante la presentación del «billete de llamada», bien 
por medio de cruda certificada, con acuse de recibo.

A las reclamaciones ó indemnizaciones que motiven es
tos billetes serán aplicables las reglas prescritas en la ley 
para las que se originen con ocasión de los billetes ordina
rios.

Cuando el naviero tenga cedidos ó comprometidos todos 
ios pasajes de ün buque en el momento en que le sean 
presentados los «billetes de llamada», los propietarios de 
esos billetes no t e n d r á n  derecho á embarcar sino en el 
buque siguiente.

II.— De la rescisión del contrato.
Art. 114. Cuando un emigrante desee rescindir el con

trato de transporte y lo anuncie al consignatario que le 
expidió el billete, por lo menos, cinco días antes de la 
fecha fijada para la salida dei buque en que debía embar
carse, dicho consignatario le . devolverá la mitad del im
porte del pasaje que hubiese sido cobrado, siempre que 
acredite el emigrante ser el titular deí billete. El consig
natario que hiciere el pago pedirá al emigrante que le 
firme en el resguardo provisional ó en el billete, según 
los casos, recibo de la cantidad, conservando esos docu
mentos en su poder.

El consignatario dará cuenta de la rescisión á la Junta 
iocah y el Presidente de ésta pondrá su V.e B.a al pie del 
recibo de devolución, firmado por el emigrante, y devol
verá al consignatario La orden de embarque. Si el emi
grante no sabe firmar, lo hará en su representación quien 
autorice la Junta local,

A rt 115. Guando la reseisión se funde en la enferme
dad del emigrante ó de persona de su familia que deba 
acompañarle, y se pida, por lo menos, - seis- horas antes 
de la fijada para la salida del buque, será preciso para que 
pueda ser exigida que el interesado presente certificación . 
facultativa acreditando que la dolencia alegada impide á 
la persona enferma emprender el viaje.

El consignatario puede hacer visitar al enfermo por el 
Médico que designe; si no hubiera acuerdo exitre ambos 
Facultativos, se pondrá el hecho en conocimiento, dei Pre
sidente de la Jqnta local, quien hará, visitar, al enfermo,, 
si se encuentra en la población, por el Médico de Sanidad 
marítima, y, oído su parecer, resolverá en, definitiva, sin 
ulterior recurso. 1

Todas estas diligencias deberán practicarse , con la pre
mura que requiera el caso.

Aceptada la petición de rescisión ó acordada por la 
Junta loeaL se procederá á la devolución d e . la mitad del 
pasaje, en la misma forma que se establece para el caso ; 
de rescisión voluntaria.

Guando el enferma que* motívá la petición de rescisión 
no se encuentre en el puerto será potestativo en el con
signatario pedir al Presidente de la Junta loéal ques de- 

* signe* á expensas del propio consignatario, el Médico’ que 
ha de realizar La visita encqijl’ehdáda en el puerto al de v 
Sanidad marítima, ó  rescindir el contrato ei¿ lá forma' 
que el artículo anterior previene, aunqu^' falten, menos de 
cinco días para la salida del; buqueri

Art. 116t Si e l contrato áé rescindiera por muer fé 'del 
emigrantej el precio íntegro  ̂ que hubiera Satisfecho por 
su pasaje lo entregaré el consignatario al Pdesidénté' de 
la Junta local, quien lo conservará- env depósito para 
enteegarlo á quiénes; .sear* declarados herederos del, cau
sante.

Art 117. Serán también oauasuí pfffp tó rea-
éisióo contrato tes1 síguiéífes* , r

La La enfermedad graveé  Jé múerté pádre; efe la v
madre* del cónyuge ó db álguno fóá/ltfjó$ dei eh ii-1
granfce, aun cu ande eb enféjmo á #funtóhnó; hpbfeíaí de ; 
acompañarle, siempre- qué> hubiese sobrevenido^ con¿ posL ■: 
terioridad á la adquisición del IMété y < sa> anuhcié seis 
horas antes de la del embarque.

Serán aplicables á esté, caso la s dfeí^x^ries 4^ táfc Súr- 
típulpa llJTy 1Í5.

2.a Todas las de fuerza t mayor, debidamente 
feadas, ’ ''' : ’ ' ' :v '

* 3 3 La resclSiÓri, por cu aIqúiér causa que tío sea feí voh 
Juntad del emigrante, del contrato qite lé determinó ■ á 

v expatriarse, siempre que el interesado* lo -participe ééis 
horas antes de la dfl embarquen acreditando haber sido 
ese contrato la , cqusa que le impulsó á emigrar y haber 
tenido' conocimiento de su rescisión después de adquirido 
eh billete y -

I I I .-  De la suspensión d el Viaje;
Art. 118. Cuando el viaje se suspenda por causas ajo- 

ñas al emigrante, el consignatario dei buque deberá sa
tisfacer al emigrante" que no residiera con anterioridad 
en el puerto de embarque la indemnización de dos pesetas 
por. cada día de retraso, que- entregará mediante recibo, 
firmado por el interesado, ó por quien designe la Junta 
local, si el emigrante no Sabe firmar.

Art. 119. El consignatario; quedará exento de la obli
gación de indemnizar en los casos siguientes, siempre que 
ellos ocurran cqn posterioridad á la fecha de expedición 
del billete: r

1 2 Cuando una huelga impida la salida del barco.
2.Q Cuando el estado" del mar no permita el acceso al 

buque ó la salida de éste.
. 3.P Cuando el barco se incendie, naufrague ó sufra 
averías que 1 e impidan zarpar.

4.2. Cuando, por razones sanitarias ó por cualesquiera 
otras, las Autoridades competentes prohíban la entrada del 
barco en el puerto ó su salida.

. 5.2 Guando, por razones de orden público ó* por cuales
quiera otras* las Autoridades competentes prohíban la en
trada de forasteros en la ciudad ó la salida de pasajeros 
del puerto.

6.2 Cuando, por terremotos, derrumbamientos ó cuales
quiera accidentes, sea imposible el acceso á los muelles* 
de pasajeros del puerto.

También estarán exentos los consignatarios del pago de 
la indemnización cuando la causa que determine el retra
so del viaje sobrevenga estando ya á bordo' el emigrante, 
siempre que le mantengan dentro de él, á sus expensas, 
hasta que la, salida se verifique.

Art. 120. El consignatario podrá ser requerido por la 
Junta local, ó pedir autorización á ella, para que los emi
grantes que deberían embarcar en un buque, cuya salida 
se haya retrasado por alguna de las causas ajenas al emi
grante, lo hagan en otro buque, propio ó ajeno, que se 
halle admitido para esta clase de servicios, y en las mismas 
condiciones estipuladas para el primer buque.

Si la Junta local ordena ó autoriza este cambio y el se
gundo buque zarpa del puerto antes de transcurrir quince 
días desde el en que debió salir el primero, los emigran
tes que no embarguen en él perderán el derecho á la 
indemnización que el art. 40 de la ley les otorga; pero < 
si hubieren de transcurrir más de quince días entre la fecha \ 
anunciada y la salida, tendrán opción los emigrantes para 
efectuarla en el segundo barco ó rescindir ei contrato.

Art. 121. Las Compañías de ferrocarriles expenderán á 
cuantos lo soliciten billetes especiales, que contengan en 
el anverso la leyenda «billete de emigrante» y en el reverso 
una transcripción del art. 43 de la ley, el número del tren 
para el cual fueron expedidos y el nombre del emigrante.

Cuando el emigrante que * justifique su calidad de tal ante 
el 'Presidente de la Junta local no pudiera embarcar por re
traso del tren, lo comunicará á dicho'Presidente, entregán
dole él billete, qué á tal efecto no podrá ser nunca recogido 
por los empleados. El Presidente de la Junta local inda
gará si el retrasó fué ó no debido á fuerza mayor, y cuan
do, á su juiejó, no lo1 fuere, reclamará el cumplimiento 
del art. 43 de la ley.

Si la Compañía se negase arbitrariamente á cumplirlo, 
el Presidente de la Junta local anticipará ai emigrante la 
indemnización á que tiene derecho y comunicará la nega
tiva de la Compañía al Presidente* deí Consejo Superior, 
para que éste entable la oportuna reclamación.

ÁFt. 122. En el caso de pérdida de un equipaje de 
emigrante en un buque, ó mientras dicho equipaje se 
halle al cuidado de< un naviero ó consignatario autorizado, 
la indemnización que deberá satisfacerse al damnificado 
no podrán en ningún caso exceden de 100 pesetas.

Para tener derecho á esa; indemnización será: necesaria 
la presentación del billete, en el que.conste el núñiero y ;  
clase de1 los efectos embarcados ó admitidos para embarcar. „

IV.—De la repatriación de los etnigrados.
Aft. 123. La obligación que 'impone á  las Empresas na

vieras el art: 45 de la ley, de repatriar gratuitamente al 
emigrante que (pese rechazado en, el punto de destino, 
por virtud de las leyes sobre inmigración en dicho país, 
¿se cuqiplirá dando cuenta, del hecho al ¿Cónsul de España, ' 
quien extenderá la orden de repatriación gratuita.

Será condición rindlspensable para hacer cumplir á la 
JEmpresa naviera esta obligacióír que la disposición en 
que se .fundé la ’ negativa á recibir al emigrante^Tiáya sido * 
publicada oficialinenté en el país de destino, y que, calcü- * 
lado el tiempo que emplea ef Correo desde el punto* de* 
origen, ó por cualquier otro medio, pueda probarse que 

;■ dicha orden ha,dehidu ser conocida' en ei piierto d# em
barque antes dé expender el billete, 

í. ’ Art. 124. r AI fiiv dé. cada trimestre el Cónsul dé Espa
ña en ei puerto de.- deshijo dirigirá una comunicación al 
consignatario 6 representante de> éada afmador que haya '• 
desembarcado emigrantes profeedéntes déL España en di- ’ 
cho período* en la que hará constar el total de los des
embarcados por cada naviero, y fijará el 20’ por 100 qué,
como máximum, cteberá repatriar,: durante el trimestre . 
siguiente,1 á mitad dé'precio. ;

En el Consulado se pondrá á disposición de dichos 
.consignatarios ó 1 de sus representantes un, estado detalla- ;

¿on 'él! nohíbre dé cada armador, él nombré de Jos bu
ques llegadós durante el trimestre anterior y el númerb 
de emigrantes que: cadá uno- condujo, procedentes de Es- ( 
paña, así como otro estado detalladó dé los emigrantes
■repatriados por cada naviero durante el trimestre.
| Aít. 125/ Para determinar ese ,20 por 100 íbs Cónsules 
observarán las reglas siguientes :
 ̂ 1.3 Que la qbh^^ón de repatriar se reparta, l o . más 

^quitativámenje posible* entre tódós los ñaviéfos sobré 
quienes jifese. v ■

2.a Que se reparta prop&fcionáMiénfe1 én lós varios 
vjaje  ̂ de, .regrpso mie tengap lugar dtíránté el  ̂ '

3.V / Qpé en: éste ^  100 éstén comprendidos íós 4n- 
.ddvldñc .̂ qtte dehafl ser repaiiriádós con árre^b á' loé ar- 
;%ülos y siguientes de la.1 Instriicción de ;,L> de Qídm

dé' 1^9! para ; fos>c Ck>nsuJádos,; cUyásf; Ó á̂poriciónes ; se 
.eritóndér r̂f medilícajdas. el sentídó! que preceptúa * el 
idriíéuk) 46‘ de lá >léy de Emigmeióm respiecm, del pago 
de'.la mitad del precm dé£ pusajé. v f

4.á¿ Qpe sean ^preferidos lós emigrantes comprendidos 
"en alguna de las cohdiéióriés Mguiehtés got el 'mismo óri
den en que se enumnrant : t. '

a p  Obligados á regresar váLEspaña ^ r a  cumplir suŝ  
deberes militares. '

b) Recha^dóS1-por c u n a p T o h i b i t i v a  de la intni- 
gracáón, de que el consignút^^-ó návieró no pudieron tener 
notiéia^ántés* dejx embarqúe/ ; f r cp indigentes,1 dibtardo í ser pfeféridbá' aquéllos cuya fa~ 
miiia sea más numerosa, cuándo f  ©greseix' con * ella.
• d'/ *Menores'1 dei édad./ • ;  ̂ 'v.

e) Náufragos.ir 
/  ff  lncíuí(tós« eh' lás disposicrones á que áiudé- la regla
3.a d é a r t í c ú l o r  • , -J ■'
■ Art; 126/ Las- Empresas: tendrán derecho á percibir ínte
gro el importe; del pasaje;1 de1 retorno de los emigrados 
cuando las dispósíciohes; que' reguién lá 1 inmigración se 
modifiqúen, dero^Uéri ó sustituyan en forma que' impida 
el désembarque; á Ibis 'emigradoá y en fecha que haga im
posible está tránsfórinación al celebrarse' el contrato de 
embarque. /: ••

Sí Jos émigraMes que Iiayafit de* ser répatiJados nó pudie
sen satisfacer dicho iñiporte, el Consejo Superior computará 
á la Empresa por1 dos cada uno1 de íos t[ue repatríe gratuita
mente por tal causá,r en descargoCdé la obligación que 
él art. 46 de la ley impone.

Art: 127. Cuando un buque nacional ó extranjero, al 
terminar su viajé de regreso, no recale én ningún puerto 
de España, el 20 por 100 dé emigrados á él correspon
diente’. podrá ser repatriado en otro cualquiera, siempre 
que dicho buque esté'admitido por las Autoridades de emi
gración por reunir las condiciones que prescribe este Re
glamento.

La repatriación será por cuenta del armador del buque 
que la motive, y él ó su representante pagarán;al del bu
que que la realice un pasaje éntéro por cada persona re
patriada. ■

Los Cónsules de España en él extranjero ordenarán 
esta repatriación, librando el correspondiente testimonio, 
para que en todo lugar pueda acreditarse el cumplimiento!

Los armadores ó representantes de ambos buques se 
-pondrán* de acuerdo con los Consulados á los efectos de 
este artículo.

DISPOSICIÓN GEÑERAL

Art. 128. Todas las cuestiones que surjan con ocasión 
de la aplicación de los artículos comprendidos en este 
capituló IV del Reglamento, si proceden de los emigran
tes y se. deducen contra navieros, armadores ó consignata
rios, sé entenderá que pertenecen ai número de las recla
maciones a que. alude el art. 20 de la ley, y se tramitarán 
én Ja forma .que previenen Jos artículos 81 y 82 de este 
Reglamentó.
; Si los promovedores de estas cuestiones fueren los na
vieros, armadores ó consignatarios,, la reclamación se en
tenderá comprendida en el art. 21 de la ley, y será tra
mitada ̂ en la forma proscripta por el art. 83 de este Regla
mento.

CAPITULO V

DE LAS CONDICIONES DE LOS BUQUES DEDICADOS
• »

AL TRANSPORTE DE EMIGRANTES

I.—“D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
Art. 129. Para que los buques mercantes nacionales 

y extranjeros, propiedad de navieros autorizados para de
dicarse al transporté de emigrantes españoles, puedan prac
ticar dicho transporte, debeiSn reunir las condiciones pres
critas por la Real orden de 8 de Enero de 1890 y por el 
Reglamento de Sanidad exterior, de 27 de Octubre de 1899, 
con las ampliaciones y modificaciones que se preceptúan 
en este capítulo.

Art. 130. Los buques, así nacionales como extranje
ros, no serán autorizados para transportar emigrantes es
pañoles cuando no reúnan las condiciones de navegabi- 
lidad y seguridad que exigen las disposiciones vigentes 
en España. A los efectos de este artículo, deberán los 
mencionados buques sufrir en un puerto español, habi
litado para esto servicio por el Ministerio de Marina, los 
reconocimientos en su casco, máquinas y calderas pres
critos ppr Real orden-de 1.2 de Abril de 1889.

Paral os reconocimientos periódicos sucesivos que esa 
misma Real orden1 dispone, tendrán validez en España 
los certificados anuales expedidos por el Lloyd inglés ó 
el Veritas francés, á que se refiere el art. 4.2 de dicha 
Real o¿rd¡en; pero cuando exista en nuestra Nación una 
entidad registradora ;de carácter oficial ó autorizada por 
el Gobiernot que pueda expedirlos', serán sus certificados 
obligatorios para los buques, así españoles como extran
jeros, que transporten emigrantes. Podrán además ser ad
mitidos los: certificados de entidades similares de otras 

■ naciones; cuando entre ellas y España: exista reciproci
dad en la admisión de tales certificados.

Art. 131. Los mencionados buques deberán además so- 
inieteEse* :ante&‘r de-3 súí primer viaje, á la inspección: espé
jela! regulada en- el ¡Ept. 161 de eate Reglamento, en la 
que . deberán acreditár>, durante dds horas, una máréha 
mínima de 11 millas; ipero: 'quedarán exentos de ella cuan
do el Capitán justifique, por los cuadernos de bitácora 
y diarios de navegación ó itinerarios, debidamente auto
rizados, que él. andar: medio del buque durante el última 
.viaje verificado en los seis meses anteriores fué el de 
10* millas como mínimo.
f Ar t ;  132. Queda) prohibido á los Capitanes de los men- 
éioimdos buques :
1 1.2 i Alterar, cuando lleven embarcados emigrantes es
pañoles, las derrotas de los buques á fin de dar- remoi- 
:qués ó prestar cualquiera otra clase de servicios á otra» 
émbárcaciones, á no'ser en casos de socorro ó auxilio 
úecd$áílo, por hallarse éstas ó sus tiápulantes en peligro.
* 2.2: Transportar explosivos ó materias peligrosas, mien
tras tengan á bordo emigrantes españoles.

P 3:2 Efectuar en puertos extranjeros transbordos de emi- 
;grantés españoles, como no sea por fuerza mayor.
; 4̂ q Efectuar en puertos españoles transbordos de emi- 
!'^antes lio autorizados en lós billetes de los mismos, salva 

de fuérza mayor. •
' 5:s Autorizar, mientras tengan emigrantes españolea á 

Jbor<fó,; júegoá efe envite ó azar penados por las -1 eyes es
pañolas.
: 6 .2̂ Embarcar emigrantes españoles en puertos extraB- 
•̂jenp» sin autorizacióiLdei Consejó Superior de Emigración 

Ari; 133. ? ÍWa el Cumplimieiító dé Jó qtie * disponen' los 
atiterióres artíciilós, los buqpes, así nacionales co|no ex- 

*irahjéróŝ  qúe: sé dediquen ’al transporté de epaigranfes 
’̂ spañólés, atarán /sujetós á. - la inspección; prevenida e» 
"pl cápítufo V ;dé lá ley- tal; cómo da Me ênvuéíve el capi- 
*tuló  ̂esté̂  R^láífeitqí, y sû  ̂Cápatanes Se entende-
Tán vsóméfidos &; lá 'jurisdicción disp^Hnaria del Consejo 
^ipériór dé Émigiiaeión y de las Autoridades, qué de él 
dependen, sin perjúiéio lás •insensibilidades legales 

áfeiiífcri A láé Efnpiésas ' hav/era& y: eonri^iatarias.
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Art. 134. El «¡ascodé Los buques autorizaos cjeherá 
hallarse dividido, por media ,de cómpar^mientos vesta^E 
eos, eri huriririo^y ^spasiciones tales' que, lnundrindp^7í 
.mayor de «dios, poiéda e l , buque sostenerse : á , fióle. Tf 

Los v buques .deberán bailarse parovistps j
material de* salvamento que determina el R e d a m e ^ : $era 
17 de AbriL de i  § 91, .. ;j ̂  -V

Posieerán ademfemh Búmeroi .piudepcial, de apa^n|^:,^á^-; 
tafuegos .,y, de ?granadas ó frascos contra incendios*, 
dos eií; lucres convenientes. • y f^ m e ir te  accesibles. A T ’T 

Deberán hallarse también dotados de los ínstrun^rifcqs, # 
hen*amienlas, material >de respeto : para miquinas ly 7 oajfle-, 1 
ras y de otra clase que ¿preceptúa el Reglamento {$^4$ d# ; 
Margg/^e .^|^da, obl^toda^apotación  de }as;^ipras  ̂
de réfipĵ tfy Ijiámtos A instrumentos que en dicho .R^gla* l 
tnentb se consigiían, con carácter facultativo. ..... *-

Fin^lmú^O?. ylq  ̂ baques .estarán provistos . de ,;un ,aparato* ¡ 
de desinfección por vapor,, bajo .presión,de probada $ i-^  
cacia, y los mamparos do hierro que rodean las máqumás. | 
y calderas irán revestidos, en su pacte exterior, del c o n ^  
veniente material refractario ó; aislador en ios sitios en que 
el calor puedla caqsa^ riesgq^b molestia al pasaje. ,,,;

A r t .  1 3 5 . T ó d o i y  lo s . j  J © q ¿ t^ s 7 - y  )
lo s  p a s a d i z o s  ó  q q t r a d a s  q | x e  á  d i c h o s  M ó c a l e s . c o n d u z c a n ,  / 
d e b e r á n  p s l a r  i l u m i n a d o s  c o n  l u z  e l é c t r i c a  d u r a n t e  l a  m o - : ‘, 
c h e  y  s i e m p r e  q u é  s e a . n e c e s a r i o .  M

E x i s t i r á  a d e m % ^ e p  i k ) s ; j n p s m o ^  ’ i i $ p a h i m b r a d o  s u p í ^ t o r / '  
r i o  d é  f a r o l e s  d é  a c e i t e .  i  • ¿

E n  lo s  c a s o s  e n  q u e  á  b o r d o  d e  u n  b u q u e  q u e  t r a n s 
p o r t e  e m i g r a n t e s  - s d  e s t a b l e z c a n  p a r a  .é s - fo s  E n t i n a s  .ó , ;  
p u e s t p a  v p a r a ^  e x p e n c h c i ó n  d e  i  b e b i d a s  y  - c o m e s t i b l e s , ' d é - ,  
b e r á  f i j a r s e  - e n  s i d o  v i s i b l e  u n a  t a r i f a - i m p r e s a  y  s i n  e n 
m i e n d a s ,  v i s a d a  p o r  ,1a  J u n t a  l o c a l  d e  - E m i g r a c i ó n  d e l  p u e r -  < 
t o  d[Q s a l i d a .  . ■'

L a  J u n t a  l o c a l  d e b e r á  p o s e e r  u n  e j e m p l a r  d e  l a  m e n 
c i o n a d a  t a r i f a .  : ? , -  ;

A r t .  1 3 6 . L o s  e m i g r a n t e s  e s t a r á n  a l o j a d o s  e n  l o c a l e s ’ 
c e r r a d o s ,  s o b r e  c u b i e r t a , . q u e . t e n g a n , l a -  d e b i d a  s o l i d e z ,  y  
e n  d o s  e n t r e p u e n t e s ,  b a j o  c u b i e r t a ,  c u y o  p u n t a l  n o  p o d r á  
e n  n i n g ú n  c a s o  s e r  i n f e r i o r  á  1 ,90  m e t r o s ,  m e d i d o  d e  c u 
b i e r t a  á  c u b i e r t a .

E l  e s p a c i ó  d e h i h a d d  á  lo s  e m i g r a n t e s  s e  c o m p u t a r á  e n  
■esos l o c a l e s  á  r a z ó n  d e  2 ,75  m e t r o s  c ú b i c o s  p o r  p a s a j e r o  " 
m a y o r  d e  d i e z  a ñ o s  ; p e r o  s i  e l  p u n t a d  d e l  a l o j a m i e n t o  e n t r e  
c u b i e r t a  y  c u b i e r t a  e x c e d i e r e  d e  2 ,50  m e t r o s ,  e l  e x c e d e n t e  
n o  s e ' T e n d r á  e n  c u e n t a '  p a r a  e s t e  a r q u e o .

S e  c o n c e d e r á  • u n  ^ a u m e n t o -  d e l  8  p o r  100  s o b r e  e l  n ú 
m e r o  d e  p a s a j e r o s  a s i g n a b l e  á  d i c h o s  l o c a l e s  c u a n d o  é s -  - 
l o s ,  a d e m á s  d e  l a  v e n t i l a c i ó n  n a t u r a l  q u e  le s : c o r r e s p o n 
d a ,  M e n g a n  a p a r a t o s /  d e /  v e n t i l a c i ó n  * m e c á n i c a  p a r a  l a  r e - >  
n o v a c i ó n  d e l  a i r e ,  c u y o  f u n c i o n a m i e n t o - !  o f r e z c a  g a r a n t í a  
y  e f i c a c i a  s u f i c i e n t e s  á  j u i c i o  d e l  M i n i t e r i o  d e  M a r a ñ a .

A d e m á s ,  á  lo s  v a p o r e s  q u e ,  p o r  t e n e r  c á m a r a  f r i g o r í 
f i c a  p a r a  l a  c o n s e r v a c i ó n  d e  v í v e r e s ,  n a  l l e v e n  g a n a d o s  
s o b r e  c u b i e r t a ,  s e  le s  c o n c e d e r á  o t r o  8  p o r  100  d e  a u m e n 
t o  s o b r e  e l  n ú m e r o  d e  e m i g r a n t e s ,  a s i g n a b l e  á  t o d o  e l  
b u q u e .  - < • -  1 ■ -:v q

P a r a  c o m p u t a r  lo s  2 ,75  m e t r o s  c ú b i c o s ,  ó  lo s  q u e  r e 
s u l t a r e n  d e s p u é s  d e  a p l i c a r  e l-  b e n e f i c i o  d e l  8  p o r  100  p o r .  
v e n t i l a c i ó n  m e c á n i c a  y  d e l  o t r o  8 p o r  100  p o r  c á m a r a  
f r i g o r í f i c a ,  s e  t e n d r á n  e n  c u e n t a ,  a d e m á s  d e  l o s  e s p a c io s  
o c u p a d o s  c o n  l i t e r a s  y  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p a s a d i z o s  d e  
a c c e s o  á  l a s  m i s m a s ,  c o n  l a  a n c h u r a  d e  0 ,6 0  á  0 ,7 0  m e 
t r o s ,  q u e  d i s p o n e  e l  a r t .  1 4 2 , a q u e l l o s  o t r o s  e s p a c io s ,  e n  
l o s  m i s m o s  lo c a l e s  ó  e n  o t r o s  c u b i e r t o s ,  q u e  e s t é n  v a c í o s ,  
q u e  e l  n a v i e r o ,  d e s t i n e  e n  f o r m a  p e r m a n e n t e  á  lo s  e m i -  
g r a n t é s .  y : e n  l o s  c u a l é s 1 p u e d a n  é s t o s  p e r m a n e c e r  a u n  
c o n  l l u v i a  y  m a l o s  t i e m p o s .

E n  l a  c u b i c a c i ó n  a d i c i o n a l  d e  e s t o s  e s p a c io s  ó  l o c a l e á  n o  ; 
s e r á  c o m p u t a b i e  l o  q u e  e x c e d a / d e  6 ,5 0  m e t r o s  c ú b i c a s  p o r ■% 
p a s a j e r o ; m a y o r  d e  { d i e z i a f e s ,  C o n  o b j e t o  d e  q u e  'e n  n i n g ú n  
c a s o  e l  v o l u m e n  d e s t i n a d o  á  c a d a  e m i g r a n t e  e n  e l  d o r y  i 
m i t o T i o  s e a  i n f e r i o r  v á  ’1 ,í8® - m e t r o s ,  c ú b i c o s ,  a u n  c o n  l a b  
a p l i c a c i ó n  d e  lo s  d o s  a n t e d i c h o s  b b n e f i e i o s  -d é l  8  p o r  1 0 0 . : 
L a  s u p e r f i c i e  p o r  i n d i v i d u o ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  c i t a d o  e s p a -  ; 
c i ó  d e  0 ,5 0  m e t r o s  c ú b i c o s  a d i c i o n a ] ,  n i i n c a  p o d r á  , s e r  i n -  í 
f e r i o r  á  0,45  m e t r o s  c u a d r a d o s ,  é  ^

A d e m á s ,  d e b e r á  s i e m p r e  c o r r e s p o n d e r  á  c a d a  e m i g r a n -  i 
f e  u n  e s p a c i ó ' m í h i m o > d é  '0 ;4 5  m e t r o s  c u a d r a d o s  d e  s i t i o s  
l i b r e  e n  l a  c u b i e r t a ,  c o m p u t á n d o s e  e l  e s p a c i o  / q u e  . o c u p a n  ; 
l a s  t o l d i l l a s ,  t a m b u c h o s  d e  la s  c a s e t a s  y  f a l s a  c u b i e r t a ,  s 
m i e n t r a s  s e a n  e s t o s  s i t io s  f á c i l m e n t e  a c c e s i b l e s ,  e s t é n ,  s ó l i -  > 
d a m e n t e  c o n s t r u i d o s  y  s e  h a l l e n  p r o v i s t o s  d e  la s  c o r r e s - ’ 
p o n d i e n t e s  b a r a n d i l l a s .  E n  c a d a  b u q u e  s e  a d o p t a r á  u n  
s o l o  s i s t e m a  p a r a  l a  c u b i c a c i ó n  y  e l  r e p a r t o  d e  t o d o s  lo s  
e s p a c i o s /  e n t r e  lo s  e m i g r a n t e s ,  d e  s u e r t e  q u e  v a y a n  ; e n  ; 
i g u a l e s  c o n d i c i o n e s .

A r t .  Í 3 7 . L o s  ^ a l o j a m i e n t o s  p a r a  e m i g i 'a n t e s  d e b e r á n  f e -  i 
n e r  e s c o t iM a s ,^  s i t u a d a s  p r e c i s a m e n t e  e n c i m a  d e  t a le s  a l o | a -  
i n i e n t o s :  E l  á r e a  d e  a b e r t u r a  d e  e s t a s  e s c o t i l l a s ,  a d i c i o n a ' - ? 
d a  a l  á r e a  d e  t o d a s  la s  d e m á s ,  a b e r t u r a s  ó . t u b o s  d e  v e n -   ̂
i i l a c i ó n .  e x i s t e n t e s  ^ e h  ^ . n  m i s m o  l o c a l ,  , d e b e i ; á  s e r  u n  ;4  j  
p o r  1 0 0  d e l  á r e a -  d e ' d i c l m  l q c a l .  E n  lo s  b u q u e s ,  a s í  n a c i o t  g 
21a l e s  c o i^ .o  e x í r a n j e r o s ,  d o n d e  e s a  p r o p o r c i ó n  m í n i m a  n o  /  
e x i s t a ,  s e  r e d u c i r á  e n  u n a  d é c i m a  p a r t e  l a  c a b i d a  d e l  p a - ^  
s s a je  e n  d i c h o s  lo c a l e s .  ■ i

_ A  l o s  b u q u e s  d e  q u e  v a  c p n s t r u c e i ó n  q u e  e n t r e n  e n  s e r -  :¡ 
v i e j o  d e s p u é s  d e  h a d a r s e  e n  v . g o n  e l :  p r e s m t e  R e g l a m e n t o  ? 
s e  l e s  e x i g i r á  u n a  p r o p o r c i ó n  d é i  5 ■>p o r  1 0 0 , e n  e l  á r e a  d e  j  
l a s  , - m e í i  c ió  n a d a s  /  e s c o t i l l a s  . >

L a s  e s c a la s  q u e  e n  d i c h a s  e s c o t i l l a s  d e b a n  u tiliza r  l o s   ̂
- e m i g r a n t e s  t e n d r á n  l a  a n c h u m  c o n v e n i e n t e ,  ,á  j u i c i o  d e , y 
l a s  A u t o r i d a d e s  d e  M a r i n a ; p e r o  e n  • n i n g ú n  > c a s o  ¡ ¿esa  a n -  $ 
m u r a  s e r á  m e n o r  d e  0 ,70  m e t r o s ,  á  m e n o s  q u e  s e a n  d o 
b l e s  y  c o n t r a p u e s t a s ; ,  u n a  d e  e l l a s , M m e n o s ,  d e b e r á . ^ > @ H  
d e r s e  u t i l i z a r  e n  t o d o  t i e m p o ,  i n c l u s o  d u r a n t e  la s  o p e r a 
c i o n e s  d e  c a r g a  y  d e s c a r g a  d e  m e r c a n c í a s .  D i c h a s  e s c a la s U *  
i r á n  p r o v i s t a s  d e  u n  p a s a m a n o  d e  h i e r r o  y  e s t a r á n  c u b i e r ñ  
t a s  h a s t a  l a  a l t u r a  d e  d i c h o  p a s a m a n o  . p o r  u n a  f a j a  ^ d e  í  
l o n a  c o n v e n i e n t e m e n i e  s u j e t a .  , ^

L a s  a b o c a s  d e  e s c o t i i l a s  d e  la s  b o d e g a s ^  d e b e r á n  i r  . c e r r a -  
d a s  e n  f i r m e  d u r a n t e  e l  v i a j e  y  G u b ie iM a s  p o r  e n c e r a d o s  5 
q u e  e v i t e n  t o d a  e m a n a c i ó n  m o le s j t a  p a v a  lo s  p a s a j e r o s ' 
c u a q d o  s e  a b r a n  p a r a  e f e c t u a r  o p e r a c i o n e s  d e .  c a r g a  ó  d e s ’  
c a r g a ,  d e b e r á n - e s t a r  d e f e n d i d a s  p o n  r e j a s  d e  b a r r o t e s  d e  1 
h i e r r o  q u e t o  f i * e z c a n  c o m p l e t a  s e g u r i d a d  a l  p a s a j e .  A

A r t .  1 3 8 . • E n  t o d o  l o c a l  é n  q u e  s e  a l o j e n  m á s  d e  2 5  y  ^
r u e l l o s  d e  109  e m i g r a n t e s  d e b e r á  e x i s t i r ,  c u a n d o  m e n o s ,  u n  i  
v e n t i l a d o r  d e .  h i e r r o ;  d o s ,  s i  e l  n ú m e r o  d e  a q u é l l o s M l e g á  
á  2 0 0 ,  y  c u a h ’o ,  s i  e x c e d e .  E l  d i á p i e t i O '  d e  d i c h o s  t u b o s  ■ 
v e n i d  a d o r e s  m u n c a  s e r á  m e n o r  d e  20  c e n t í m e t r o s  ¿
I r a d a  d p  a i r e  s e  e l e v a r á  d o s  m e t r o s  s o b r e  e l  n i v e l  d e  d a  v 
c u b i e r t a ^  y  e q  t q d o  c a s p  s o b r e s a l d r á  d e  lo s  t o l d o s ; . - p e r o r e  
t o l e r a r á n ' d i á m e t r o s  m e n ó i - e ¿ v e u a n d o  l a  é e t i q i e i r c i a  e s t á  s u p l L  |  
i a  p o r  u i ó  n ú  m e r o  m a y o r  d e  m a n g u e r o s  d e s a i r e  q u e  c o m ^  1 
t n e t e n  e l  á r e u .  d e - v c n t d a c i ó n  p r e s c r i t a .  ;j

A r t .  1 3 9 . . A  c a d a  e m i g r a n t e  m a y o r  d e  d i e z  a ñ o s  \ é \
i s i g n a r á  u n a  R i e r a  , d e  1 ,80  á  1,83  m e t r o s  d e  l a r g o  p o r  0  5 3  1 
L 0 a5O l u e t r p ^  . #  a p e h o - ,  jm d i ü o s  p o r  d e n t r a  &  l m  g ú 4 l -  ^

deras. Dos niños del mismo sexo menores de diez años y ¡ 
M ayores de /dos ¡tendrán derecho á ocupar / una litera. Los ! 
^menores de dos años deberán ocupar la litera de la perso- 
p a  qué1 les acompañe. ¡ < .- .
;•'/ Laf; iteras deberán ser de hierro, sólidamente construí- 
pdas j'Efijadas,; y én su parte exterior más visible llemnán 
tfe. numeración que les corresponda. Cada1 litera se hallará' 
po tada d é  un  eolcíión con almohada y un cubreéatna; / 
debieíidOiiUCr ^sustituído el colchón .por uriaf lona estirada >j 
cuantió la temperatura permanente en el alojamiento sea 

Superior 25q; ;
. ? Los-cidjreca'mas serán dos por cada litera ocupada .,pór 

n ^ b s . > -v-
Art¿ 340. S in/perjuicio del espac io ‘que á cada gmigrán- 

t1e ' cérbespOnda, -según tel i art. 136, no se perm itirá, esta- 
blécer «dás que dos órdenes de literas en 'lo s  locales cuyo . 

»?l>ráitál rio. exceda de 1,90 metros. E n  locales de ̂ bO ’ iñetros 
¡■ó &nayores se perm itirá ‘establecer tres órdenes de literas, 
siempre /que los espacios entre las mismas . ¿sean los ' ásirit 

siguientes:
De¿de el piso de la cubierta á la parte inferior de la li- 

>tera bajá, 0,^40 metros.
Desde la parte superior del plano de la arm adura d e ’t 

d iíhai ditera baja á la parte: inferior de la de en medio, 
0,60 metros.

|Jcsde la parte supei'ior dél plano de la arm adura -de ; 
! la | litera de en medio á la inferior de la /te rcera  ó adta, 
0,|O metros. ^

iDesde .Ia parte superior :d¿; esta üM ma á da parte infe- 
;ri©r de la cubierta (techó). 0,60 metros.

E n llas  inmediaciones de jo s departamentos de máquinas 
y  caldeí'as no -podrán  ser instaladas literas para emigi'an- 
tes, á no ser de tal m odo que en ningún caso puedan 
cafuálar dañó á *sú salud. " v

lArt 141. Cuando las circunstancias" lo reqúiéían, en los 
Mócales destinados á las mujeres y en las enferm erías co
rrespondientes á las mismas se instalarán' literas especia- 

 ̂les de 1,83>-metros de largo por 0,83 de  ancho, en .la pro
porción de un  6 por 100 de la/ totalidad de literas de ( 
aquel departamento, con destino á mujeres encinta ó con 
up  niño m enor de dos años; esas literas, así como las que i 
ocupen dqV niños, serán accesibles por v el lado . de su lo n 
gitud.

/Art.. 142. , Los pasadizos de acceso gencrál á las literas 
-déberán ser, por lo  menos, de 0,70 m etros!de ancho, como 
los q u e : circundan las es cotillas. Los pasadizos que se uti
licen sólo para , determinados grupos dé literas déberán te

m er, -cuaiido menos, 0,60 metros de -ancho. ^
íiEstos pasadizos deberán hallarse constantemente despe

jados. Sin embargo, los ^emigrantes podrán llevar consigo 
en los do rm ito rio s los efectos de vestir que estrictamente 
necesiten; pero en ningún caso pourán obstruir con ellos 
la libre circulación en los m encionados pasadizos, ni el 
vólum en de^ dichos efectos exceder. de, 50 decímetros cu -. 
bfeos.

^Los ospacios sobrantes/de los locales destinados á pasa
jeros, y no  ocupados por éstos, podrán utilizarse con 
carga ó efectos que no sean explosivos ó inflamables n i,  
nocivos ó molestos por su olor, haciéndose en ¡ forma : 
sólida las separaciones convenientes entre los locales que 
ocupen estos efectos y los de pasajéros. E 11 ningún caso 
se perm itirá llevar animales vivos n i muertos en esos es
pacios.

Art. 143. Se hará la debida separación entre los depar
tamentos de hombres y los de mujeres, ya colocándolos 
eii sollados distintos, ya mediante sólidos m am paras de 
t^bla; si el núm ero de individuos formando familia fuese 
im portante, se procurará separarla de los hombres solos, 
y de las mujeres solas.

;■ */Los quños mayores de siete años • se alojarán con los 
5 hbrábres, y  las niñas, sea cualquiera su edad, sé alojarán 
UÓn las mujeres.  ̂ : "

;-Para los efectos del cálculo-dé ..la cubicación dg espacios 
ep los alojamientos, cada dos niños mayores de dos unos 
y  menores'-de diez se com putarán como ,un emigrante. ...
/ Los menores , de dos años no seráñ compútados. 
v Art. 444. _ A los buques extranjeros aúíór Iza dos. para; 

ejmbarcar emigrantes en puertos españoles, que no tengan; 
aj cuidado dé sus alojamientos personal que hable espa
ñol, /Cuando em barqi\en m ás de 100 emigrantes españoles, 
pbdrán exigirles las Juntas locales .qúe em barquen un ca
m arero ó bodeguero español por cada alojamiento ó de- ’ 
parlam ento ó g ru p o . de ellos destinados á más de 100. 
hombres, é igualmente una cam arera ó bodeguera espa
ñola para cada departamento análogo ! d e ! mujeres.

E n  ningún caso podrán prestar ese servicio los em i
grantes ú otros pasajeros. >
; La m anutención y el sueldo del citado personal español 

oori}erán f á .cargo del arm ador, y deberán , ser los que co
rrespondan al personal de igual categoría embarcado eri 
el buque.

: E l arm ador estará Obligado á repatriar hasta el puerto 
dp em barque todo e s t e  persqnaL el .cual disfrutará de suel- 

;do  :»y manutención, hasta el d ía  de su Hegada á dicho 
puerto. . '
i El naviero dd)erá satisfacer á dicho personal,, en el .mo- 

i|iento ¡ de su .embarque, el sueldo . qorrespondieute á .mé- 
 ̂dio mes.

Art. 145. ; Sin perjuicio de lo.,que dispone el art. 105 deí 
Reglamento de Sanidad exterior de^27,de; Oclubre de 4899" 
respecto, á enferméría^, se. acondicionarán éstas de Kmódd 
que exista una perfecta separación entre el departamento 
que ên las mismas se.. Jestiñe, á hombres y él ^qne. sq dés-. 
tiñe á qiujéi’és, y ;se habilitará un departaiñént^ viésPeóial 
que pueda ser dedicado al trataimciito, dé: euférmós. infec
ciosos, aplicándose además á éstos Ías> ;di¿ppsiciones 
dicho Réglamepto que les afectan. , A : 7é !

A ;la salida d e vlos buques podrá permitirse que se halle 
montada una mitad solamente del ;número (Jo  ̂ literas«; 
d e.. enfermería , prescrito, ;sin ^ pm éio derábstáíar lasé déV.; 
más á medida que resulten necesarias. Estas literas !̂ seráfcí̂  
accesibles por el lado•;de su longitud., )

La dotación de cada litera de enfermería será la .sir " 
guieqte: . t''‘ _ 'v’|

Ün bastidor de lona estirada, , . , . j
Una colchoneta, de lana .9 criía vegetal,,, 7 ,
Dos almohadas. L1
Dos juegos .de sábanas y fundas ...de a lm o h ad as, ,
Un cubrecamas ó manta de-luna. ...... . .
P nu  escupidera de luerro esmaltadó.. , , \
Una vasera de alam bre galvanizadp. ‘ !í
A r t  146. Existirán á bordo dp los, buques q u é . co p ^v 

duzcan emigrantes cuatro . lavaderos, por medió fie . a r - ,. 
tesas, ó uno general cqn cuatio: cm npariim ieñtps! y •én-a 
trad a / y /salida de agua indepeqdiente. para cada ^unp.

Estos lavaderos., se hallarán á disposición de Mos .emi-!'j 
grantes durante las horas hábiles del día, y -e l  serv ic ioJ 
de: agua dulce se regulará del modo: siguiente; . . M

ííasta  300 emigrantes, una hora dé agua dulce al día. j
x D e 29.0 , á  fiÓO ídem3 ¿os íd, i

D e.600 en adelante, fres ídem id.
Además de estos lavaderos tendrán , ios buques el local 

para duchas y lavados de hombres y mujeres, que dispone 
el art. 104 del citado Reglamento da Sanidad.

Art. 147. Para uso de los emigrantes deben existir á 
bordo, ;con In -debida separación, dos locales destinados 
á retretes, uno para los hombres y otro para las mujeres, 
en la siguiente proporción: 5

H ombres. -'Mvjeros. TOTAL

íH asta 100 em igran tes _____  2 1 8
Desde 100 h as ta  2 5 0 . . . . . .  8 2 5
D e s d e v 4 5 0 . ............. 5 2 7
De?de4oÓ — 700............... 6 3 9
Desde 700 — 1,000 _____  8 4 12

Desde 1.Ó00 1 én adelante, por cada 200 pasajeros de
aumento, un retrete para hombres y otro para mujeres.

E l núm ero de fningitorios que se instalarán adem ás 
será el de la m itad de los retretes para hom bres exigidos 
en cada caso.

Todos estos locales estarán divididos por m am paros ó  
planchas de hierro de un metro de alto, con pasamanos, 
construidos según las reglas de la más’ perfecta higiene, y' 
tendrán, én la entrada un mam paro de hierro que oculte 

'Su interior.
Tendrán además servicio de agua corriente, y su des

carga se efectuará por fuera del costado.
E n todos ellos habrá alumbrado eléctrico suficiente du 

rante lá noche, y el núm ero proporcional de faroles de 
aceité para alum brado supletorio.,

Art, 148. No será com patible' el transpor'e da em igran
tes con el de ganados y el de toda otra clase de animales 
vivos ó muertos en núm ero superior al necesario para ei 
consum o del buqué durante su viaje.

III .— V íveres y  provisiones.
Art., 149.. Los buques autorizados para transportar emi

grantes cum plirán, por lo que se refiere á víveres v pro
visiones, lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de Ene
ro de 1890 y 23 de Noviembre de 1899, con las modi- 
fícaciones y ampliaciones que preceptúa este Reglamento. 
 ̂ No se perm itirá la salida de ningún buque sin que tenga 

á  bordo la cantidad de víveres necesaria para el total de 
emigrantes ¡que conduzca, en proporción de la duración 
del viaje más una mitad, y sin que esa cantidad reúna 
la calidad y variedad de géneros alimenticios que exija 
el Consejo Superior en las instrucciones que sobre, el par
ticular dicte á las Juntas locales, á propuesta ó previo 
informe de la Sección prim era del mismo.

Art. 150. , Los Capitanes de buques españoles y extran
jeros áUtórizádos para transportar emigrantes, antes de 
em barcar emigrantes ien cada uno de sus viajes, envia- 

• ‘rám á la Junta local una nota firmada y duplicada, deta
llando rana por qna las ciases de víveres y provisiones 
que tengan á bordo, é indicando además las respectivas 
cantidades. La Junta .local, después de examinada la nota, 
la rem itirá al Inspector para las comprobaciones que pre
ceptúa este Reglamento en su art. 161.

Tanto la Junta local como los Inspectores podrán exi
gir una muestra, de los citados víveres para su examen 
ó análisis, si lo¡ creen conveniente.

Art. 151. Los buques extranjeros autorizados para trans
portar emigrantes españoles deberán tom ar en Espam  
los viveras llamados vulgarmente de fresco que necesiler 
en proporción al núm ero de aquellos que deban em bar
car. E n  todo caso alcanzará esta prescripción á las siguien
tes especies:

Carnes,, aceite de oliva, arroz, pastas, harinas, legum- 
bresr frutas, azúcar, vinoi y¡, y ina^e .

(E l vino qtie se distribuya á los em igrantes deberá se: 
de p r c ^ c c rá n  nácioúíaL 

E l pan qúe i se sirva , deberá ser frasco.
Art. 152. La. alimentación del ¡emigrante deberá dis- 

1 tribuirse en tres comidas . al .dia, y, >en^conjunto, no  será 
inferior, en ningún casoy. á los 1,643 gramos de peso que 
prescribe la Real orden de 23 de Noviembre de 1889, para 

, cada día y pop cada em igrante m ayor de diez años. A los 
niños desde dos hasta diez años se les dará media ración, 

. Deberá adem ás llevarse á bordo la cantidad de lec#le 
esterilizada, huevos é ingi*edientes para caldos, que sea 
necesai'ia, á juicio ..del Médioo.de á bordo, para la alim en
tación de los niños menores de dos años y de los enfer
mos cuyas circunstancias : lo requieran. ¡

La composición de las comidas ra ria rá  durante la se
mana,^ y su condimentación será ̂ esmerada.
/  Será obligatorio servir /carne fresca lo menos cinco díaí 
á, la-seímfína,

Art/ 153,  ̂ La provisión de aguáda en los citados buqués 
se calculará á razón, de 5 litros de agua potable por dn 
y -p o r cada persona embarcada, sumados pasaje y tripula* 
ción, eomprandidas las( escalas. r:

’Dicha provisión , se llevará en aljibes de hierro; en per
fecto- estad© de . limpieza y  conservación, de conformidad 

, con lo dáspi^esto en el a r t  104 del Reglamento d e  Sani
dad ex terioa\ E levarán los buques un aparato de ■ destila
ción capaz de producir 5 litios de agua al día por cada 
persona embaí-cada, sumados pasaje y tripulacáón.

> Ari. 154., A los enfermos y convalecientes se les faciii- 
tárá igratúitaB&e&tej a d e n iá s d e  ; las medicinas, la alim en- 
ty c ió n  especial que prescriba el Médico de á bordo. 
k Tam b^hapodrác/jel Médico .ordenar raciones suplem en

tarias de*; aliluéntación- íespeoial á las m ujeres y niños que 
l£s necesiten, ya sea por su estado especial ó por conse
cuencia de trastoímos: tu s a d o s  por el viaje, 
f AiL T55. ‘Uten^ilio^/ de  cocina serán con preferen- 

4 a  de hierro galvanizado, y si son de- cobre, estarán  ©er- 
feotamehte estañados. MLos uteíisilios para ruso de  los emi- 
^ a n te s  serán de h ierro galvanizado ó esmaltado.
1 Art. 156. Para, la .conservación de los víveres que lo 

requieran, los buques poseerán una nevera capaz para 
Úna provisión de hielo, á, razón de 5 kilogramos por emi
grante. ^  1
;  CAPITULO VI

; DE LA INSPECCIÓN

t. da7y Publicado este Reglamentó, el Consejo S^pe- 
^ior de Emigración^ abrirá durante el mes que siga á di- 
d b ú , publicación, ¡ufr concurso provisional para la provi
sión de. las plazas .de Mnspéetores correspondientes a las 
gases 2.a y 3.Sf dé la s  determ inadas en el art. 159 de este 
.Rcgam eiíto; dictará reglas ó * in^ttúeeionesi para su provi
sión, y determ inará los sueldos ó 'gratificaciones que han 
de percibir los nom brados,
* P ara tom ar parte  eri ,esté concurso se requerirá : 

a) Ser ó haber sido1 Médico ráe la Armada, de la  Mari
na civil ó de Sanidad . ¡exterior/ con más dé un año de em 
barco.

i



6 4 4  
    6  M a y o    1 9 0 8     G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 2 7

b) Ser ó haber sido Médico del Ejército ó de la Arpia
da, habiendo prestado servicios en Ultramar.

c) Ser ó haber sido* Jefe ú Oficial del Cuerpo, general 
ó de cualquier otro de la Armada, con más de un año de 
embarco.

d) Ser ó 'haber skto Jefe ú Oficial del Ejército, habiendo 
prestado servicios en Ultramar.

e) Ser ó haber sido Capitán de buque mercante que 
haya transportado tropas ó emigrantes ¡en América ú Ocea- 
nía en cuatro* ó más Viajes.

A la solicitud1 acompañarán los concursantes, además 
de los documentos que acrediten las condiciones que en 
este artículo se expresan, todos los demás que crean con
ducentes á demostrar su idoneidad para el cargo que aspi
ran á desempeñar.

La Sección primera del Consejo examinará las solicitu
des y elevará al pleno ponencia razonada, con relaciones 
nominales, por orden preferente, de las personas ,aptas para 
cada clase .de cargos , que oporiunapinte ,hayan ..de pro
veerse.

El Consejo pleno aprobará ó modificará la ponencia de 
la Sección, v elevará la propuesta, que procedaal, Ministra 
á los efectos del art. 48 de la ley, ó hará los nombramien
tos cuando se trate de los Inspectores especiales.

Art. 158. Para proveer vacantes, así como para hacer 
nuevas provisiones, incluso las de Inspectores especiales 
á que ¡alude el párrafo 3.« del art. 47 de la ley, el Con
sejo Superior abrirá, cuando sea necesario, nuevos concur
sos fijando el plazo para la admisión de solicitudes, las 
condiciones que han de reunir los concursantes, que podrán 
ser las mismas que el artículot anterior especifica, ú otras 
distintas, pero que deberán expresarse en cada caso con 
toda claridad, y los sueldos ó gratificaciones que disfru
tarán los nombrados.

Anunciados los concursos, se aplicará lo dispuesto en los 
tres últimos párrafos del artículo anterior.

Art. 159. Aparte los especiales, los Inspectores de emi
gración serán de cuatro clases, á saber:

1.a Inspectores en el interior, que prestarán sus servi
cios en las regiones de donde suelen salir ios emigrantes 
españoles.  ̂ .

2.Q Inspectores en puerto, que ejercerán sus funciones- 
en los puertos de embarque de, emigrantes, desde que 
estos lleguen al puerto hasta la salida de los buques que 
les conduzcan.

3.3 Inspectores en viaje, que acompañarán á los emi
grantes durante la travesía á bordo de los buques: y

4.a Inspectores en el exterior, que ejercerán su come
tido en los puertos y regiones adonde suele dirigirse la 
emigración española.

Los de la primera y tercera clase dependerán inmediata
mente de la Sección primera del Consejo; los de la segun
da, de las Juntas locales, y los de la cuarta, de la Sec
ción tercera del Consejo Superior.

Además de la inspección encomendada á los Inspecto
res nombrados con ese objeto, se crea otra, encomendada 
á los Agentes diplomáticos y consulares de España en 
los puertos de escala y en los de desembarco, donde no 
existiere Inspector denlos de la clase .cuarta, que será 
dirigida por la Sección tercera del Consejo Superior, por 
conduelo del Ministro de Estado. También subsistirá la 
de las Autoridades de Marina en los puertos de salida, que 
dirigirá la Sección primera, por conducto del Ministro 
de Marina, con arreglo á las disposiciones vigentes para 
el reconocimiento de buques, máquinas y calderas.

Aid. 160. La Sección primera del Consejo Superior 
redactará, en el plazo más breve posible, dos Instrucciones^ 
separadas, claras y completas, especificando la forma en 
Que deberán ejercer los Inspectores de la primera y de la 
tercera clase el cometido que les confieren la ley y el Re
glamento; Instrucciones qoe, una vez aprobadas por el 
Pleno, se circularán para su exacto cumplimiento.

Cada una de las Juntas locales redactará asimismo la 
Tnstrueeión para los Inspectores <pe de ella dependan, 
que será aprobada por el Consejo Superior en pleno, pre
vio dictamen de la. Sección primera.

La Sección tercera redactará la Instrucción á que ha
brán de acomodarse los Inspectores de la clase cuarta, así 
como la que habrá de dirigirse á los Agentes diplomáticos 
y consulares de, España en países de emigración española ., 
y en los puertos de escala de los buques que conducen emi
grantes. Una vez aprobadas por el Consejo pleno, se remi
tirán estas Instrucciones á los interesados por el debido 
conducto. •

Art. 161. Los boques, así nacionales como extranjeros, 
que hayan de conducir emigrantes españoles, para obte
ner la autorización que requiere el art. 129, deberán so
meterse, antes de embarcar emigrantes en el primer viaje, 
á una inspección especial, que llevarán á cabo las Autori
dades de Marina de los puertos habilitados por el Minis
terio de Marina para este servicio, asistidas por quienes 
designe dicho Ministerio.

En esta inspección se practicará la prueba de velocidad 
cuando el Capitán del buque no exhiba los documentos 
que previene el art. 131 de este Reglamento, y serán re
chazados los buques que durante dos horas de marcha, 
á ser posible con el calado medio que á cada cual corres
ponda, no alcancen una marcha mínima de 11 millas por 
hora. Se acreditarán, en general, las demás condiciones que 
se especifican en el capítulo V, y se comprobarán muy 
especialmente las que se refieren á ios extremos siguien
tes:

a) Cubicación de todos los locales que se destinen á 
emigrantes, conforme á las prescripciones del presente 
Reglamento. ,

b) Número de literas que correspondan á la cubica^ 
ción de dichos departamentos, dimensiones, colocación y 
material de las mismas.

c) Espacios destinados á pasadizos y disposición de las 
escotillas y de sus escalas.
~ d) Mangueras de aire, tubos y aparatos de ventilación 
mecánica..,

e) Alumbrado eléctrico y luces supletorias.
f)  Material de salvamento y contra incendios que exista.
g) Material de respeto para casco, máquinas y cál- 

deras.
h) Espacios para emigrantes en cubierta.
i) Disposición de enfermerías, retretes y "lavaderos. .
) Uámaras frigoríficas, neveras ’y aparólos de desti-? 

lación,
Del resultado de esa inspección especial se expedirá un 

certificado, en el cual consten Tas condiciones del buque 
en lo referente á /cada uno de los apartados que se enume
ran, en forma (Jara y precisa.

De dicho certificado se entregará copia autorizada ai 
Capitán del buque, que éste tendrá á , disposición de los 
Inspectores, juntas locales y Autoridades de Marina y 
Sanidad.

El original se fenviará á la Junta local, y donde no ja  hu
biere* ¿1 Cbjssejft Sugerios. JunJá loj&i 4 & SefttíLfe firir

mera/del Consejo, en su caso, examiparádas condiciones* del 
buque, comprobadas por la Inspección especial, y según .sei 
ajusten ó iB** á Jas prescripdones segmentarias, concederán5' 
ó denegarán al buque, en la persona de su Capitán, Ja auto- * 
rización para transportar emigrantes. Guando la ¡resolución 
de la Junta local fuere negativa y  el Capitán del buque ó?,el 
representante de la Empresa- naviera reclamen; la resolu
ción podrá ser revisada por Ja /Sección priméra. del Consejo,.;

Art. 162. ' Cualquier Junta local ;podráerdenajy¡ cuando : 
juzgue que existen motivos para ello, qna nueva inspección 
especial, que se llevará á cabo en la forma determinada por-: 
él artículo anterior; si el resultado de ella no fuera satisface 
torio, la Junta retirará provisionalmente la autorización eont 
cedida al buque, y pesta retirada será definitiva iquando el Ca
pitán del buque ó el representante de la Empresa no acudan ? 
en alzada, dentro de los ocho días siguientes,ai en que lai^- 
solución tes fuere notificada,, ante la Sección primera, ó * 
cuando ésta confirme el acuerdo de la Junta local.

Durante las mencionadas visitas é inspecciones Tps na- < 
vieros ó consignatarios, así españoles como extranjeros; y v 
los Capitanes de los buques, deberán facilitar á ja  Autoridad 
de Marina ó á sus delegados oficiales, todos cuantos datos <■ 
y planos les sean pedidos y ellos puedan facilitar ó procu- . 
rarse, datos y planos ¡de los cuales podrá exigir un duplicado 
la mencionada Autoridad.

Art. 163. La inspección á bordo, en viaje, será obligato- ; 
ria en los siguientes casos:

1.Q Siempre que el buque haya sido objeto de reparo, , 
censura ó penalidad en viaje análogo inmediato anterior y 
embarque más de 50 emigrantes españoles, •

2.Q Siempre que él buque transporte más 'de 300 emi
grantes españoles y no haya sido objeto durante un año 
de inspección permanente en viaje análogo.

J3.Q Siempre que el buque transporte más de 590 emi
grantes españoles, y aun ¡habiendovsido objeto* durante el, año 
de inspección permanente en viaje análogo los resultados de 
ella no ftferan satisfactorios;

4.9 Siempre que lo ordene el Consejo Superior por una 
disposición general ó espeéiaL

Art. 164. El Inspector en viaje velará por la aplicación 
de la ley y del Reglamento durante la travesía, y ex'ígirá, si 
fuera preciso, su cumplimiento; formará, cuando fuere'des
obedecido, el oportuno atestado, que remitirá después al 
Consejo Superior,, á los efectos penales á que hubiere lu
gar; impondrá las multas que el capítulo siguiente le auto
riza para imponer, y recibirá, comprobará y atenderá las 
quejas y reclamaciones de. los emigrantes, todo ello con 
arreglo á la Instrucción á que alude el art. 160 de este Re
glamento. Bastará un aviso, dado con veinticuatro  ̂horas de 
anticipación al haviero ó armador ó al consignatario por las 
Juntas locales, para que sea obligatorio reservar al Inspec
tor en viaje el pasaje y la manutención gratuitos, con arre
glo al art. 50 de la ley,'ó-sea los que corresponden á la 
primera clase, con sitio preferente en la mesa de la Oficia
lidad.

Art. 165. No podrá ser nombrado Inspector en viaje 
quien haya prestado anteriormente servicios en la Compañía 
á que el buque pertenezca.

El Inspector en viaje, cuando sea Médico, cuidará también 
del servicio sanitario en los buques, con arreglo: á lo que de
terminan los artículos siguientes; y en los casos en que el 
buque extranjero esté obligado á embarcar un Médico es
pañol, éste será precisamente el Inspector en viaje.

El Inspector en viaje será repatriadlo en la forma que pre
viene el párrafo 2.9 del art. 50 de la ley, y en las mismas 
condiciones de pasaje y manutención determinadas en el 
artículo anterior.

Art. 166. 'Todo buque que transporte más de TOO emi
grantes españoles deberá llevar de dotación él Médico que 
prescribe el art. 56 del Reglamento de Sanidad exterior, y 
cuando el número de emigrantes excediera de 1.000, deberá 
llevar otro Médico en las condiciones que dicho artículo del 
Reglamento de Sanidad preceptúa.

Las Juntas locales de emigración cuidarán del cumpli
miento del párrafo anterior, y podrán además exigir el em
barque de un Médico, un practicante y un enfermero espa
ñoles, ó que hablen el castellano, en los buques extranjeros 
autorizados para transportar emigrantes españoles, y en los 
casos siguientes: cuando el buque transporte más de 100 
emigrantes españoles y no lleve Médico de dotación, ó cuan
do éste no hable castellano; cuando el número de emigrantes 
españoles haga exceder de 1.000 el total de los que conduce 
el buque y éste sólo lleve un Médico de dotación, ó, aun lle
vando dos, cuando ninguno de ellos hable el castellano. Po
drán asimismo las Juntas exigir el embarque de un Médico, 
un practicante y un enfermero españoles, así como el de 
uno ó varios cocineros, "también españoles, en todos aque
llos buques que pertenezcan á daciones cuyas leyes ó Regla
mentos de emigración impongan el embarque de esta clase 
de personal nacional en los buques españoles que transpor
ten emigrantes extranjeros.

Art. 167. Cuando los buques extranjeros que transporten 
más de 50 emigrantes españoles no lleven Médico ni practi
cante español, ó que hablen el castellano, podrán las Juntas ■ 
locales ordenar que forme parte de la dotación un enfermero 
ó enfermera españoles ó que hablen el castellano, con los 
mismos derechos en lo referente á manutención, sueldo y 
repatriación que este Reglamento concede á los Inspecto
res en viaje españoles que embarquen en buques extranje
ro:. vSiempre que lós emigrantes españoles no pasen de 300, 
los enfermeros españoles, cuando los haya, podrán desempe
ñar también el cargo dé bodegueros. '
■. Las Juntas locales cuidarán de tener siempre dispuesto 

personal de aptitud probada para cubrir las plazas á que 
este artículo y el anterior aluden.

Art. 168. El Médico español ó el Inspector en viaje, 
cuando sea Médico, tendrá, en buques extranjeros, ln direc
ción dél servicio sanitario en lo referente al pasaje emigrante 
español, á cuyo fin tendrá á su disposición el material de 
enfermería, los productos medicinales y aparatos ó uten
silios de cirugía y el personaL de enfermeros necesario 
para el cumplimiento de su misión. El sueldo que disfru
tará el Médico español desde eí día de su embarque basta 
el de su regreso al puerto donde embarcaron lo, satisfará 
el armador, con arreglo á los mismos tipos y condiciones, 
señalados á los de igual categoría ó  ciase en el citado 
buque.

El Inspector, sea ó no Médico, cuidará de que se cum
plan los artículos 64 al 70 del Reglamento dé Sanidad ex
terior vigente, con las modificaciones introducidas por la 
Real orden de 7 de Diciembre de 1899.

De las denuncias y reclamaciones que reciba del pasa
je, en lo que concierna á su cometido facultativa, dará 
inmediata cuenta al Capitán, para que, de común acuer
do, se adopten las medidas necesarias, atendiéndose para 
ellol á lo prescrito en eí art. 69 del Reglamento/ de Sanidad 
exterior, modificado por la citada Real orden.

Art. 169. La asistencia facultativa del Médica español 
será gratuita para el pasaje emigrante español, así como
ú múfcim* x M ¿te material s s e i /

El Médico Inspecica':^ viaje IfevaráKW de
bidamente foliado y «autorizado, le entregará en cada caso 
la Junta local de Emigración del puerto de salida, que se 
titulará Diario . sanitario, y  .donde consignará cuantas ob* > 
servacionés sean á su juicio dignas do ello, tanto en los 
Viajes de emigra ción como en los de repatriación;, y prin
cipalmente chantos, hechos se refieran á la higiene y estad» 
sanitario dél bñque en que preste sus servicios. ,

;h Art. 170. ]Ei Inspector en viaje cuidará ademásé; • 
v 1.9 De evitar, con arreglo al art. 119 del Reglamentar 
de Sanidad exterior, que embarquen, aun en las escalan 
que efectúe el buque en el extranjero, personas que pa
dezcan enfermedades contagiosas.

2.9 De aislar convenientemente los enfermos de infec
ciones contagiosas que á bordo puedan * existir..

3> De la dirección y cumplimiento de las desinfección 
nes preceptuadas por dicho Reglamento en sus artícir
ios 120 á 129. T
z 4.9 De no permitir embarques en puertos declarados 
oficialmente contaminados ó sucios.

5.9 De que los víveres y aguadas destinados á los pa
sajeros se hallen bien conservados é higiénicamente ser
vidos.

6.9 De que los locales destinados al pasaje se manten
gan limpios y en condiciones dé salubridad.

7.9 De que en los casos dé defunción á bordo se cumpla 
rigurosamente lo dispuesto en el art. 129 del citado Regla
mento de Sanidad. •

Art. 171. En la Instrucción que la Sección primera de
berá redactar para los Inspectores en viaje, con arreglo ai 
artículo 160 de este Reglamento, se determinará la dota
ción de productos medicinales, de aparatos de cirugía y de 
material sanitario que hayan de tener á bordo Tos buqúes 
autorizados para transportar emigrantes españoles.

Cuando el buque no lleve Inspector en viaje, cuidarán 
del cumplimiento de lo que esa Instrucción disponga los 
Inspectores de la segunda clase, á cuyo efecto la recibi
rán también de las Juntas locales.

CAPITULO VII
SANCIONES PENALES

Art. 172. No podrán establecerse en el Territorio es
pañol Oficinas de información, acerca de los billetes de 
emigrantes ó líos viajes de los buques que los conduzcan, 
sino por los consignatarios, navieros y armadores autori
zados ó por los representantes de estos últimos, ni po
drán tampoco despacharse billetes de emigrantes sino en 
estas oficinas.

Los consignatarios, navieros y armadores autorizados, 
y los representantes de estos últimos, no podrán establecer 
esas Oficinas fuera de los puertos de embarque sino pre
via autorización de la Sección primera del Consejo Su
perior, en la que se precisen las condiciones á que habrá de 
ajustarse su funcionamiento.

Toda Oficina que se instale contraviniendo lo precep
tuado en este artículo será considerada como Agencia de 
emigración de las prohibidas por el art. 34 de la ley, á los 
efectos penales á que haya lugar.

Art. 173. Cuando los Inspectores de emigración tengan 
noticia de alguna falta ó de #algún delito que no perte
nezca al número de las que ellos pueden castigar, pondrán 
el hecho en conocimiento de los Tribunales ordinarios, 
déla Junta local ó ídel Consejo Superior, según los casos.

Art. 174. Los Inspectores de emigración, los miembros* 
de las Juntas locales y los del Colegio Superior, tendrán  ̂
siempre que estén en el ejercicio de sus respectivas fun
ciones, el carácter de Autoridad', y á los delitos que contra: 
ellos se cometan serán aplicables los capítulos IV y V del 
título II del libro II del Código penal.

A esas Autoridades Tes será aplicable el Título^ Vil del 
mismo libro II del Código penal, por los delitos que come
tieren en el ejercicio de ¡sus cargos, y cuando fueren conde
nados por delitos comprendidos en los capí tul oís I y IX de 
ese título, los Tribunales de justicia les aplicarán siempre, 
en su grados máximo, las penas respectivas.

Art. 175. El funcionario público que solicitare ó obtu
viere del emigrante remuneración de cualquier clase, eft 
dinero ó en especie, directa ó indirectamente, para sí ó 
para tercera persona, por la experidieión de los documentos 
dé que habrán de proveerse, según este Reglamento, los 
que abandonen el territorio patrio, quedará sujeto á lo 
dispuesto en el art. 414 del Código penal.

Art. 176. Los Médicos nombrados con arreglo á los arv 
tículos del capítulo anterior, sean ó !no Inspectores, estarán 
sujetos á las sanciones establecidas por los artículos 66* 
67, 68 y 69 del Reglamento vigente de Sanidad exterior^ 
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pue
dan incurrir.

Art. 177. Si en el cursoi dé la travesía fuere sorpren
dida, en un buque de los que pueden transportar emigran
tes, persona que .hubiese embarcado como tal sin reunir 
los requisitos legales, provista de un billete auténtico, el 
Capitán deberá entregarla al Cónsul español del primer 
puerto donde el barco arribe, y será obligación de la casa 
consígnataria reexpedirla y mantenerla durante la tra
vesía hasta el regreso á España. Lo mismo ocurrirá si, no 
obstante estar provisto del billete el seudo emigrante, 
consta que embarcó con la autorización ó el conocimiento 
del naviero, armador ó consignatario.

Cuando esto no conste, ó cuando el billete sea -falso, el 
delincuente será también repatriado; pero el Capitán podrá 
exigirle, durante el tiempo que permanezca á bordo, que 
preste gratuitamente sus servicios.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores* 
el culpable, úna vez repatriado, será entregado á las Auto
ridades , españolas para que le sean exigidas las responsabi
lidades civiles y criminales á qúe hubiere lugar.

Art. 178. Los que funden una Agencia de emigración, 
la dirijan ó la exploten; Tos que recluten emigrantes - 
por cuenta propia ó al servicio de una Agencia, yr 1°$ 
crue, lucrándose ó no, hagan propaganda oral ó éScrila 
para fomentar la emigración, serán castigados con la. pena* 
de prisión correccional en su grado mínimo. ^

Art. 179. Los navieros, armadores ó cemsignatorTos que, 
por sí ó valiéndose de intermediarios, contrataren sin 
autorización el transporte de emigrantes ó los embárcale** 
en sus buques, serán castigados con la pé$á de akresíot 
mayor. ’ . x

Se entiende que no tienen aütorizaéión los naviórjós  ̂
armadores ó consignatarios que, habiéndola solicitado^ no 
la obtuvieren, y aquellos á quienes le fuere retiradá,' por 
cualquiera de las causas qué en esté Reglamento sev enu
meran, en la forma prescrita pafa cada caso¡ así como los 
que estando en el pleno uso de su autorización embar
caren emigrantes en buques que no la tengatí para trans
portarlos, por no haberla obtenido Ó poc haberles Sido 
retirada en la forma reglamentaria.

Art. 180. Los navieros, armadores y consignatarios au-
gné incieréií ^ sabieh4a4 de
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parte con persona: á quien la ley prohíbe emigrar, ó, la. 
recibieran sin billete á bordo de sus barcos, también á 
sabiendas, estarán sujetos ñ las responsabilidades que las 
leyes vigentes señalan para cada caso.

Art. 181. Cuando la Secüión segunda del Consejo Su
perior tenga noticia por sí, 6 en virtud de denuncia^ de 
ios i Inspectores ó Juntas locales, de un delito cometídcí 
por un -naviera, armador ó ^consignatario autorizado, que 
conste en virtud de sentencia firme, ó de una Jaita que in
trínsecamente, 6 por la repetición con que se cometió, me-1 
rezca á su juicio el calificativo, de grave,- á :1qs electos 
del art. 28 de la v ley,, elevará ab Consejo , plen^ la,. prcw 
puesta razonada de que sé retiré al culpable la autoriza
ción para dedicarse á las operaciones ae emigración; *

E l Consej o pleno podrá *oir>; aj s interesado, si j lo v, eátimai 
tiecesario, y fcontra su resolución, f gae. será desde - lq^gq 
ejecutiva, podrá entablarse recurso contencioso adminis-

-  >
Art. 182. La Sección; segunda’ del-. Consejo Superior 

flictará en el plazo más breve posible una Instrucción^ 
¡en la que se enumeren todas las infracciones á que alude 
el ;art. 52 de lia ley, determinando la icompeteiiciatpara eô  
uocer de ellas y la cuantía ¡de las multas que en cada caso 
podrán aplicarse, dentro de los límites que, el citado, ar
tículo señala. Se especificará en-cada caso quiénes; deben 
satisfacer la  multa que* se imponga, á saber: si la Em
presa naviera ó armadora, su repreguntante español, .el 
consignatario ó el Capitán dél buque, y se determinarán 
los 'Casos de responsabilidad .subsidiaria que procedan^

Art. 183. Cuando, con arreglo á la Instrucción  á que 
{alude el artículo anterior, corresponda á los Inspectores 
de Emigración el conocimiento de una falta, los reos* de 
las multas por ellos impuestas podrán alzarse, en el tért 
mino de cuarenta y ocho horas hábiles desde la de la no
tificación, ante el Presidente de la Junta local, exponien
do, de palabra ó por escrito, las razones gue crean per
tinentes. El Presidente convocará, dentro de los tres días 
siguientes al de la apelación, la Junta local en pleno, y  
confirmará d revocará la multa impuesta, sin ulterior 
recurso. # j I

La Junta loeal podrá ampliar dos días más e! plazo; 
Señalado en el párrafo anterior, cuando crea oportuno prac
ticar alguna diligencia de prueba.

Art. 184. Cuando el conocimiento de la falta se atribuya’ 
por la Instrucción  á la Junta local en pleno, ésta dictará 
su fallo dentro de los tres días siguientes á aquel en que 
por sí, ó por la denuncia que se le hubiere hecho, tuvo co
nocimiento de la infracción; cuando la Junta crea oportuno 
practicar alguna prueba, el plazo será de cinco días.

La Junta local oirá siempre al Inspector correspondiente 
y  le comunicará su fallo. -. * ■ ¡

EÍ Inspector ó el reo podrán alzarse ante la Sección se
gunda del Consejo Superior dentro del plazo de ocho días 
ó  de los ^quince, si se acordase practicar alguna prueba. 

Contrapeste resolución no se dará recurso alguno.
Art. 185. Cuando el conocimiento de la falta correspon

da, según la Instrucción , á la Sección segunda del Consejo* 
Superior, éste dará audiencia al interesado por el plazo ae 
quince días, y contra su resolución, que deberá dictarse en 
los ocho días siguientes, no se dará recurso alguno. El Pre
sidente de la Sección segunda podrá, sin embargo, someter 
el asunto al pleno siempre que lo estime conveniente, y  
lo someterá cuando haya empate entre los miembros de la' 
Sección ó cuando éstos lo acuerden j>or mayoría de votos.- 

Madrid 30 de Abril de 1908.—Aprobado'por S. M«—El 
Ministro de la Gobernación, J u a n  d e . l a  C i e r v a  y P e-  
j ñ a e i e l .  ' _ . ...... ........; ¿  - - . A

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D EN E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ali
cante á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces con 
motivo de haber arrollado la máquina núm. 96, que 
remoloó el tren núm. 2.123, un carro en el kilóme
tro 13*868 de la línea de Alicante á Murcia el día 5 de 
Agosto de 1907, aquel Cuerpo oonsultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 15 de Febrero de 1908 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de la multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Alicante 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por haber 
arrollado la máquina núm. 96 á.un carro en el kilóme
tro 13*868 de la línea de Alicante á Murcia el día 5 de 
Agosto de 1907; Asunto remitido á informe de la Sec
ción por la Dirección general de Obras públicas en 1.° 
de Febrero del año actual.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles, en oficio de fecha 18 de Septiembre de 1907, dió 
parte al Gobernador de Alicante del accidente en cues
tión, y manifestó al propio tiempo que la citada máqui
na regresaba de haber remolcado el tren núm. 2.123, y 
arrolló el carro en el paso á nivel sito en el expresado 
punto kilométrico, ocasionando la muerte de un niño, 
heridas graves al padre de éste y leves á otra persona, 
habiendo resultado de las explicaciones de la Compañía 
que la guardabarrera no se hallaba en su puesto, por 
haber ido, según decía la interesada, á encender el 
farol, en la creencia de que tendría tiempo suficiente 
para ello; que el maquinista no pudo apercibirse del 
peligro por ser oscura la noche, y al sentir el choque 
supuso no había tenido importancia, confundiendo oon 
el carro arrollado otro que corría por el lado izquierdo 
de la vía arrastrado por una caballería.

En su vista, y por considerar que la Compañía había 
incurrido en responsabilidad subsidiaria por las faltas 
de sus empleados, el Ingeniero Jefe propuso la expre
sada multa, y el Gobernador la impuso, después de 
haber oído á la Compañía y á h  Comisión provincial.

La primera confirma, «en sustancia, lereferido por 
la División; añade que la guardabarrera había desempe
ñado su cargo satisfactoriamente desde 1886, y conclu
ye por declararse irprespansablede las-frites de sus 
•empleadla, ason miamos argumentos alegadoaicens-
teatemeste - pop estae y-otras Empresas, y qqe, eomo 
siempre, laSecoióp oree improcedente&. porhallarse 
este criterio desechado por la Superioridad en la Real 
m'den repetidas >veeesMBÍ-tader de $ de Mayari® 4892,dic- 
tada de acuerdo opa el Cense jode Estado.

En este sentido informa1 la Gomirión proyiaahd, f on- 
dándose, aáflmáe, en que no se; treta de un caso fortui
to, sino de una imprudencia ̂ ometádor) por algunode 
ios empleados de la Compañía.

La Compañía se alza, en instancia fecha 19 de Di
ciembre últómoí de la resolución del Gobernador, y so- 
licitada condonación de le multa.fundada, come antes, 
en la no solidaridad de las Empresas con sus emplea
dos, y en lateoria insostenible, por lo absurdo, de que 
e l hecho en cuestión no constituye falta por haber en 
<él materjia delictiva, y corresponde, por lo tanto, fría 
¿jurisdicción de los Tribunales ordinarios, no debiendo 
entender en él la Admini&traoión.

El Gobierno civil, al remitir dicha instancia á laSu- 
perioridad; se opone á la condonación de la multa, y el 
Negociado expone en su nota la misma opinión, por ser 
solidarias las Empresas oon sus empleados, con arre- 
glo á la Real orden ya citada, y haber sido originado 
el accidente por la torpeza ó el descuido de uno de és
tos, y porque la falta cometida se halla inoluída en el 
artículo 12 de la ley de Policía de ferrocarriles, contra 
lo que sostiene el concesionario, puesto que ha sido in
fringido uno de los Reglamentos aprobado por la So
noridad, y el pliego de condiciones generales para la 
concesión de ferrocarriles impone á los concesionarios 
la obligación de observarlos.

La Sección se halla en todo conforme oon el parecer 
del Negociado, y, en su consecuencia, acordó consultar 
á la Superioridad la siguiente conclusión:

No procede condonar la multa de 5G0 pesetas im
puesta por el Gobernador de Alicante á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces con motivo de haber 
arrollado un carro la máquina núm. 96 en el kilóme
tro 13‘868 de la línea de Alicante á Murcia el día 5 de 
Agosto de 1907.»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido con
firmar la multa de referenoia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicaB.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Alicante á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren especial núm. 3.125 el día 4 de 
Agosto de 1907, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 15 de Febrero de 1908 se dió cuen
ta del expediente de condonación de una multa da 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Alicante á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
con que llegó á su destino el tren espeoia! núm. 3.125 
de la línea de Murcia á Alicante el día 4 de Agosto an
terior.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles participó al Gohernador de la provincia de Ali
cante, con fecha 2 de Septiembre de 1907, que el tren 
especial núm. 3.125 de la línea de Alicante á Murcia, 
correspondiente al 4 de Agosto, había llegado á su des
tino oon tres horas, cincuenta minutos de retraso, efec
to de la rotura de dos tubos de la máquina, per lo que 
estuvo detenido en la estación de Orihuela, y efecto 
también de la morosidad oon que los empleados de di
cha estación pidieron la máquina de reserva á Alican
te y de la tardanza en remitirse ésta, habiéndose per
dido en estas dos operaciones la mitad del retraso total, 
y dando motivo para una reclamación consignada en el 
libro correspondiente por los viajeros, cuya excitación 
llegó hasta el punto de tratar de incendiar la estaoión, 
sin que, afortunadamente, lograran su intento por ha
berlo impedido la Guardia civil.

En su consecuencia, la División propuso al Goberna
dor la imposición de una multa de 500 pesetas al con
cesionario de dicha línea, que lo es la Compañía de fe
rrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al asunto la tramitación marcada 
en las disposiciones vigentes, y después de haber oído 
á la Compañía, á la Comisión provincial y á la División, 
impuso la multa propuesta por providencia de 31 de 
Ootubre último.

La Compañía alegó en su descargo la naturaleza for
tuita del accidente que había motivado la detención del 
tren en Orihuela, á consecuencia del cual se apagó el 
fuego de la máquina, habiendosido imposible prever
lo, dado! oí corto recorrido queésta había tenido desde 
la ooloeaoión de su tubaría, y sedeolaró irresponsable 
de la falta de iniciativa de sus empleados y de la negli
gencia y torpeza de óBtos-, y .mucho más dado el estado 
de su ánima ante la actitud de los viajeros.

La Comisión provincial, abundando en las mismas 
ideas, y  considerando el caso como de fuerza mayor,, 
Opinó que no precedía la imposioión de la multa.

La División se ratificó en su propuesta, porque aun 
admitiendo que la averia do la máquina fuese fortuita, 
se perdieron treinta y tres minutos en Orihuela antes 
de pedir el socorro á Alicante; y en esta última esta
ción so tardó uoa hora doce minutos en dar salida á  
la máquina que lo había de prestar, siendo así que la 
misma excitación de los viajeros era un motivo más 
para que les empleados de la primera se apresurasen á 
pedirlo.

En la instaneia en que solicíta la oondonaoión de la 
multa, el concesionario reproduce cuanto había alega
do en su primer escrito, y añade que no hubo ni pudo 
haber negligencia, por no ser excesivo el tiempo que se 
tardó en pedir y remitir la máquina de socorro, ni fal
ta, por no poderse oonsiderar como voluntaria la omi
sión cometida por sus empleados, dado el estado de 
ánimo: en que se encontraban.

La opinión del Negociado de Ferrocarriles es contra
ria á la condonación de la multa, por no haber demos
trado la Compañía ser caso fortuito ó de fuerza mayor 
la avería en cuestión, y porque debió haberse pedido 
en el acto la máquina de socorro y hallarse ésta siem
pre dispuesta y encendida para marchar inmediata
mente, con arreglo al art. 64 del Reglamento de Ferro
carriles.

La Sección se halla en un todo conforme con lo ex
puesto por la División y por el Negociado. Y teniendo 
en cuenta, además, que la avería de uno ó varios tubos, 
después de un corto recorrido, es indicio de su mala 
calidad ó mala colocación, lo que es imputable asimis
mo á la Compañía, y que ésta es solidaria y responsa
ble ante la Administración de las faltas y negligenoia 
de sus empleados, criterio sentado repetidas veces por 
la Superioridad y constantemente sostenido por la Sec
ción, ésta acordó unánime consultar á la Superioridad 
la siguiente conclusión:

No procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta por el Gobernador de Alicante á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces á causa del retraso oon 
que llegó á su destino el tren especial núm. 3.125 de la 
línea de Alicante á Murcia el día 4 de Agosto de 1907.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido con
firmar la multa de que se trata.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del 
Cantábrico por el Gobernador civil de Santander á cau
sa del choque de trenes ocurrido en la estación de Mo- 
gro el 25 de Septiembre de 1907, la Sección segunda de 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 15 de Febrero de 1908 se dió cuenta 
del expediente de condonación de una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador de Santander á la Com
pañía concesionaria del ferrocarril Cantábrico á causa 
del choque de trenes oourrido el día 25 de Septiembre 
de 1907 en la estación de Mogro; asunto remitido á in
forme de la Sección por la Dirección general de Obras 
públicas en 29 de Enero del corriente año.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles, en oficio feoha 3 de Octubre del próximo pasado 
año, dió cuenta del ohoque mencionado al Gobierno 
civil de que se trata, manifestando que había tenido 
lugar entre los trenes correo núm. 1 y mixto núm. 22; 
que se había instruido por el Interventor de la línea, 
encargado de la quinta Demarcación, el oportuno ex
pediente en averiguación de las causas del aooidente,

■ resultando de él lo que sigue:
En el día 25 de Septiembre oitado, el mixto núme

ro 22 entró en la estación de Mogro por la vía general, 
y se detuvo en ésta, distando su looomotora 10 metros 
del piquete de salida y 51 metros de la palanca de ma
niobra de la aguja correspondiente. El tren correo nú
mero 1 entró después por-la misma vía y en sentido 
opuesto, y chocó oon el primero, por lo que resaltaron
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lesionados, amigue no de gravedad, el Jefe dél movimiento, oineo viajeros, cuyos nombres se oitan, y otros desconocidos, con desperfectos de consideración en el material móvil y retrasos de una hora para el correo y una hora veintiún minutos para el mixto.El accidente fuá debido, según informa la División, á que el guardaaguja encargado de este servicio ño llegó á tiempo para cambiar la de salida y dar entrada ai tren correo por la via segunda, como venía practicándose diariamente, alcanzando también la responsabilidad por lo ocurrido al Jefe de la estación, quien no cuidó de cerciorarse con la antelación debida de si estaba bien dispuesta la aguja antes de dar entrada al correo.En su vista, el Ingeniero Jefe mencionado propuse al Gobernador impusiera al'concesionario del ferrocarril la multa-de 1.000 pesetas, por considerar que se habían infringido varios artículos reglamentarios que al efecto cita, y que habían resultado daños en las personas y 
en las cosas.El Gobernador oyó á la Compañía, la cual alega en su descargo que, según consta de las declaraciones prestadas por su personal ante el Juez y ante el Ayudante de la División que posteriormente había formado nuevo expediente, el Jefe de la estación se había cerciorado de antemano de la posición de la aguja, y que el guarida da ésta se hallaba en su puesto, pero sufrió una ofuscación, en virtud de la cual, no acordándose de que la aguja la había hecho él mismo poco tiempo antes para la segunda via, con objeto de dar paso á un tren de balastro que había entrado en la estación antes que el correo, la cambió de nuevo y ocasionó el choque, ofuscación que la Compañía dice haber sido muy perdonable, pues de ordinario sólo ocurre la necesidad de

colocar la aguja en la posición susodicha cuando entra el tren 1, y muy rara véz para otros trenes. Y creyéndose irresponsable de las faltas exclusivamente imputables fi la ofusoaoión ó al descuido de sus empleados, se opone á la imposición de la multa.Pasado el asunto á la Comisión prdvinoial, ésta informó de acuerdo oon la Compañía. Y en vista de todo, el Gobernador dictó providencia, con fecha 18 de Diciembre último, imponiendo la multa propuesta, pero reduciéndola & su gradó mínimo de 250 pesetas, por considerar oomo circunstancias atenuantes las que alegó la Compañía, la de no haber habido' redamación por parte de los damnificados y el no oonstafr que la vía estuviera en mal estado. •La Compañía se alza contra esta resolución en instancia de 30 de Diciembre del repetido año, insistiendo en que la única oausa del accidente fué una ofuscación padecida en Un caso que raras veces se presenta por un empleado probo, fiel cumplidor y conocedor de sus obligaciones, habiéndose sobreseído la oausa que contra él se incoó por el correspondiente Tribunal de justicia, y no siendo justo en todo caso hacer responsables á las Empresas de ciertas faltas que no está en su mano evitar por mucho que vigile las aptitudes y la conducta de sus empleados.Este recurso ha sido elevado á la Superioridad con fecha 4 de Enero del año actual por el Gobernador de Santander sin comentario alguno, y remitido por aquélla á la Seoción en la ya citada fecha de 29 del misma mes.El Negociado de Ferrocarriles, en su nota opina que no procede condonar la multa, por resultar que el accidente fué motivado por infracción de varios preceptos reglamentarios por parte de agenteS de la Compañía, lo

que no releva á ésta de la responsabilidad consiguieist# ante la Administración, oon arreglo á lo qué determina la Real orden de 6 de Mayo de 1892, dictada do acuerdo con el Consejo de Estado.
La Sección se halla de acuerdo con eí parecer del 

Negociado, máxime en el oaéo présente, en el que las circunstancias alegadas por la Compañía, y  qué han servido de fundamentó al Gobierno civil para reducir la multa al mínimum, no resultan comprobadas per hallarse on contradicción oon el relato de la División, la cual no ha sido pida respecto de los descargos do aquéllaj ni siquiera ]párk slnoeraasé del cargo que contra ella resulta de haber heohb¿ caáoomiso del expediente instruido, según afirma la Empresa, por el Ayudante dé ha División coüposterioridad al del Interventor de la línea. Y por las razones expuestas, acordó unánime consultar á la Saperioridad la siguiente oon- olusión:
No procedé condonar la multa de 250. pesetas impuesta per el Gobernador dé Santandeh é la Compañia del ferrocarril del Cantábrico por el choque ocurrido entre los trenes oorréo núm. 1 y mixto núm. 22 en la estación de Mogre el día 25 de Septiembre de 1907.»Y conformándose S¿ M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen y con lo propuesto por esta Direo- recoión general, se ha servido confirmar la multa do referencia.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mucho» años. Madrid 14 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Proyecto de ley de Presupuestos generales d el Estado para el año económico de 1909.
¡(Continuación.) (1)

MINISTERIO DE FOMENTO

Memoria del proyecto de Presupuesto para 1909.
El provecto de presupuesto del Ministerio de Fomento para el año próximo de 1909 no sólo no satisface las necesidades que demanda el desenvolvimiento de la riqueza pública, sino que apenas cubre deficientemente aquellas atenciones ya comprometidas y que actual mente se encuentran en ejecución. Si S8 estima la necesidad de ultim ar líneas empezadas, de llevar á cabo la construcción de caminos urgentes, de dotar y ultim ar los puertos comprometidos, de realizar obras hidráulicas que la Agricultura demanda con apremio y de apresurar la construcción de faros que, por decoro nacional y en evitación de siniestros* debieran ya estar construidos, hócese necesario elevar la dotación de estos servicios para proceder á su ejecución con la rapidez que su necesidad demanda.Esto supuesto, procede exponer, no aquella suma de obras cuya conveniencia está indicada y que pudiera decirse ultimaban el plan más elemental de los necesarios para el buen servicio del país, sino aquellas más urgentes y cuya construcción demandan con apremio todas las comarcas, y pasando ¿ exponerlas en su detalle, empezamos por las líneas férreas de interés general, á saber:Ultimación de la línea de Ferrol á Betanzos, líneas de Orense á Zamora, de Burgos a Se- govia; ultimación de la de Salamanca á Avila, de la del Campamento á Málaga y de las transpirenaicas convenidas con Francia, del Canfranc, Ripoll 'j Noguera-Pallaresa. El importe total de los gastos de construcción de estas líneas en el año próximo será de unos 3 millones de pesetas, sin que proceda rebajar nada de la cifra consignada para subvenciones en el proyeoto de Presupuesto presentado para el año próximo.

Carreteras.
Es urgente la construcción de hasta 350 puentes que faltan en las carreteras del Estado construidas. Da estos 350 puentes, el valor de los estudiados asciende á 10.000.000 dejpfsetas, que suponiendo se llavase á cabo la construcción en el plazo ordinario de cuatro años, su pondría un gasto por este concepto en el año próximo de 2 500.000 pesetas. Mas cómo los estudiados no son los que salvan los grandes ríos, algunos de Jos cuales están actualmente en estudio, puede estimarse que para llenar la necesidad de esta gran laguna, que tanto daña el servicio, tendría acabada inversión en el año próximo una cifra de 500*000 pesetas más* que con los 2.500 000 á que se hace referencia, importan 3.000.900.Aunque sa ha ordenado que todas las obras comenzadas por administración, y que actualmente se hallan sin terminar, se lleven a cabo por subasta, son muchas las que existen construidas en su casi totalidad, faltando pequeñas partidas que no llegan á 20 000 pesetas y que sería conveniente ultimar por aquel sistema.El importe total de la ultimación por administración de las referidas carreteras asciende ¿ 6.000.000 de peseta», y calculando que se llevasen á cabo en tres anualidades, importaría la del año próximo 2.000.000, que con los 3 000 000 a que se hace referencia anteriormente, suman 5 000.000 de pesetas. No puede hacerse rebaja alguna en el crédito consignado para obras nuevas de carreteras, porque está todo él absorbido con las subastas que sobre el mismo pessn en años anteriores, ai punto que en el presente no se ha empezado hasta ahora á su- üístar, á fin de que no pese sobre dicho crédito las obras acordadas durante el mismo.

Caminos vecinales^
Es verdaderamente lastimoso el atraso del país en la construcción de los oamiños vecinales, que son las única» vías que pueden servir de entrada y salió a á los p-oductos de hasta4.000, pueblos que carecen en absoluto de todo otro medio de comunicación.Calculando que pudiesen construirse en cuarenta añcs hasta60.000 kilómetros de caminos vecinales, cifra estimada como indispensable, habría que dedicar por lo menos una anualidad de 3 millones á atender las necesidades de este servicio, siendo de notar que algunas provincias, como la de Oviedo, han levantado un empréstito de 500.000 pesetas, lo cual evi- denc a el propósito de acudir rápidamente a satisfacer este servicio, é impone, á la Vfz, 1« necesidad al Estado de proveer con otras 300.000 pesetas, que es el 50 por 100 de la subven* ción, á cumplir los compromisos contraídos.Es, pues, de necesidad, si se intenta llevar á cabo la construcción de los caminos vecina les, consignar para el año próximo una anualidad de 3 mi'lcnes de pesetas, sin que puedi tampoco hacerse rebaja alguna en lo consignado en el presupuesto, porque está compróme tldo en contratos ya hechos con determinadas provincias.

Puertop.
Prescindiendo de las subvenci* nes á las Juntas de Obras de puertos, cifra qa*( necesári mantener en el proyecte de Presupuesto presentado, importan las cantidad*^ Comprometí das p*rn llevar a cabo obras de puerto* por el Estado 68 892.784 peseta^, alendo la anuali dad. con arreglo á las condiciones de subasta, de 8.251.189, y aunque nc¿ -j,* certifica en cad un año el importe d*j esta cantidad, bien puede calcularse que no b* jrr¿ en e año próxim de 7 millones* de pesetas, pudíendo desie luego rebinarse los 1029 o00 que aparecen en í proyecto de Presu/uesto para este servicio.
(1) Yéase la G aceta d * aje "i

Obras hidrótilioaB.
Ademas de aquellas obras hidráulicas que se están llevando ¿ cabo por el procedimiento de subvención á los Sindicatos constituidos, importan las comprometidas por constru cción directa del Estado para el año próximo la suma dé 500.000 pesetas, y es de urgencia ate mder á las del Canal de la Reina Yictoria, cuyo costo será en el año próximo de 150.000 pesef as; al pantano de Talaba, que importa 300.000; al pantano de Alfonso XIII. que importa 300.000, y al pantano Gasset, que importará 250.000, que con más las obras de defensa contra las inundaciones que hay que llevar á cabo por administración y que ascienden a 2 millones, im portan en junto 3 500.000 peseta*, podiendo rebajarse de la cifra consignada en el proy« oto de Presupuesto 500.000 pesetas, quees á lo que ascienden las obras que se llevan a cabo d erecta

mente por el Estado. Faro»;
Es tan lamentable el atraso en que se encuentra el servicio de faros que, hasta por decoro nacional y para evitar los s n stros que f esuei temente ocurren en nuestras costas , seria conveniente activar la construcción de las obras ja  proyectadas y aprobadas, y entre ellasa. como la de mayor urgencia, los edificios del cabo Sitleiro y de la isla de Sálvora, la si rena y el faro de Corrubedo y de las Sisargas; el nuevo de San Sebastian, en Cádiz; la baliza de CarroheiTó Chico, en CorCubión; tres sirenas y tres edificios en Ceuta, Trafalgar y Tarifa, y  la reforma del aparato en Ceuta, que es deficiente, sumando en junto la cantidad calculada como de posible inversión en el año próximo 800 000 pesetas para edificios y 700.000 para aparatos; en junto, 1.500 000 pesetas, pudíendo ser baja en el proyecto de Presupuesta» 450.000 de edificios y 300.000 de aparatos; en suma, 750 000.

Repoblación de Montes.
Las recientes inundaciones de Málaga y de Cataluña, ha acreditado que es una necesidad! urgente, elemental previsión de Gobierno, proveer á la repoblación de nuestros montes, estando acreditado por los estudios hechos en virtud de órdenes de este Ministerio que dichas inundaciones obedecen sólo á hallarse pelados los montes y faltos en absoluto ü8 toda clase de arbolado; á tal punto que al caer el agua torrencial, no sólo resbala por ellos hacia el cauce de los ríos, sino que arrastrando grandes Cantidades de tierra vegetal, determina esas invasiones tan extraordinarias de fango que llegan nada menos que á un 65 por como ha ocurrido con la del Guadalmedina eñ Málaga.De los estudios mandados hacer, que inspiraron el proyecto de ley presentado á las Coartes para la  repoblación urgente de todas las cueneas de nuestros ríos y de otras ^grandes zonas que demandan la defensa de las repoblaciones, resulta como necesidad apremiante la inversión de grandes cantidades en la repoblación de nuestras montañas, calculando que em el año próximo podrían invertirse sin grande esfuerzo, si la labor ha de ser útil, hasta 3.0901000 de pesetas; y como en el proyecto de presupuesto aparece para este servicio 500.000 pesetas* pueden ser ellas baja en el mismo, pero aumento como anualidad para el año próadino la referida cifra de 3 000.000.En resumen: importan las obras de posible ejecución, ferrocarriles, carreteras, caminos, puertos, obras hidráulicas, faros y repoblación de montes en el año próximo, la suma de26.000.000 de pesetas, cantidad mínima con que se estima necesario atender al fomento de la riqueza pública, ayudando de esta manera a la labor de la reconstitucción del, país, quefc en definitiva se traduce en aumento para la Hacienda del Estado.

Agricultura, Industria y Comercio.
Si en el Presupuesto para 1908 inició el Ministro que suscribe el plan de organización de servicios de la Dirección de Agricultura que orientara á éstos hacia el mayor rendimiento d» utilidad social, por entender que no otra debe ser la función de dicha Dirección general* él ¡ Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, lógico ha de ser que en el proyecto de supuesto para 1909 se desarrolle aquella parte del indicado plan qúe sólo iniciado quedam i n eí anterior á causa de la imposibilidad de desenvolver todo un plan en el cortoiapso de tts-m po que representa un año. Fácil es de condensar dicho plan de organización de unos servir ios que han de tender á perfeccionar ó modificar nuestra riqueza agrícola y pecuaria en ©/ den a su más conveniente y extensa producción, aumentando la que hoy existe, implantan/ io la que nos sea desconocida y esparciendo por el país los medios conducentes á producir su* jor y ¡ más barato, según exige la organización económica actual délas naciones.[ Siendo ésta la idea matriz de toda organiíaoión, su conveniente adaptación á la  fisi momia i p r o p i a  de nuestra Nación exige que se tenga por igual en cuénta los tres factores ^ u e  han ! de integrarla, i  saber: el técnico, el jurídico y el social.í Función uei primero ha de ser enseñar al labrador lo que hoy ignora, y para elVo se nece- 

s i ta  comenzar por formar ese elemento técnico, para que el eocargue de in stru ir al própie- I tario rico ó acomodado, que ha de ser elemento indispensable de la expansión de la cultura ! Agrícola, á fin de que la misma llégue i  las últimas capas, y que consigamos instruir al é ejército grande, constituido par esa masa de modestos y pequeños labradores 'que son el ner- f vid de toda nacionalidad, no m»nos que a la clase obrera del campo, ora parVsú elevación á* la categoría de arrendatarios ó de propietarios, ora para dotarla de los conocimientos que le $ permitan ser como tales obreros un factor importante en los múltiples y delicados cultivo»* que es fuerza perfeccionar ó implantar, sv se quiere que nuestra A gricultura tenga 1 ó qué de módeína y de progresiva éx^ge boy la concurrencia mundial.4 A ésta primera parte del p ’án ha atendido el Ministro de Fomento cea su decreto de 7 de Jnnío de 19T7, reorganizando los estudios de la carrera de Ingenieros agrónomos, ó sea y o  I niendó en las debidas cohliciones lo que pudiéramos llam ar la  enseñanza superior agrieóla, a fin de que sea la expresión más acá bada de la ainalgaint* de la ciencia, con la aplicación inm8Úi*ta de la misma á la proiucc’ón. í  A lo segundo provee extensamente el Real decreto de 25 de Octubre de 1907, que comen-* ¿ando por organizar los servicios centrales á fin de que respondan á su cometido de difusión 1 del progreso, claramente definido en dicho textp, y que atendiendo por igual, mediante
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díganos de enseñanza, deinformaciones, de mejoras, de acción social y de higiene pecua 
rá, á proveer á tantas y tan importantes necesidades dé la Agricultura española, cuida d 
oiganizar la Inspección central, base precisa pava saber en todo momento la marcha de le 
servicios, sus deficiencias y forma de remediarlas, y establece después cuanto concierne i 
raimen de las Granjas regionales y demás Centros especiales de enseñanza, cuya funció 
piede resumirse diciendo que es triple, á saber: la de experimento, partiendo de lascondi 
«cones de cada región, que indicarán lo que en la misma debe implantarse* pare difundirlo 
entínuación mediante la explotación llevada con carácter demostrativo en la propia Gran 
jj, así como por la enseñanza que en las mismas se establece y que pucüera calificarse de eu 
eñanza agrícola secundaria, pues que atiende á enseñar al propietario ó á sus hijos á fin d 
lámar hacia el campo fuerzas y capitales que de él emigran al presente* y organizándos 
tmbién las varias y especiales clases de enseñanza para formar la clase obrera agrícola, si 
qvidar, por ser de esencia, la enseñanza á los Maestros de Escuela, los cuales, al volver des 
¡jiés á sus respectivos lugares, pueden ser otros tantos heraldos dél progreso, que aprende 
*n lo que sobre manera interesa que practiquen los labradores de aquella aldea y sus hijo 

îe á aquellas Escuelas van.
De igual modo en dicho decreto se organiza la propagación de las mejoras que hay qu 

inplantar en la hermana gemela de la Agricultura, cual es la Ganadería, y no transcurrir 
ancho más tiempo antes de que pueda verse en ejecución ya todo el sistema de las estacio 
íes pecuarias, de las paradas movibles, de los concursos, etc., que en orden á la Ganaderil 
organiza ampliamente dicho Real decreto de 25 de Octubre último.

Pero esto no basta, y aun podría decirse que de nada serviría si no consiguiéramos llevai 
odo ello al campo mismo del agricultor, que yace olvidado y dormido sin ser alguno de ma 
;or ilustración que la suya con quien comunicarse, y sin conocer esos progresos, ni gentil 
lecesidad alguna por implantarlo; y como no sería práctico quien olvidara al legislar h 
diosincrasia del país, por cuyo adelanto se preocupa, preciso es que la experimentación de h 
rerdad demostrada por esos Centros regionales se eiparza hasta el último confín de todas lai 
írovincias de España, y por esto ha cuidado el repetido Real decreto de 25 de Octubre dt 
establecer en cada provincia un órgano para el servicio social agrario, á manera de destacad< 
le las Granjas, á fin deque con la Cátedra ambulante, con el Laboratorio, con la consultf 
continua y con el campo de demostración en las propias fincas de cuantos agricultores 
leseen convencerse, extienda aquellas enseñanzas y testifique la aplicación práctica de las 
nismas, con gran provecho de quien quiera instruirse y aprovecharte de esa ínstrucciói 
cueva. Y de este modo, un plan iniciado por el Real decreto de 17 de Mayo, que llamó á li 
vida oficial á la representación agrícola, compenetrándola con su obra y encargando á los 
agricultores mismos la labor de organización, de dirección y de inspección (que a é*tos res
ponden los organismos llamados Consejo Superior de la Producción, con sus respectivas Sec
ciones para cada ramo de riqueza, y los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería, 
como los de Industria y Comercio para estos otros ramos de la riqueza), llega por un ordezi 
natural de gradaciones:hasta el labrador mismo, por humilde que sea y por desconocido que 
hasta hoy pudiera vivir. Mas si con este plan se puede llegar á transformar los cultivos y 
perfeccionarlos, hermanándolos con la Ganadería, acreditando así el lazo indisoluble que á 
ambos liga, hubiera quedado esa organización incompleta si no atendiera á los dos fac
tores que la integran de manera positiva; son: uno, el ramo de hidráulica agrícola; el otro, el 
de la repoblación forestal; y de aquí que el Ministro de Fomento iniciara ya lo concerniente 
a la primera y avance más en el proyecto actual de Presupuesto para desarrollar lo conte
nido en germen en el Real decreto de 25 de Octubre, en orden á impulsar el desarrollo de 
«sa hidráulica en su aplicación á los riegos y á los aprovechamientos culturales, que en tan 
gran medida ha de ayudar á la transformación agraria apetecida, toda vez que el problema 
4e la hidráulica ha de atender por igual á la obra grande de crecido coste que rinde utilidad 
*  extensiones considerables de terrenos, como á esos otros menudos aprovechamientos, que 
si aisladamente sólo favorecen á un término ó á contadas individualidades, al sumarse con 
muchos y diseminados aprovechamientos semejantes dan un total de energías adquiridas y 
de mejoras implantadas que se convierten en un aumento de positiva riqueza nacional. Y de 
otro lado, es tal el engranaje entre el valle con la sierra, que sin contener los arrastres, sin 
regularizar las lluvias, sin retener las aguas y sin hallar aprovechamientos económicos 
para aquellas estepas Ó altitudes refractarias á otros cultivos, estepas y altitudes que tantas 
hectáreas suman en nuestro país, no habríamos resuelto el problema agrícola que nos taca 
solucionar, y de aquí que, dando impulso á todos los servicios del ramo de Montes, á fin de 
que se conserven mejor aquéllos, considerados como de utilidad pública; tendienno á su rá
pido deslinde, pjes que sin conocer la propiedad mal puede conservarse; reforzando con de
bidas consignaciones cuanto tienda á la repoblación de esa riqueza, puesta bajo la custodia 
del Estado, y cuidando á seguida de impulsar las Ordenaciones, que no son sino el inventa
rio de lo que cada monte es y el plan á seguir para su debida producción y adecuada mejora, 
interesando en esta obra á las entidades dueñas de los montes, según ha hecho el Ministro 
de Fomento por el Real decreto de 24 de Enero del corriente año, que concluye con prefe
rencias que la práctica ha acreditado no ser útiles al interés general; y atendiendo, por úl
timo, y sin detallar más acerca de otros servicios derivados de éstos que fácilmente se coli
gen por el proyecto de ley de Repoblación forestal y de conservación de los montes hoy exis
tentes, presentado al Parlamento, al aumento de la masa que debe constituir el capital 
ahorrado que leguemos á las generaciones venideras, se vea de manera clara que ningún 
factor de los que han de jugar en el problema ha dejado de ser tenido en cuenta por el Mi
nistro de Fomento.

Es la segunda parte del plan total el aspecto jurídico que el problema agrícola presenta en 
España, con sólo citar la ley de Colonización ya vigente, el proyecto de Concentración par 
celaría, muy próximo á presentarse al Parlamento, y que se encamina á atacar uno de los ma
les, sin cuya cura no hay posibilidad de progreso, pues que sin el elemento tierra en la aglo
meración adecuada no cabe llevar a la misma ningún progresó nuevo, con el de subdivisión 
de la propiedad ó del cultivo, que cura á su vez el mal opuesto al anterior, y que es causa en 
otras regiones déla imposibilidad de mejora, con el de crédito agrícola, con el de previsión 
social agraria y con el de plagas del campo ja  aprobado, á todos los cuales vendrán á unirse 
aquellos que establezcan la debidas modificaciones en nuestro régimen hipotecario y en nues
tro Código civil para dotar al labrador de un elemento de consolidación y de progreso, cual 
es la tierra, que debidamente deslinda, y puesta en cultivo será apta para servirle de garan
tía que le proporcione el capital de explotación de que la misma ha de menester, á fin de res
ponder solícita á las enseñanzas nuevas, se apreciará que cabe dar cima á la parte jurídica 
del problema, en íntimo consorcio y trabazón estrecha con el aspecto técnico á que primera
mente aludíamos, y que nos conducirá á asentar sobre base firme á la familia rural, elemen
to primero de conservación de la sociedad y motor preciso para su adelanto. Y es deriva
ción natural de estas consideraciones la que tiene que constituir la tercera parte del plan ge- 
ral, ó sea la que atienda, no ya á instruir, sino á educar socialmente á esa familia rural, con 
lo cual vemos que el aspecto sbeial del problema consiste en llamar á está obra común de 
adelanto, á esta labor rural, al propio agricultor, convenciéndole de que es parte de un todo 
y de que en la vida de relación mutua hallará la fuerza supletoria de que carece para la de
fensa que por sí mismo no puede hacer de su interés, y la garantía que por igual le permita 
alcanzar una instrucción que le es precisa, una acción defensiva;de su capital actual median
te la aplicación de todas las formas ideadas por la previsión social y de un elemento de me
jora meced al créditó^á la cooperación que le proporcione los medios que por sí solo no es 
apto P*ra proporcionarse, á cuyo aspecto social ha dado y da importancia preferente el Mi
nistro de Fomento, realizando una constante labor que despierte esa acción social y ponicn- 
do en manos de la misma las armas de combate en virtud de aquellas leyes analizadadas ai 
tratar del aspecto jurídico que por igpal entran en este otro aspecto, como que, en realidad, 
na son sino aristas de un mismo prisma.

Por todo lo dicho queda expuesto cuanta labqr sp ha realizado hasta ahora por el Ministro 
de Fomento actual y lo que le resta por hacer del plan que previamente se trazó, observa 
ciones que se creyeron precisas para que el Parlamento juzgue délos aumentos que se le 
piden en el proyecto de Presupuesto á su deliberación sometido.

Poco son estos en cuanto á personal. La creación de una plaza en cada uno de los Nego
ciados centrales de Agricultura y de Ganadería, de un Oficial competente, impuesto en ma
teria social y agraria, á fin de que á la labor y á la organización administrativa venga ese 
conocimiento de la vida nueva que exige estar familiarizado con los estudios qué el Ministro 
de Fomento quiere convertir en realidades, según acredita todo su plan, y que no puede de 
momento exigirse á órganos administrativos que cristalizaron en la tramitación, y en el 
expedienteo.

El Cuerpo de Ingenieros agrónomos ex"ge, así corno el de Ayudantes, que, á poder ser, en 
el proyecto de Presupuesto para 1909 queden reforzadas sus plantilla^ paira que se cubran 
todos los servicios creados en el presupuesto de 1908, que son, dé un lado, el del social agra
rio, que este año no lia podido ser dotado por falta de 15 Ingenieros en la plantilla, así como 
la de Ayudantes, y para el próximo año, de un Ingeniero en la Granja de Ciudad Real, dos 
en Canarias, uno en la Estación enológica de Villafranca del Panadés y otro en la de Reus, 
y de un Ayudante en cada una de las Granjas y en las Estaciones de Haro y de Toro, así 
como en Canarias y en Sevilla. Estos aumentos se justificarían, poique el desarrollo de to
das las funciones encomendadas á las Granjas exige ese personal subalterno que ayude á los 
Ingenieros. En las enológicas, porque su trabajo es cada día mayor, lo cual constituye su 
mejor encomio, pues que acredita el uso que de las mismas hace el público, y en Canarias 
porque aquellas islas reclaman con imperio por parte del Estado una atención preferente | 
para el desarrollo de su agricultura, que ofrece el mayor interés para quien la estudia y I 
constituye la base fundamental de riqueza de aquel Archipiélago. Aumentos ésíos bien es- j 
casos de personal, que de prevalecer, exigirían el aumento correlativo en las plantillas, I 
siendo de justicia hacer notar al Parlamento que en ambos Cuerpos, y en especial en el de 1

f Ayudantes, si se mejoraran en alguna medida siquiera escasa las categorías, se realizaría 
| obra equitativa, por cuanto es el Cuerpo peor dotado, y preciso es que el Estado se convenza 
I da que si debe exigir gran responsabilidad y trabajo a sus subordinados, debe al propio 

tiempo estimular a sus servidores.
I El aumento de personal en los servicios de Ganadería responde al cumplimiento del pre- 
I capto legal que al establecer el pasado año el Cuerpo de Inspección pecuaria le dotó para el 

ejercicio de 1908 con una gratificación, que debe, para 1909, convertirse ya en sueldo, con 
arreglo á las oposiciones que van á celebrarse y en cumplimiento de los preceptos taxati
vos dél Real decreto de 25 de Octubre de 1907, en sus artículos 33 á 47, siendo fundamental 
en la deforma para la ejecución del plan agrario que antes queda delineado la constitución 
de dicho Cuerpo de Inspección veterinaria, dependiente del Ministerio de Fomento, porque 
de nada sirve que prediquemos á los ganaderos que mejoren sus razas para aumentar su 
producción si no empezamos por enseñarles á prevenir las pérdidas del mismo, que mal 

I aumentará su riqueza quien no empiece por sab3r conservarla, y el ahorro ha sido siempre 
i la base de todo aumento de capital, y para esta preservación ó conservación del capital pe- 
| cuario de España, la importancia déla ̂ .igiene y de la salubridad del mismo es esencial; y 

por esto, en todos los países del mundo, salvo el nuestro, por desdicha, la sanidad de los 
ganados incumbe de lleno al Ministerio que se halla encargado del fomento de la riqueza 
que los mismos constituyen.

Por esto, según se hizo ver el año anterior en la Memoria del Presupuesto y en la de or
ganización dé servicios de Agricultura en el extranjero, que el Ministro de Fomento repar
tió al Parlamento, la tardanza en organizar cumplidamente estos servicios nos hace incu
rrir en una responsabilidad que no puede excusarse con nuestra ignorancia, sino que tiene 
por fundamento nuestra desidia y abandono ó la oposición latente siempre en nuestro ca
rácter á todo lo que es romper moldes inservibles para vaciar las nuevas necesidades en or
ganismos que rapida, enérgica y continuamente provean ¿ las necesidades de salubridad 
y de higiene, en las que va envuelto el porvenir de muchos millones de españoles y muchos 
millones de capital nacional.

Nada que siqniftque aumento de importancia hay que señalar en el ramo de Montes, úni
camente manifestar que es muy de desear que, tanto el Cuerpo de Ingenieros como el de 
Ayudantes, tenga mayor contingente, porque la obra de la conservación de nuestra riqueza 
forestal actual y la de creación de la riqueza de mañana no puede hacerse sin personal idó
neo, y el actual es escaso en número y se halla sobrecargado de deberes, á cada cual más 
importante.

En el ramo de Industria, y en cumplimiento de la ley de Inspección de las Sociedades de 
Seguros, ha habido que consignar partida para el personal que lleve a cabo esa inspección, 
y con solo fijar mientes en la pequeñez de la partida y?en la transcendencia de la función que 
dicho personal ha de realizar, se justifica cumplidamente el aumento que se propone.

En orden al material, además de aquellos aumentos precisos para que los respectivos Ne
gociado de ia Dirección general de Agricultura desarrollen paulatinamente la función que 
el Real decreto de 25 de Octubre les asigna, es de notar la consignación ae partidas para el 
fomento de la hidráulica agrícola, cuyo solo nombre, unido á lo anteriormente dicho sobre 
el particular, acredita la necesidad de que llegara el día en que dicha función de fomanto 
se emprendiera resueltamente por el órgano creado para preocuparse á diario de dotar al 
labrador de elementos de mejora.

La consignación para los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería es de las que 
bien puede decir el Ministro de Fomento que no la consigna sino el propio país, el cual, 
convencido de la bondad de la creación de dichos Consejos por Real decreto de 17 de Mayo y 
de la labor que han de realizar, consistente en que los propios sgricultores sean en cada 
provincia los representantes del Ministro de Fomento y de la acción oficial, llegándose así 
al gobierno de todos por sí mismos, y palpando ya los servicios que en un año han llevado á 
cabo, han pedido, y es de justicia conceder, la dotación que les permita iniciar siquiera 
todas las funciones sociales que en dicho Real decreto clara y extensamente se Ies asigna.

Será bien llamar la atención del Parlamento acerca del cuidado puesto por el Ministro de 
Fomento en impulsar la construcción de las Granjas rogiouales hasta concluirlas por com
pleto, y se promete que así sea en el próximo año; de aquí que la partida que venía consig
nándose con tal objeto, y que de 647.000 pesetas al encargarse el Ministro actual de su De
partamento la redujo á 300.000 en el corriente año, quede poco menos que extinguida en el 
próximo, sin más que aquella pequeña partida que toda previsión ex;ge y que recomienda 
la compra de ganados para concluir de dotar á las Estaciones pecuarias, y en cambio se pone 
por separado el presupuesto de cada Granja, para que en todo momento se conozca lo que 
cuesta, y con arreglo á la fisonomía propia de cada región, se pueda ¿ la vez por el país co
nocer la utilidad que le rinda en toda clase de enseñanzas y servicios; manera única de que 
el contribuyente se persuada de que los llamados gastos reproductivos lo son en realidad, y 
por esto varía el presupuesto de cada Granja según lo que la misma debe ser en atención á 
sus diversos servicios; y aquellos gastos de construcción que aun quedan por hacer como 
remate final de algunas de ellas, se consignan especialmente en su propio presupuesto para 
que la claridad de las cuentas rendidas por un Ministro al pais acrediten su acierto ó, cuan
do menos, yen todo caso, su rectitud de intención.

La pequeña consignación para la Estación agronómica, que cada día adquiere mayor des
arrollo por los estudios científicos que emprende; la dotación para la de ensayos de máqui
nas, que pasa del período de constitución al de sostenimiento y comienzo de sus trabajos; 
los pequeños aumentos en las Estaciones enológicas, debidos á los desenvolvimientos enor
mes que han alcanzado, y qu8 constituyen para todas ellas la patents más grande de la bon
dad de una obra cuando se aúpa con la competencia de quien la encarna en hechos; la crea
ción de otra enológica en Levante, para que tan importante y rica comarca cuente, al igual 
que las demás de España, con el Centro que la instruya y ponga en condiciones de defender 
y atender al crecimiento de «u riqueza vinícola; el aumento de la consignación del jardín 
de la Orotava, para que no sólo sea un jardín botánico cual lo es hoy, sino que constituya 
un Centro de enseñanza cultural, en relación con la Granja de Santa Cruz de Tenerife, y res-
Íionda á necesidades bien sentidas en aquella comarca española; todos estos aumentos son de 
os que el país reclama, pues que no son en definitiva sino préstamos de dinero que el propio 

contribuyente hace para que el Estado le entregue un interés bien crecido en forma de ense
ñanza y de ilustración.

Igual cabe decir de los concernientes á las Sécciones agronómicas, Cátedras ambulantes 
yCampos de demostración; todo ello no es sino dotación mejor de los servicios creados en 
virtud del plan general, y que si se reconoce á éste por bueno seria ilógico negar el elemento 
de trabajo de que el mismo ha menester.

Por último, se aumentan los premios á cultivadores y las subvenciones á entidades agra
rias; lo primero consiste en que se establecen dichos premios en todas las regiones y en que 
íljresultado positivo de estímulo y de instrucción obtenido con los creados en los pasados 
iños aconseja perseverar en esta forma de propaganda, que viene á unirse á todas las demás 
sonocidas é implantadas; y en cuanto á las entidades agrarips^si §u fomentó* constituye 
la tercera parte de ese plan general del Ministro de Fomento, y si en la práctica las vemos 
multiplicarse de manera sorprendente y dar señales de expansión y vida cada día más^po- 
centes, elemental ha de ser que el estímulo crezca en la misma proporción, y que acuda 
poniendo por ejemplo á las existentes, despertar análogas iniciativas en las regiones más 
idormecidas.

Poco habrá que decir de los servicios de Ganadería; los pocos aumentos tienden á que, en 
cumplimiento del Real decreto de 25 de Octubre, se celebren el próximo año concun-o* re
gionales, que es la forma de que se extienda el progreso pecuario, y asimismo se aumentan 
as subvenciones á concursos particulares, porque la experiencia acredita que es ésta una 
ternilla que excede en rendimientos á todas las hasta hoy conocidas.

Respecto del ramo de Mohtes, justificaremos su aumento por conceptos.

Servicio ordinario.
Semillas, sequerías, viveros y repoblación de los daros, calveros y rasos de los montes de utilidad 

vública.-- No hay para qué encarecer la importancia de este concepto y el desarrollo que 
lebe dársele para atender á la répoblación¿de los 5 millones de hectáreas de montes públicos 
[uê  figuran catalogados por este Ministerio, y si hasta aquí ha estado pobremente dotado, 
lejjidó á la escasez de recursos par$ el servicio de montes y á que sin guardería que garan- 
icen la conservacióñ es aventurado efectuar repoblaciones, ha llegado el momento de dar- 
as un verdadero impulso mediante ei aumento de aquéllas 

Aparato? y.útiles de —Inherente á la ,mayor intensidad que han de tener los servi
dos es la necesidad de aumentar m crédito para aparatos y útiles de campo, elevando á 
2.000 las 8.000 pesetas que„ para; este concepto se haljan consignadas ep el Presupuesto
'CtUftt.

Para la construcción y reparación de casas forestales,  caminos y demás medios de saca de los produc - 
os de los.montes, telégrafos y teléfonos.—Sé ha cambiado ia redacción de esto cemeepto para po- 
lerle más en armonía con las necesidades de la práctica á que satisface, dando el primer 
meato por hoy á la construcción y reparación (Je casas forestales, pues precisa atender al 
lojamiento de la guardería en los mismos montes, como medio de qu8 ejerza mejor y más 
ácilmente la vigilancia, sin perjuicio de atender á la vez á mejorar los medios de saca, de 
[u« tan necesitados están los montes.

Visitas de inspección, reconocimientos é instrucción de expedientes.—Como consecuencia del ma- 
or desarrollo que ha de tener él servicio, las inspecciones deberán ser más frecuentes, por 
o q u p , en V 62 de 6 .000, se aáignan á este coneaoto 10 000 pesetas ’

Indemnizaciones para el personal técnico y auxiliar en el servicio ordinario y para traslados de resi- 
encías. — Est¿ concepto se eleva, pues ei impulso que se ha de dar á iaa repoblaciones de los 
laros y .rasos de lo* montes y á ia construcción de casas forestales y medios de saca de los
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productos, exige un aumento de servicio del personal técnico y auxiliar que debe ser indem
nizado.

In sp ecc ió n  d e  d eslin d es.
Para deslindes, amojonamientos, ett.--La redacción de este concepto se deja como está, pero 

la p a r t id a  asignada se modifica, asignando 185.000 pesetas en vez de 95.000 que ho j figura, 
pues e s  in s u f ic ie n te  para atender á las más apremiantes necesidades de este servició.

Se amplía el crédito de gastos de escritorio y  la redacción de este concepto, á fin de formar 
el archivo de deslindes y amojonamientos, indispensable para garan tir el saneamiento de la 
propiedad forestal y para adquirir ios instrum entos y útiles de campo que sean indispensa^- 
bles en la s  operaciones de deslindes.

S erv icio  d e  ordenaciones.
Los gastos de escritorio de las brigadas da Ordenación se elevan de 400 pesetas á 10.500, 

ó sea un aumento de 1.100, que so conceptúan como indispensables para cubrir las aten
ciones á que el condepto se redero.

Se aumenta en 60.000 pesetas el de estudios para dar á los de Ordenación que se practican ; 
por cuenta del Estado el debido impulso y para realizar las mejoras que deben llevarse á efec
to en los montes cuya ordenación se está ejecutando.

Crédito para pagos de. proyecto de ordenación, con orreglo á lo dispuesto por Real decreto de 24 de • 

Duero de 1908 — Es concepio nuevo, que se introduce, en virtud de la citada disposición, como 
anticipo para satisfacer el importe de los estudios de Ordenación que se efectúen mediante 
su b a s ta , y cuyo crédito será reintegable al Estado con el importe de los productos de los 
montes, en la forma y tiempo que en cada caso se determine al aprobar el proyecto.

A sim ism o ae aumenta el concepto de indemnizaciones, pues el mayor desarrollo que ha de 
tener el servicio así lo demanda.

Servicio hidrológioo-forestal.
La necesidad de dar mayor impulso y extender la acción de los trabajos hidrológico-fores

tales á diversas regiones de la Península que tan necesitadas se hallan de su benéfica influen
cia, asi como de im prim ir mayor impulso y actividad á todos los que actualmente se ejecu
tan  para que con mayor rapidez se toquen sus resultados beneficiosos, es indudable; díganlo 
si no las tremendas catástrofes que durante el último otoño conmovieron á nuestra Nación 
de uno á otro extremo, originadas por las inundaciones de los río Liobregat, Cardoner, Flu- 
viá, Segre y otros, en la región catalana; ia del Gállego y sus afluentes, en el alto Aragón; 
las del Guadalhorce y Guadalmedina, en la provincia ae Málaga; la del Turia, en Valencia, 
etcétera, etc., sin hacer mención de otras aun de mayor importancia ocurridas en distintas 
épocas en las regiones central y levantina, destruyendo vidas y haciendas, arrasando cam
pos y cultivos, interceptando las comunicaciones y paralizando por completo la vida indus 
trial de una comarca; resultado todo ello del desequilibrio producido por la honda pertur
bación del régimen hidrológico forestal de nuestra Península, debido exclusivamente ¿ la 
falta de arbolado y á la destrucción de nuestros montes. Es preciso, pul»,facometer con m a
yor inmensidad que hasta aquí el problema de la repoblación y restauración de nuestras ári^ 
das y desnudas montañas y de la corrección de sus torrentes, evitando sigan aquéllas con
vertidas en inmensos calveros, en cuya superficie las aguas fluviales, corriendo con veloci
dad extraordinaria por pendientes rapidísimas, despojándolas desuelo vegetal y arrastrando 
toda cla^e de materiales, forman terrentes impetuosos que van poco á poco descarnando el 
suelo y obstruyendo por los detritus el lecho de los ríos y arroyos, originando las terribles 
inundaciones que obligan á restablecer el equilibrio destruido por la avaricia é impremedi
tación del hombre por medio de los trabajos de que se trata.

Hay también necesidad de dar mayor impulso a las obras de defensa, á los trabajos de fija
ción y repoblación de las dunas que en nuestras costas ocupan extensiones considerables, y 
cuyas arenas, impulsadas en cantidades enormes por fuertes vientos, siembran la esterili
dad y la destrucción de todos los terrenos por que atraviesan, invadiendo las plantaciones, 
los cultivos, é interceptando las vías de comunicación*

Por lo expuesto, y teniendo presente que debe asignarse crédito para las atenciones que 
señala el proyecto de ley de conservación de Montes y repoblación forestal presentado á las 
Cortes, por si para 1909 ha merecido su aprobación y la sanción de S. M., es necesario refor
zar los créditos correspondientes á este servicio con el vigor que tan  apremiante necesidad 
exige.

R ep o b lac io n es p isc íco las.
U¡La imperiosa necesidad que existe de im plantar debidamente los servicios de la Piscifac
toría de Asturias, para que en ella pueda principalmente obtenerse en breve gérmenes de la 
preciadísima especie de salmón común, casi por completo desaparecida hoy de las corrien
tes que afluyen al Cantábrico; la conveniencia de comenzar la creación de otras Piscifacto
rías para obtener las cuatro que debe haber, con arreglo al Real decreto de organización de 
este servicio, y la creación de Laboratorios ictiogénicos, cuya demanda es grande de diver
sos puntos de la Península, exigen que el concepto correspondiente se aumente en 25.000 
pesetas.

La inmensa mayoría de las presas antiguas carecen en absoluto de pasos y escalas salmo
neras, t&n necesarias y hasta indispensables en algunos casos para que los peces puedan sal
var aquellos obstáculos y remontar los ríos y arroyos, sobfe todo en las épocas de desove, on 
demanda de los sitios altos que ellos buscan y prefieren con este objeto, y á suplir tales y 
tan importantes deficiencias se encamina lo prescrito por el art. 10 de la ley de 27 de Di
ciembre próximo pasado, disponiendo que la Administración vaya estableciendo dichos p a
sos y escalas en las presas cuyos dueños no se hallen obligados á proveerlas de aquellos me
dios de comunicación.

Por tal motivo, es preciso hallarse prevenidos para que al publicarse el correspondiente* 
Reglamento, en cuya confacción se está trabajando, existan desde luego en presupuesto a l
gunos recursos para que puedan concederse á las Jefaturas encargadas dei servido piscícola 
los indispensables recursos para dar comienzo á dichas construcciones de pasos y escalas 
salmoneras en las presas ya existentes.*

También es preciso contar con algún crédito para dar principio á los servicios de vigilan
cia y de repoblación que se mencionan en el art. 40 de dicha ley, y los cuales más adelante 
podrán ser sufragados con los ingresos que produzcan las licencias de pesca, aparte de los 
arrendamientos que se verifiquen, y cuyo3 productos han de aplicarse á mejoras y cuidado 
en los ríos ó arroyos arrendados.

Por último, de este mismo concepto de que se tra ta  tendrán que ser satisfechos los pre
mios á que se refiere el art. 41 de la misma ley, que podrá conceder la Superioridad á p a r 
ticulares por sus servicios en pro de la riqueza piscícola.

Para cubrir en un principio las atenciones á que se refieren los párrafos precedentes, es de 
suponer que basten 25.000 pesetas que se consignan en el concepto á que se refiere este reco
nocimiento.

Los aumentos indicados para material en los dos conceptos á que antes se hace referencia, 
llevan consigo un aumento de salidas y trabajos de campo del personal facultativo del ser
vicio piscícola, por lo que se aumenta en 10.000 pesetas el concepto correspondiente á in 
demnizaciones y gastos de movimiento.

F ie s ta  d e l árbol.
|  gAunque aun no ha adquirido toda la importancia que fuera de desearles innegable que la 
fiesta del árbol va haciendo prosélitos por toda España, con ventaja indudable en algunas 
regiones, como la Catalana, y que tan simpático y educador festejo se celebra cada año en 
mayor número de pueblos.

En la mayor parte de los casos detiene á éstos en sus buenos deseos y propósitos la caren
cia de los necesarios recursos pecuniarios que, aunque no se requiere sean grandes, no los 
encuentran aquéllos en sus ya apuradas arcas municipales, y también el no poder disponer 
con facilidad de la prim era m ateria indispensable en la fiesta, como son las plantas que 
han de darseé los niños para que las coloquen.

Al primero de dichos inconvenientes suelen subvenir los Poderes públieos cuando ¿ éllos 
se recurre en demanda de auxilio pecuniario, pues es una manera de hacer que¿se lléven á 
la*práctica las iniciativas de pueblos y entidades. T  estas peticiones de subvención en m etá
lico van-aumentando considerablemente de año en año, y aun cuando la Inspección informa 
para que' no se dé mas que una cantidad pequeña en cada caso, pues negar en absoluto no 
conviene se haga, van siendo tantas las solicitudes que llegan á la Superioridad, que. puede - 
fundadamente suponerse que el presente año de 1908 formen suma algo considerable las sub
venciones que se otorguen.

A obviar el segundo dé los inconvenientes citados acudió desde un prihcípio la Dirección 
general, disponiendo la creación de varios viveros en diversas partes de la Península, p rin 
cipalmente para proporcionar gratuitam ente plantas para la fiesta del árbol, y aunque por 
el escaso tiempo que llevan aquéllos formados (uno ó dos años) aún no han empezado á pro- 
diíeir plantones que sirvan p arael objeto, en breVe podrán obtenerse en ellos, y entonces, 
pufdiendo proporcionar y hasta ofrecer en algunos casos esta primera m ateria de la fiesta, de 
la cual no se puede prescindir, se logrará indudablemente que tales educadores festejos sean 
máa numerososen todas partes.

Por eso es preciso atender, no tan  sólo á que los viveros ya establecidos puedan cultivarse 
debidamente, sino ¿ aum entar sú número hasta lograr, si posible es, tener uno en cada pro 
vincia; pues aunque todas las plantas que anualmente produjeran no fueran necesarias para 
las fiestas que en la provincia se realizaran, no faltarían, ó repoblaciones por el Estado en 
que* pudrieran emplearse, ó particulares convencidos de la gran conveniencia y utilidad de

poblar sus peladas fincas, impropias para el cultivo agrado, que demandasen y tomasen 
muy agradecidos y satisfechos el precio de costa grandemente ventajoso para ellos sobria! 
precio asignado por el comercio á iguales ó no tan buenos plantones.

Por lo expuesto, se eleva en 29.000 pesetasJaconsignaeión p a ra la  fiesta del árbol*
S e rv ic io s  varios.

En el concepto*«Asambleas forestales» se añade: viaje al extranjero ¿de* un Ingeniero leí 
Cuerpo durante un  mes, para lo cual se aumentan 2.000 pesetas; pues es conveniente eoio- 
cw  losadelantos que constantemente se realizan, y nada ilustra  tanto como ver las es as 
alií donde se praetican para apreciar en debida forma sus condiciones y la de su  adaptad n.

I n s t i tu to  g e n e ra l de  ex p erien c ias  técn ico - fo resta les.
Ehconcepto único que se consignaba para este servicio, co n la  dotación de 8 600 peséis, 

se proyecta en tres conceptos per una suma de 80.000. á fin de darle el indispensable desurjo, 
lio ;pues creado por Real decreto de 15 de Marzo de 1907 para los fines q̂ ae en el mísmepe 
determinan,¿ee halla¿fcún en ios comienzos de su instaiación, y aun cuándo los gastos québe 
proponen para ei próximo presupuesto seguramente no han de ser bastantes para compu
tarle, consideraciones de [orden económico muy atendibles imponen el deber de eseair 
aquéllos en presupuestos sucesivos, proponiendo para el de 1 ^9  las partidas estrietamena 
necesarias para poder ejecutar en ése año las experiencias, investigaciones y ensayos de 
para entonces se h an d e  verificar* |

G u ard ería . j
No son ni con mucho los estrictamente indispensables los aumentos que <se proponen enk 

guardería forestal, y podría decirse que esa necesidad no estará debidamente satisfecha hu
ta  que no se aumenten 80 guardas mayores, 30 sobreguardas y  1.500 peones guardas, puk 
este número es el que seaeñala como preciso, tomando los datos on cada provincia,, pan 
atender á  laam ás esenciales, á fin de que las masas que existen no desaparezcan en  absolu 
to y que sea posible la repoblación de &us claros, pues no hay que olvidar que para  tener I  
guardería completa, en proporción con la superficie forestal, que ale ansa 5 millones de heé 
táreas, serían precisos 10.000 guardas, á razón de 500 hectáreas cada uno. De igualm odo é
justo  que se les aum ente el jornal diario en un real, por redam arlo así las necesidades de 1
vida, pues cada día son mayores, y á todos estos apremiantes requerimientos se ha procura 
do comenzar ¿  satisfacer en el actual proyecto de presupuesto, no más que como iniciaeiói 
de lo que resta por hacer. j

Los pequeños aumentos de loáservicios de Minas son debidos á la dotación adecuada d 
la Escuela, que tan  importantes trabajos de laboratorio, de mecánica y deaplicación de la 
ciencias físicas biene realizando^ y de otro lado Ja necesidad de atender más cumplidamentl 
á la instalación de las oficinas, y sobre todo á la policía minera, función de gobierno quj 
puede decirse que está desatendida, y que debiera, sin embargo, ser de las primeras, porqul 
su incumplimiento supone, no sólo ia pérdida de capital, sino lo que vale mucho más, la 
pérdida de hombres ó su inutilización en accidentes desgraciados. 1

Llegamos, por último* deseosos y a de concluir de molestar la atención del Parlamento, i  
los ramos de Industria, Trabajo y .Comercio; aumentos se proponen de pequeña monta paral 
la estadística, ¡para impresiones y para inspección, así como para las asistencias de Delega! 
dos á  Exposiciones y Congresos, y nadie podrá creer que habita en país medianamente! 
culto si sabe que servicios de esta índole se hallan desatendidos-por un órgano oficial a  
quien se lem andadnteresarse en el desarrollo industrial y mercantil de la Nación. Mayored 
aumentos se consignan, siempre escasos para las necesidades á que deberían atender, en 
orden á las subvenciones á entidades de asistencia, de enseñanza y  de educación de las cla- 
sesx>breras, y á buen seguro que si no fuera por la consideración que á todos nos fuerza de 
que no puede hacerse de una vez todo lo que por hacer está, no habría un solo represen
tante del país queno creyera, con el Ministro de Fomento, que el aumento que se propone 
no llega, ni con mucho, á lo que debiera ser. De igual manera que á los Consejos de Agri-i 
cultura, se dota á los provinciales de Industria y Comercio para que comiencen á desarrollan! 
toda la función social que se les asigna por el Real decreto de 17 de Mayo; y si en un año»| 
transcurrido desde su creación, que apenas les ha permitido otra cosa que constituirse, han ¡ 
adquirido ya la confianza de sus representados y  electores, cuales son las entidades que pro-1 
veen al desarrollo de esta fuente de riqueza, confiadamente puede esperar el Parlamento al ] 
darles una pequeña dotación de que ella será riqueza que se crea y base de horizontes que so i 
abren ante nuestros ojos, que por igual nos haga vislum brar el camino que nos queda por 
recorrer y nos aguijonee para recorrerlo.

Y, por último, el m aterial de que se dota á la Inspección de Seguros n o  hace sino cum plí- i 
m entar una ley de positivos beneficios para lacoleetividad, que en igual medida, y en orden j 
siempre á las fandones de Fomento, como el que desempeñe dicho Departamento ha de pro- 
curar poner en condiciones de trabajar á las fuerzas sanas, las ha de defender de toda planta i 
parásita que siempre nace al lado de la productiva, y con tan ta  mayor pujanza cuanto m ás i 
se ha traoajado y mejorado la tierra. 1

O bras p ú b licas . j
En el capítulo 13 «Navegación marítima», a rt. 1.° «Puertos», concepto 2.° «Para obras 

nuevas», se baja la cantidad de 4 000.000 que figura en el presupuesto vigente.
En el mismo capítulo, art. 2.°, «Faros», conceptos 2.° y 3.° «Obras nuevas y aparatos», 

se suprimen las consignaciones actuales, que ascienden á 750.000 pesetas.
Estas bajas se hacen de conformidad y para los efectos que se expresan al comienzo de esta |

Memoria.
En la plantilla de Délineantes se hace una pequeña mejora en las clases y categorías, que 

importa 13.000 pesetas.
Sa crea una Jefatura de Obras públicas en Melilla, cuyo gasto de personal asciende á 

á 21.250. ,
Para la Comisión de los ferrocarriles transpirenaicos se consigna un Escribiente y un Or

denanza.
Se aumentan dos Divisiones de Trabajos hidráulicos: la del Pirineo Oriental y la del Miño 

y Cantábrico.
Sé consignan pequeñas cantidades indispensables para lócales y gastos de oficinas, trasla

ción de las mismas, moblaje y habilitaciones. |
Para auxilios en la conservación de caminos vecinales se aum entan 100.000 pesetas sobre 

las 100.000 que hoy se destinan á es tese  r vicio. i
Para conservación de carreteras se aumenta 1.000.000 de pesetas. j
Y para subvenciones de ferrocarriles se aumentan 1.200.000 pesetas*

Relación de las diferencias del proyecto de Presupuesto para 1909 
comparada con ei vigente.

Importe del Presupuesto v igen te .  ........................ 91:988.513 92
Importe^del proyecto para 1909................................. 93:626 345*02

Aumento..  ............... ............  L637.831‘10

ARTÍCULOS CAPÍTULOS
SERVICIOS ■ , - — ■...........

MÁS MENOS MÁS MENOS

CAPÍTULO 5.°
Fersoualde Agricultura.

A r t íc u lo  1.°—Servicios, generales.
Secretarías de la Dirección general y 

del Consejo Superior de la produc
ción ................................    4.600 » » »

A b tío tjlo  2.*-*-$ertíi>eio8 de Agricül*  
tura.

13 plazas de Ingenieros agrónomo? *
13 de Ayudantes, aumento de con
signaciones para Cauarias^y para 
algunos Negociados de la Dirección 
general de A gricultura  ̂  necesarios
para servicios d8 reciente creación* 80,250 » > .

A r t íc u lo  3.° —  Servicios de G ana-  ^
derla.

Para nuevosservicios de Ganadería^. 116.500 » » »
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SERVICIOS
■ Ü í  ... ' -V

. Artículos CAPÍTULOS

: mrnos .... .¿lís": " "menos t '

Artículo 4.°—Montes y  Pesca. *'■ ■ . ' ■ ■* • .*■ .*
Cuatro plazas de Id genieros de Montes. 12.000 a . »  .

Artículo 6.°—Negociado de Indus
tria , Trabajo y Comercio.

Para la Inspeeción de Seguros... . . . . 50.000
262.750 »

CAPÍTULO 6.°
Servicios de Agricnltnra, Industria 

y Comercio.
' v  ;; •

Abil<?üx.o 1 .°— ¡Servicios generales.
Secretaría de la Dirección general... 2.500 a ‘ • *■ ■ >
Abtículo 2.°—Servicios de Agriad- 

tura.
Servicios de los Negociados y de la 

Junta Agronómica, Enseñanza ge
neral agrícola y de experimenta
ción, Regiones y Secciones agronó
micas; Cátedras ambulantes, Cam
pos de demostración, plagas del 
campo, premios á cultivadores, ga
naderos y obreros, subvenciones y 
premios.. . . .  • . . . . . . . . .  *«.•*«. . . . . 634 275 a ■ > • a

Artículo 3.° — Servicios de Gana
dería.

Mejoras pecuarias, subvenciones á 
Asociaciones y propaganda, higiene 
pecuaria, transporte y venta de ga-

47.0OÍ) a : > »
Áriículo ±.° --Montes y Pesca.

vSemillas, sequeros, viveros y repo
blación de claros y rasos, adquisi
ción de aparatos, caminos lanzado- 
ros, telégrafos dé señales para avi
sos de incendios y casas forestales, 
gastos de proyectos de ordenación, 
inspección y servicios de deslinde, 
servicios de repoblaciones forésta
les y pis3Ícolas, pagb dé intereses á1« a A aq mi a 1qa 1 itriti ofiíii oonlcl<i OyUloUClUCa i|UD( oy wllotlvujaU
párá la aprotación 1dé terrenos á la 
repoblación forestal y premios a 
las entidades ó particulares por re
poblaciones, Instituto de expérien- 
cias técnico forestales, fiestas del 
árbol y guardería forestal... . . . . . . 881.243 75 ’ a »

A e t íc u l o  5.°—-Minas.
Escuela especial de Ingenieros de Mi

nas, distritos mineros, policía mi
nera y Escuelas de Capataces.. . . . . 96.700 a » " *

A e t íc u l o  §.°—Industria, Trabajo 
y Comercio...

Estadística, Exposiciones y Congre
sos, concursos y certámenes, auxi
lios á Exposiciones y Corporacio
nes para socorro dé asociados, Es
cuelas particulares ó Patroñatósi 
reconstrucción de casas para Obre
ros y Consejos provincialesv.. . . . v

CAPÍTULO 8.°

436.000
a • 2.097:718*75 a" "

Personal de Obras públicas.
A e t íc u l o  1 .°—  Personal facultativo.
Cuerpo de Delineantes....................... 13.000 a > a
A e t íc u l o  3.°— Servicios del Miríis- 

terió.
Baja de dos Inspecciones

generales.......... ¿..........  6.000
Idem de gratificaciones de 

cuatro Sobrestantes, á 
750........................ ........  3.000

9.000
Aumento de 750 pesetas de 

gratificación á un Deli
neante del Servicio cen
tral hidráulico.. . . . . . . .  750

» 8.250 »
A r t íc u l o  5.° — Servicio provincial.
Nueva Jefatura de Obras públicas de 

Melilla (Africa), y Comisión Inter
nacional de los ferrocarriles trans
pirenaicos . . . . . . . . . . . . i , . . , . , . . . . 24.950 » ' » : ' '" >

A r t í c u l o  ñ.°—Inspecióh dé féi¥ocW¿ 
r  riles.

Baja de la Inspección general 4.000 
Idem de cinco Celadores de 

víáquehan pasado al Cuer
po de Sobrestantes . . . . . . .  7.500

V . 11 500 a » '
A r t íc u l o  7.°—Obras hidráulicas.

Nuevas Divisionés 4eTrabajoshiártu- 
licos del Miño y Cantábrico. . . . . . . 6.500 a > . *
A r t íc u l o  10.—Montepío general 

Obrero de España.
Para nuevas cuotas de entrada de 1909 4.000

48.450 í  9.750. - ■ v.; -V V • 28:700 ; » .

CAPITULO 9.°
Servicios diversos de Obras públieas.

A r t í c u l o  l .#—Gastos dé oficinas. . . ■ - . .  i .

Jefatura de Obras públicas de Melilla 
(Africa), nuevas Divisiones de Tra
bajos hidráulicos del Miño y Cantá
brico y Pirineo O r i e n t a l ....... 2.960 » a

SERVICIOS
MÍS MENOS MÍS MENOS

AetículoA.0—Servieiospromndales
Lbcáles para la Jefatura de Obras pú

blicas de Melilla (Africa), nuevas
Divisiones dé Trabajos hidráulicos
del Miño y Cantábrico, Pirineo
Oriental, y conservación del edifi
cio del Estado en Tarragona . . . . . . 38.000

Artículo 6.°—Indemnizaciones, die
tas y gastos de visita.

Baja de Iqs conceptos 2.°, 3.°, 4.°, 5.® 
y 6.° de este artículo, por pasar
igual cantidad á los capítulos 10.11,
12 y 13 en sus respectivos servicios. a 1.189.000

Aetículo 7.°—Gastos de habilitación
y quebranto de moneda.

Habilitación para la Jefatura de Obras
públicas de Melilla (Africa), nuevas
Divisiones de Trabajos hidráulicos
del Miño y Cantábrico y Pirineo
Oriental, y Servicio central hidráu
lico ...... ..................................... 3 500

Artículo 9.° — Estadística, instru
mentos y depósito de planos.

Estadística, instrumentos y depósito
de planos. (Este aumento se traspa

70.000sa de los capítulos 10, 11 y 12)....
114.460 1.189.000 a 1.074.549

CAPÍTULO 10. * ■
Carreteras.

Artículo 1.°—Obras nuevas.
Para obras nuevas por

subasta se aumentan
140.000 pesetas, que se
compensan con la b» ja
de igual cantidad en
el capitulo 9.°, artícu
lo 6.°, «Indemnizacio
n e s .. . . ...... . 140.000

Para obraspbr adminis
tración se consignan
370 000 pesetas sobre
las 200.000 del presu *
puesto vigente, cuya
cantidad es por extre
mo reducida. De estas
370.000 pesetas, 70.000
son baja en el referido 
capítulo 9.°..............  370.000

Para auxilios en la con
servación de caminos
vecinales se aumen
tan.. ............... 100.009

610.000 * 9 a
Articulo 2.°—Conservación y  repa

ración.
Para Capataces y cami-

ñeros de nuevos kiló-
métrosrn explotación
en 1909 se consigna
una cantidad igual A
la qué se aumentó
para igual objeto en
el presupuesto vigen
te. • • *. •.......... . . 26.827*50

Para obras de conserva
ción y reparación se *
aumentan 1.604.000
pesetas. De esta can
tidad, 604.000 se tras
pasan del capítulo 9.̂ ,
«Indemnizaciones»... 1.604.000

1.630.827*50
En estos servicios de

conservación y repa
ración son baja pese
tas 70.000, que en el
presupuesto actual se
consignan para auto
móviles... . .  . .. ..... 70.000

1.560.827*50
2.170.827*50 >

CAPÍTULO 11:
Ferrocarriles. í

Artículo 1:® — Estudios y  gasto#[ ,  genérales. , ,k. T. .i. •.
Para indemnizaciones y

gastos d« los ferroca
rriles transpirenaicos
se consignan o....... 25.000

Baja, por instrumentos, -
internacional Jel Si
no , tasación dél fe
rrocarril del Campa*-
mentó á Málaga y  ad
quisición de aparatos 66 000

41.000, . , ■' - . - .. . a » ' ' : A
Artículo ^ —Subvenciones.

Párá las concedidas por las leyes.. •. 1.200.000
"v  ; > "  ̂ r , 1.200 000 41.000 I.1S9ÍOOO »

/ CAPITULO 12. - •
dinas hidráulicas.

Artículo \.*^É'stn&{bs$ aforos
y observaciones.

Para jornales y materiales de estudios
sé áumeátaií300 Ó00 pesetas. De esta
cantidad, 100.000 se traspasan del
capítulo 9.°, «Indemnizacionesa 300.000 A » »
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ARTÍCULOS CAPÍTULOS

SERVICIOS   —
MÁS MBNOS MÁS MBNOS

A r t í c u l o  2.°—Obras nuevas y expro
piaciones.

De los diferentes servicios del concep
to 1.° se b&jan 60.000, y 290 000 del 
concepto 3.°, «Z ñas de regadío y 
ordenación de riego*, que pasan a
A gricultura.................. ......................  > "350-000 » »
88 han aumentado al crédito de pe

setas 2.550.000, concepto 1-° del pro 
yecto, 100.000, que se traspasan del 
capítulo 9.°, «Indemnizaciones».
A r t í c u l o  3°—Reparación, conser va

ció?! y  explotación.
En este servicio se aumentan 100.000 

pesetas, que se traspasan también 
del referido capítulo 9.°, < Indemni
zaciones».............................................  100.000 » » >

A r t í c u l o  5.°—Subvenciones
y auxilios.

B^jan 75.000 pesetas de auxilios en 
metálico para concesiones de aguas
de riego  ...................................  ̂ 75.000

400 000 425.000 » 25.000

CAPÍTULO 13.
Navegación marítima.

A r t í c u l o  1.°— Fuer tos.
Para estudios de puer

tos se aumentan, in
cluso para indemni
zaciones al personal
facultativo................. 20.000

P&ra conservación y re
paración, in c lu s o  
también las indemni
zaciones.....................  60.000
Para estos servicios 

se han traspasado 50.000 
pesetas del capítulo 9.°, 
artículo 6.°, concep
to 6.° del Presupuesto 
vigente.
Para subvenciones. , . . .  1.930.000 

 ̂ 2 . 010.000

ARTÍCULOS CAPÍTULOS
SERVICIOS = v - = ^ - = r -̂v=.-.zr--

MÁS MENOS MÁS MENOS

Se baja el crédito del 
concepto 2.° da este a r
tículo.
«Obras nuevas por con

trata ó por adminis-
tración». . . . . . . . . . . .  4.000.000 » 1.990.000 » »

A r t í c u lo  2.°—Faros.
Para gastos de estudios, 

incluso indemnizacio
nes al personal facul
tativo ........................  10.000

Para conservación y re
paración , in c lu so  
también las indemni
zaciones ...........  10.000

Para gratificaciones á 
Torreros..............  1.000

21.000
B ajan la s  p a r tid a s  

de 450.000 y 300.000 
pesetas de los concep
tos 2.° y 3.° «Obras 
nuevas» y «Adquisi
ción de aparatos» res
pectivamente  750.000 » 729.000 » »

A r t í c u lo  3.°—Balizas.
Para obras nuevas.................................... 10.000

10.000 2 719.900 » 2.709.000

CAPÍTULO 17.
Ejercicios cerrados.

A r t í c u l o  ú n i c o .  — Obligaciones 
que carecen de créditos legislativo.
Son baja 272 625* 15 pesetas por no im

portar las obligaciones conocidas
hasta el día más que 35 640*17..... » » l. ’ * 272.62545

5.718.996 25 4.081.16545 

Total aumento.................   1.637.83140

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Ministro de Fomento, A u g u s to  G o n z á l e z  B e sa d a .

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL 
FISC A LIA  D EL TR IBU N A L C EN TR A L

Circular.
Las repetidas consultas dirigidas á esta Fiscalía sobre la 

aplicación del Código penal á los que, por la imprenta, la l i 
tografía ú otro medio de publicación, ofendieren á la  moral,
¿ >as buenas costumbres ó á la decencia pública, oblíganme 
A exponer sucintamente el criterio á que debe ajustar nues
tro Ministerio la interpretación del texto legal, en relación 
especialmente con los anuncios ó avisos que ven la luz en 
periódicos ó revistas.

Porque no puede ser dudoso para los rectos juicios de la 
crítica que la ley cumple un deber altísimo de higiene y pre
servación social oponiendo diques á las insanas expansiones 
de la obscenidad y refrenando los estímulos del libertinaje. 
Pero no parece tan unánimemente definido en la práctica el 
límite que demarca la esfera de lo lícito y de lo ilícito en 
este importante orden de la vida jurídica del Estado.

Hasta ahora las cuartas planas ó las cubiertas de diversas 
publicaciones han solido ser terreno abonado para lfc inser
ción de impresos que, ofendiendo el pudor, producen el con
siguiente escándalo.

A evitarlo está imperiosamente comprometida la iniciati
va fiscal, ya que no en vano nos toca Yeiar por la observan
cia  de las leyes, promover la acción de la justicia en cuanto 
concierne al interés público y garantir, en consecuencia, una 
de las más atendibles condiciones de la vida colectiva enfren
te  de manifestaciones que, sin rozarse para hada con la libre 
emisión del pensamiento, perturban los respetos debidos ¿ 
esos fundamentales elementos de convivencia social que el 
Código resume bajo el triple concepto de «la mor al >, «las 
buenas costumbres» y «la decencia pública*.

No es menester insistir en que, al procurar su defensa, no 
«e infiere agravio alguno á una de las libertades que con ma
yor empeño proclama, sustenta y consolida la legislación vi
gente: el derecho de todo español ¿ difundir ideas y opinio
nes, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta 
é  de otro procedimiento semejante, sin sujeción á la  censura 
previa, tal como lo declara y autoriza el art. 13 de la Consti
tución de la Monarquía. No conculca ni merma este derecho 
la  sana previsión de la ley, que, independientemente de su 
normal y adecuado ejercicio, ampara tutelarmente intereses 
considerables y apremiantes como los que encuentran su na
tural cimiento en el castigo de determinados actos contrarios 
Á la honestidad y á la corrección exigible en el orden de la 
sociedad y de la familia.

Y es harto notorio que la moral, las buenáb costumbres y 
la  decencia pública sufren hondo quebranto cuando, en ho
jas impresas, que invaden todos los hogares, se presentan 
imágenes repugnantes, se hacen referencias grosera?, ó se 
revelan intimidades ilegítimas, quelogran la impunidad bajo 
ol escudo de un periódico, órgano de comunicación de des
afueros y extravíos, catalogados en la ley .penal.

No cabe consentir, sin participar de la responsabilidad del 
encubridor ó el cómplice, que la Prensa se convierta en bur 
lador de padres ó maridos, mediante una correspondencia 
que asegura el secreto de bastardías y vilezas, ó en pregone
ro de vergüenzas, miserias ó fealdades, que flagelan el senti
miento de la dignidad, con mengua de la circunspección, la 
urbanidad, la moderación y la cultura á que ha de acomo
darse el régimen ineludible de las relaciones sociales. Lo 
pornográfico, lo soez, lo impuro, desentona del conjunto ar
mónico, en el cual se desenvuelve nuestra existencia en co- -

mún, que se haría intolerable aun sin llegar á las monstruo
sidades del crimen, si la prosa de las ideas menos espiritua
les no tuviera también su ritmo, impuesto por la ética y la 
estética; colaborando de perfecto acuerdo.

Los ingleses emplean una palabra de supremo desagrado 
para rechazar toda expresión que tuerce ó altera las austeri
dades del decoro. Y naüis ha negado todavía á aquel gran 
pueblo el sentido de la libertad y del derecho.

Conviene, pues, se persuada Y. S. de que al penar el Códi
go, ora como delitos, ora como faltas, las ofensas al pudor, á 
la moral ó á la decencia pública, ha puesto en manos de las 
Autoridades judiciales un arma de necesaria defensa que no 
puede permanecer inactiva, á riesgo de que se enmohezca 
con daño de la sociedad y desprestigio de los encargados de 
utilizarla.

El art. 456 castiga á los que «da cualquier modo», es rde- 
cir, también por la imprenta, el grabado, etc., ofendieren el 
pudor ó las buenas costumbres. Pero es preciso que el hecho 
no esté comprendido expresamente en otros artículos del 
Código y  que se ejecute con grave escándalo ó transcendencia. 
Para ello se requiere, como condición esencial, la publicidad, 
sin la cual ni la transcendencia ni el escándalo de que ha
bla la ley, podrían caracterizarlo.

Pero* aunque la publicidad exista, cabe que la responsabi
lidad contraída nd llegue á delito, quedando limitada á fal • 
ta, ya con arreglo al núm. 4.° del art. 584, ya conforme al 
número 2.° del 586. El uno afecta á los que ofendieren á la 
moral, á las buenas costumbres ó á la decencia pública por
la imprenta, la litografía ú otro medio de publicación.....
¿Qué mayor notoriedad puede obtener la ofensa?.... El otro 
atañe á los que, con la exhibición de estampas ó grabados ó 
con otra clase de actos, ofendieren á la moral ó las buenas 
costumbres, claro es que sin eometer delito. Aquí también 
hay publicidad, si bien más relativa, porque basta «la exhi
bición» de la figura indecente ó la realización del acto inde
coroso, aunque ninguna de ambas exteriorizaciones alcance 
á gran número de personas.

dlay que graduar, por lo tanto, con exquisito cuidado la 
entidad jurídica de cada caso concreto para encasillarlo de
bidamente en la respectiva sanción penal. Desde luego im 
porta afirmar que el art. 450 debe reservarse á la persecución 
de graves y transcendentales desenfrenos, cuyo conocimiento 
hiere ó alarma los sentimientos de recato y morigeración 
propios de personas cultas, como advirtió este Tribunal Su
premo, estimando comprendidos en dicho artículo á varios 
sujetos que, alúcinádcs por Supuestas apariciones anuncian
do el próximo fin del mundo, reuniéronse en torno de una 
gran noguera, dónde arrojaron ropas, muebles y otros efec 
tos, desnudándose todos, hombres, mujeres y niños, para 
mejor pedir y obtener, en estado primitivo, la misericordia 
y el perdón del Cielo, sin acordarse de la Guardia civil que 
dió cón todos en la cárcel. La característica del delito apa- 
rece ostensible en este hecho.

En cambio, la falta, es ¿ saber, «la culpa leve» del anti
guo Derecho, tiene molde más reducido, quejse circunsetibe 
por su naturaleza peculiar, y que no puede confundirse con 
el delito tan luego como el Código la hace objeto de pre
ceptos singularmente recluidos en su libro III. Y señaladas 
en éste las infracciones de los artículos 584 y 580, cuando no 
concurren las circunstancias eficientes de delito antes indi
cadas. á ellos debe acudirse para la represión correspondien
te dé los anuncios de que se trata. Son éstos, dentro del ob 
jeto dadas presentes observaciones, los que hayan de repu
tarse atentatorios á la moral y á las buenas costumbres, 
cuya significación resultará transparente, teniendo en caen 
te él fin que »e propongan: por ejemplo, los que dan facili 
dfcdés 6 poneh a precio Audaces concupiscencias, abriendo 
mercado al tráfico de la*corrupelón y el deshonor; y en otra 
esfera, los anuncios de drogas ó sustancias que tiendan á

contrariar la naturaleza, con daño ó menoscabo de sus fun
ciones, etc.

Lo son también, como ofdnáivos.á la decencia pública, los 
anuncios de otros remedios ó procedimientos médicos, que, 
sin originar tales consecuencias, contengan términos malso
nante» por su acritud y dureza, en relación con ciertos ór
ganos ó enfermedades. Lo cual no impide que Profesores de
dicados á la curación de «padecimientos ó dolencias especia
les», lo anuncien en esta ó parecida forma, suficientemente 
clara y expresiva, sin descender á particularismos denuncia- 
bles. Ni cabe prohibir tampoco la publicidad de productos 
químicos, específicos, etc., cuya enunciación y aplicaciones 
no sean impudentes, salvo lo prevenido sobre este punto por 
las Ordenanzas de Farmacia y Ja Real orden de 12 de Abril 
de 1865, que relegan ciertos anuncios á 'los periódicos cien
tíficos de Medicina, Cirugía, Farmacia ó Veterinaria.

Bueno es recordar, además, que las mismas Ordenanzas 
conceden facultades, que se traducen en indeclinables debe
res, á los Subdelegados de Farmacia y Sanidad, á las Acade
mias de Medicina y, en suma, álos Gobernadores y á los Al
caldes, para celar y vigilar el estricto cumplimiento de ta 
les disposiciones, y aun para proponer é imponer las correc
ciones procedentes, á reserva de que, cuando el hecho rebase 
la condición de falta gubernativa, los Tribunales interven
gan dentro del radio de acción quo les traza el Codigo penal*

Seguro estoy de que la prensa periódica será la primera en 
atemperarse á las indicaciones expuestas, cooperando con de
cisión laudable en tan delicado empeño de educación gene
ral y de alta cultura, en cuja realización estamos interesa
dos todos, las clases dirigidas como las directoras, y entre 
éstas muy principalmente la institución que aspira á repre
sentar y guiar la opinión pública, y que no sin motivo se 
ufana de ser hábil y poderoso instrumento de moralidad, de 
civilización y de progreso.

Sírvase Y. S. acusarme recibo de esta circular.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1908,

Javier TJgarte.
Sr, Fiscal de la Audiencia d e .....

M INISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos.

El Cónsul de España en la Habana participa á esté Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Manuel Cu
rros Enríquez, y José Ruiz, de cincuenta y dos años, soltero, 
labrador.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y telégrafos.
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el4xansporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Toro á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 495 
pesetas anuales y demás condicionesv del pliego que está de 
manifiesto en las oficina^ de Córreos de Zamora y®oro, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decretó de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al públiéo que sé admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que
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se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo f 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de ¡ 
"7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° de Junio próximo, á las ? 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración principal de Zamora el día 6 del cita
do mes, á las once y media horas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de preposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino d e ...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, .con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fech^ y firma del interesado.) S—3076

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Teruel á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo 
de 799 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Administración principal de Teruel, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II ; 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha oficina del ramo, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° de Junio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la expresada Administración principal 
el día 6 del citado mes, á las once y media horas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , S3 obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á .......  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(F echa y firma del interesado.) S—3075

MINISTRO DE INSTRUCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a
Vistás las reclamaciones que á la relación de altas del es

calafón de Catedráticos de Instituto, publicada e n  la G a c e t a  
del 1.° del corriente, han presentado los Sres. D. Joaquín 
Novella, D. Francisco Yalderrábano, D. Horacio Bel, D. José 
Sanz y D. Luis Ferbal:

Resultando que los Sres, Novella y Yalderrábano fueron 
nombrados Catedráticos del Instituto de Figueras, el prime
ro por Real orden de 7 de Marzo de 1907, y el segundo tam- i 
bién por Real orden de 7 de Mayo del mismo año, ambos en 1 
virtud de oposición, habiendo tomado posesión de su Cáte' § 
dra, el Sr. Novella en el mismo día de su nombramiento, y g 
el Sr. Yalderrábano el 25 del mismo mes de Mayo, y que el 1 
no habérseles incluido en la relación de altas ha sido por no j 
haberlas comunicado el Director del Instituto en que ser
vían á esta Subsecretaría:

Resultando que D. Horacio Bel, Catedrático del Instituto 
de Jerez, tiene derecho á que se le considere posesionado dé 
su Cátedra el mismo día de la Real orden de su nombra
miento, ó sea el 26 de Marzo, en atención á ser en aquella 
fecha Ayudante numerario del Instituto de Huelva, y no en 
3 de Abril, como dice el Director del Instituto de Jerez en la |  
relación que remitió á esta Subsecretaría: 1

Resultando que D. Eduardo del Palacio, nombrado Cate- J 
drático por Real orden de 16 de Abril de 1907, no pudo pose- g 
sionarse de su Cátedra el día 22 de Marzo, como equivocada- i 
mente dice el Director del Instituto de Orense, sino en 26 1 
de Abril, como consta en la relación de altas que en 7 del 
corriente remite á esta Subsecretaría el Director del Insti
tuto de Huesca, y consta también en el Negociado corres
pondiente de este Ministerio;

Esta Subsecretaría ha tenido á bien acceder á las justas 
reclamaciones de los interesados, y publicar )a siguiente re
lación de altas en rectificación de la publicada con fecha 1.° 
del corriente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1908.=E1 Subsecretario, P. O., A. de Castro.=Sr. Jefe de 
la Sección 5.a de este Ministerio.

Núm eros. N O M B R E S F E C H A
TQMA DE POSESIÓN

503 D. Rogelio Masip Pueyo................. 3-1-1907
504 Augusto González Toral........ 13-11-1907
505 Mariano Ferrer Izquierdo.. . . . . 8-III-1907
506 Horacio Bel y Pérez........... . 26-111-1907 (i)
507 Mariano Cuesta Bragado... t .1. 26-111-1907
508 Joaqum Novella Valero... . . . . . 27-111-1907
509 Enrique López S, de Villegas... 7-IV-1907
510 José Sanz A parisi. . . . . . . . . . . . . ■ 8-IV-1907
511 Luis Gogorza Aspiazu....... ; . . . 16-IV-1907
512 Luis Ferbal y Campo............... . 22-IV-1907
513 Eduardo del Palacio y Fontán.. 22-1 V-l 907
514 Antonio Pérez Pimental . . . . . . . . 24-1 Y-1907
515 Antonio Machado Ruiz ............. l-Y-1907
516 Eumenio Rodríguez y Rodríguez 4-V-1907
517 Arturo Selfa y Ma».. . . . . . . . 6-Y-1907
518 Francisco Yalderrábano y Mo:

ran ................ 25-Y-1907
519 Fermín Herrero Baillo.............. 17-VI-1907
520 

(1) Pi

Pedro González García..............

rimer lugar de la propuesta del Tril

3-YI-1907

)únal.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Inspectores 
auxiliares de primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Re- i 
g^amento de 11 de Agosto de 1901, los señores opositores á 
dichas plazas se servirán concurrir á las diez de la manana 
del día en que terminen los quince que se dan de plazo, á

contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
Ma d b id  al salón de actos de la Escuela Normal de esta villa 
y Corte, calle Ancha de San Bernardo, núm. 80, para dar 
comienzo á las oposiciones.

Los señores opositores á quienes falte algún documento 
procederán á completar sus respectivos expedientes antes de 
dar comienzo los ejercicios; advirtiendo que si alguno dejara 
de verificarlo será excluido, sin ulteriores recursos

Los opositores que sean Maestros de Eseuelas públicas ne
cesitarán justificar también, por medio de certificación fa
cultativa, que no adolecen de enfermedad ó defecto físieo 
que les dificulte ó imposibilite el ejercicio del cargo á que 
aspiran.

Los cuestionarios correspondientes á los ejercicios cuarto 
y quinto de estas oposiciones se harán públicos ocho días

antes de comenzar las actuaciones correspondientes á los 
mismos.

Lo que se hace constar en este anuncio para conocimiento 
de Jos interesados.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=J. Ruiz Jiménez.
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

P rim era  enseñanza.
C O N C U R S O  D E  A S C E N S O

En virtud de lo dispuesto por la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, se adicionan aL 
concurso de ascenso, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
29 de Marzo último, las siguientes plazas vacantes en las Es
cuelas públicas de este distrito universitario:

Núm ero  
de v 

plazas.
PROVINOLA P U E B L O Grado de la Escuela. Clase de la plaza.

SUELDO ANUAL. 

Pesetas.

DE NLNOS

1 Ciudad Real. . . . . . Alcázar de San J u a n .............. ............ Elemental............ Mae^t'o................. 1.375

DE NIÍTA9

1 Toledo....... ........... Los Navalmorales............................... Elemental.......... Maestra.................. 1.100
DE PÁRVULOS

1 CiudadReál......... Valdepeñas......... ................... • ............ Elemental............. Auxiliar............... 1.100
1.100

1
1 Cuenca.................. Iniesta............................. ................... Idem...................... Matstra..................

Tanto los que han: sido aspirantes á las Escuelas anuncia
das al citado concurso, como los que no lo fueran, podrán 
solicitar de este Rectorado, en la forma y bajo las condicio
nes señaladas para aquél, las vacantes que ahora se agregan, 
durante el término de treinta días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

No se dará curso á ninguna instancia en que se soliciten 
plazas distintas de las que expresa este anuncio de adición.

Los que ya presentaron instancias documentadas pidien
do las plazas anunciadas en la G a c e t a  o e  M a d r id  del 29 de 
Marzo úl timo, que soliciten las que ahora se adicionan, de- 
berán expresarlo en las nuevas instancias, y además señalar 
el orden de preferencia con que desean obtener unas y otras j 
vacantes. Los que se hallen en el casa referido estarán rele- ] 
vados de acompañar otra hoja de servicios con la nueva ins
tancia.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 4 de Mayo ce U03.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
C arreter a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para reparación de la carrete
ra de Yillalba á Oviedo, kilómetros 1 al 60, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 386.753 05 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenido» por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general da Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Foinento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes-, eh dicho Ministerio y en el Gobier
no qivil de la ̂ provincia dtf’Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.870 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito ¿del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An
droide.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .. . . . ,

enterado del anuncio publicado cófi’ féchá 25' dé Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen paro 
la adjudicación en pública subasta dé acopios para repara
ción de la carretera de Yillalba á Oviedo, kilómetros 1 a l.60, 
provincia dé Oviedo, sé compromete á tomar á su cargo la 

, ejecución de los mismos, con estríeca sujeción á los expresa
dos requisitos y confÉÓiones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el‘ tipo fijado; pero ad virtiendo que será 

; desechada toda propuesta en que nó se exprese determina
damente la cantidaq, en pesetas y céntimos, escrita en le tra  
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda Aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)
1 r ■ . y ■ . . ...... ‘

Condiciones particulares y económica* que, además de las facultatí' 
vas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decrete 
de IB de Marzo de 1903 y de las comprendidas en la Real orden 
de 8 de Julfo'&c 196.2, han dertgir 'en la contrata de tas obras 
de acopios para reparación durante los años 1908,1909 y 1910 
do la carretera dé Villalba á Oviedo, kilómetros 1 al 60, provine 
da de Oviedo, ónyo presupuesto de contrata es de 886.733*05 pe
setas. r

b 1.a El rematante quedará obligado A otorgar l a b r e s -  
pondiente escritura ante» el Notaría oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha déla 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos 4e in
serción del anuncio de la subasta en la G a o e-ta  y Boletín oficial 
de la provincia donde radica-la obra*

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos» en metálica ó en efectos de la Deuda pública,

al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberá quedar terminado cada acopio 
el primer $ñu en Noviembre y los restantes e¿>. el mes de 
Septiembre correspondiente.

5.a Todos los gastos de liquidación, los de inspección y 
vigilancia, etc., de las obras serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
mas que la suma que corresponda á prorrata en cada año, de 
las que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 33 
del pliego de condiciones generales concede al contratista no 
se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en él siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

9.a El contraMsta cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de dos proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en1 que ejecute obra y  
antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas; no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar para atender á los re
feridos gastos.

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade. S—3074

R e c t i f i c a c i ó n .
En la publicación del plan de reparaciones de carreteras 

para el año actual se padeció un error para la de Yillalba, á  
Oviedo, kilómetros 1 al 60, provinciadé Oviedo; consistente 
error en que,figura con un presupuesto de 39.384*05 pesetas, 
siendo su verdadero presupuesto, de contrata de 386.753 05 
pesetas.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Madrid 29 de Abril de 190JS.==E1 Director general, An- 

drade.

M IN IS TER IO  D E M AR IN A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 
Sección de Hidrografía 

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso debera  correg irse  

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
(Continuación  *

A l e m a n i a . — E n trad a  de K iel. — 'Nneyo funciona
m iento dei barco faro  «Bülk».—Avis aux Navigateurs 
mímera 100/577. Pg.rísy 1908.
Núm. 276.^E1 baree-faro*B&í& vuelve-á funcionar en su 

sitio y  el barco* faro de»reserv* Ost Se* ha sido retirado.
Situación aproximada: 54° 28' N* y 16° 28* E. (10° 15* IL 

de Gw.)
Cuaderno de Faro» núm: 3, pág* 8.
Carta núm: 701 de la sección II.
El Director generad, Emilio Luanco.
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E S T A D Í STICA G E N E R A L  DE LA
PARTE

B E N E F I C E N C I A
C O N T I N U A C IÓN DE  LA

| 
Húmero dt ordtn........

FUNDACIONES

NOMBRE DE LOS FUNDADORES

— .. -----------  ■ ......... . — i ■ -■ -....— ......... .—

S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se instruyeron.

PUEBLO EN QUE R1DÍCAH NOMBRE DE EOS PATRONOS

21
22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40
41

42
43

44

45' 46

47

48

LaBeneficenciadeLibrüla.—Desconocido 
Casa de Beneficencia. — Desconocido. . . .  B
Los pobres de Mazarrón.—l). Jaime Li-

miñana....................................................
Hospital de San Camilo de Lelis.—D. Pe

dro López Sánchez.................................
Hospital de la Purísima Concepción.—

Desconocido......................................
Comunidad de la Orden Tercera de San 

Francisco (Huérfanas de la inunda -
csón).—La Orden Tercera......................

Asilo de Oblatas del Santísimo Redentor 
(Casa de mujeres recogidas) —El Carde
nal Belluga.......................... ..........« ...

Tienda-Asilo de Nuestra Señora de la 
Fuensanta.—El Ayuntamiento de Mur
cia .................................... ......................

Fundación de la señorita Doña Dolores 
Carvajal y Fontes.—limo. Sr. D. José 
de Echeverría, Marqués de Villalba de
los Llanos...............................................

Asilo de ancianos.—Asociación de las Her 
manitas de los Pobres ancianos.........

Asilo de la Purísima Concepción.—Don 
Diego López Tuero y D. Emilio Qaesada

Hospital de Convalecencia.—D. Andrés de 
Rivera....... ................................. ............

Pías fundaciones del Cardenal Belluga.— 
Exemo. Sr. D. Luis Belluga y Moneada.

Montepío de Alhajas del Cardenal Bellu
ga.—Exemo. Sr. D. Luis Belluga y Mon
cada........................................... ............. .

Cajas rurales de socorros, ahorros y  prés
tamos.— D. Nicolás Fontes Alvarez de!
Toledo..................................................... .

Reos de Murcia sentenciados á la última)
pena.—Desconocido.................. ............ <

Presos pobres de la cárcel de Murcia.—
Desconocido ............................................

Hospital de la Purísima Concepción.— 
Cofradía de la Purísima Concepción....

Hospital de Caridad.—Ayuntamiento de 
La Unión.................................................

Cocina económica.— Una Junta popular.. 
Asilo de huérfanos de mineros.—D. José 

Maestre y varios dueños de m inas........

Hospital de Caridad.—Desconocido . . . . .  
Asilo de ancianos desamparados.—Exce 

lentísimo Sr. D. Antonio Ibáñez Galián,

Asilo de huérfanos.—D. Juan Ortuño Se 
rrano ........................ ............... .

Caja de Ahorrros y Monte de Piedad.—
El Sindicato Agrícola.....................

Albergue de bañistas pobres.— Excelentí
simo Sr. Vizconde oe R ías.....................

Hospedería del Refugio.—La Real Her
mandad del Refugio..................... ..

Casa del Amparo.—Excma. Sra. Vizcon
desa de R ías.............................................

Desconocido...................................................................
Asistencia de enfermos de ambos sexos........................

Desconocido................................................ ............... .

Asistencia de enfermos de ambos sexos.........................

Idem.................................................................................

Albergar é instruir niñas huérfanas..............................

Corregirá mujeres jóvenes arrancadas ¿ la  prostitu
ción.................. .................................. ......................

Dar comida sana y económica á obreros y á pobres. . .
| Dar alimento y educación á 20 niños pobres de ambos] 
i sexos y repartir cierto número de mantas para cama! 

á pobres de la ciudad de M urcia.......................

Asistencia y manutención de ancianos de ambos sexos. |
Educar y alimentar á niños pobres de ambos sexos y> 

proporcionar comida económica i  las operarlas de< 
la fábrica de ñlatura de seda, sita en la puerta dei
Castilla.................. .......................... .......................... .

; Atender al restablecimiento de enfermos procedentes 
i del Hospital de San Juan de Dios..............................

Atender á varios establecimientos benéficos................

¡ Dar préstamos sobre alhajas á labradores pobres con 
i un interés de un 6 por 100 anual................................i

[ Estimular el ahorro y préstamos á los asociados la ,
( bradores de la huerta de Murcia...............................
; Entregar los intereses acumulados a los reos de Mur < 

cía sentenciados á la última pena.............................'

Se ignora........... ......................................................

Asistencia de enfermos pobres........ . ...........................

Asistencia de enfermos de ambos sexos*......... .

Dar comida á la clase proletaria por precio módico...

Dar albergue, instruccción y alimento á los huérfanos! 
de ambos sexos de operarios de minas fallecidos en( 
el trabajo........................................... ....................

Asistencia de enfermos de ambos sexos. ......................

Dar albergue y sustento á ancianos pobres de ambos 
sexos............ ........................................................... .,

Dar albergue, alimento é instrucción ¿ niños pobres 
de ambos sexos............................................... , ............

Estimular el ahorro y préstamos ¿  módico in terés.. . .

Albergar á bañistas pobres de solemnidad............ .

Albergue y asistencia de los enfermos que envía dicha 
Santa Hermandad....... ...................... ...........

Dar albergue, manutención y asistencia hidroterápica 
para enfermos pobres................ ..................................

»
Año de 1837...

Desconocida... 

7 Sep. 1774... 

Anterior á 1548

Año de 1879... 

>

12 Nov. 1890...

! 15 Dic. 1904...

1
10 Feb. 1878...

1 •
► Año de 1902...

13 Agosto 1779. 

Año de 1742...

130 Abril 1720.. 

i Mayo de 1891..

»

Anterior á 1563 

21 Julio 1883.. 

7 Julio 1893.,

i
Año de 1901...

p '

16 Dic. 1878...

20 Junio 1885,. 

25 Julio 1902..

L ibrilla.......... ..
Lorca............. .

Mazarrón..........................

Moratalla..........................

Muía..................................

Murcia.......... ...............

Idem................. ...............

Idem ............. ..................

Idem. .......................... .

Idem . ............... ............

Idem ......... .......................
*

Idem........... ............. .

Idem................................

Idem................................

Idem............. .

Idem........... ......................

Idem. ...................

Totana.^......................

i
Idem..................................!

Idem............................

Yecla «*. ...............

Idem................... .

Idem................... ............

Idem ...................

Archena...........................

Id e m ..; . . ...........

Id e m ... ........... .

>
Una Junta, cuyo Presidente es hoy D. José Ji« 

meno,.............................................................

>

El Ayuntamiento...................... .

La dicha Asociación............................................

D. Pedro Cantero........... .......................................

El Ayuntamiento de Murcia................................

El Marqués de Villalba de los Llanos.

La Asociación fundadora...................................

Los fundadores............. ....................................

> El Chantre de la Catedral de Murcia, en la ac
tualidad D. Manuel Mérida..............................

Una Junta llamada de Administración y Gobier
no, presidida por el Obispo de la Diócesis, y| 
compuesta de individuos del Cabildo Catedral! 
y de Concejales del Ayuntamiento de Murcia. 

Una Junta presidida por el Provisor y Vicario] 
i general del Obispado....... ...............

El Obispo de Cartagena........................ . ......... ..

La Junta provincial de Beneficencia..................

»

D. José Guerao, D. Salvador Aledo y D. Rafael 
Ramírez............. ................... .....................

i Una Junta de la que es Vicepresidente D. Juan
> Martínez Conesa...........................................

> Una Junta presidida por D. Jacinto Conesa ŷ
García.. ..............................................................

Los fundadores......................................... ...........

El Ayuntamiento.................................................

A cargo de las Hermanitas de los Pobres.;.......

Desconocidos......................................... ...............

El Sindicato Agrícola.......... . ............................ *

>

Los dueños del establecimiento............................

)>
í■

i

P R O V I N C I A

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

Se ig n o ra . . . . . . ........... ............. .................
Idem..............................................
I d e m ... . ...........................
Idem............... ................................. * ,
Idem ............................... ..........
Id e m .... .......................................... .
D. Lorenzo Hermoso de Mendoza..........
Idem.........................................................
I d e m . . . . . . , , ........................ .............. .
Se ignora......................... . . . . . . . . . . . . . 1
Idem...................................................

Para los enfermos pobres....................... ......................
I d e m . . . . . . . . .................................. ..................................
I d e m . . . . . . ........................... ...........................................
Para dotar doncellas pobres............................................
Idem......... .......................................................... .............
Para enfermos pobres........................ ............................
Para prestar trigo á tos labradores...............................
Para dotar doncellas .v ...................... ............................
Para los pobres........... ............ .................. ...................
Idem .............................. „ .........
Para Hospital...................................................

Ignorada.........
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem........ .
Id e m ... , , ........

A guilar........................
Aibar................................
Andosilla.........
Anocibar............. .
Arguedas..........................
Idem.....................o...........
A rroniz........... .
Idem ...............................
Idem .................................
Id e m .., .........
A rtajona... . . . . . . . .  •. • ,.

Ei Ayuntamiento .................... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...................... ................. « . . . ........................
Idem............... .......... .................. ...........................
D Miguel Eguaras..  .. . ....................................

.El Sr. Cara párroco.............................................
La Junta provincial de Beneficencia..................
D. Primo de Miguel, Alcalde y Párroco.
La Junta provincial de Beneficencia..................
Id e m .................................................................. . -
Ei Ayuntamiento..................................................
Idem ...................................................

(1) Véaie la.GAcstA de ayer.
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BENEFICIENCIA EN ESPAÑA.
PRIMERA

P A R T I C U L A R

P R O V I D E N C I A  D E  M U R C I A .

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

fé c h  a 
da

FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIO® T Í T U L O S
ACCIONES

DEL BANCO
C R É D I T O S T O T AL OBSERVACIONES

la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas* Cts. Pesetas. Cts. Pesesta, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

> > » 616 11 2> 616*11 24*64 »

8 Enero 1S5S..—

» »

269.734*05 

3.748‘57

»

»

>

■>3
>

»

269734*05

3.748*57

11.130

14994

Proceda esta fundación de la refundición de los anti - 
guos Hospitales de San Juan de Dios y San Juan 
Bautista.

y

[8 Agosto 1903 , . . 3.405*17 »s 3.405*17 136*80 »

Lño de 1376......... % » 17.676 77 » 17.676 77 707*07 »

Sin clasificar.. . . . » »3 » » » » » Se sostiene de la caridad pública.

y a » » 19.147*16 2> 19.147*16 4,911*60

in clasificar...... » > » » »

lem.. ♦ . 7 . . . . . . . .

»

s> 38.800 38.800 1.552

Icni............... > »

>

Se sostiene de la caridad pública.
Los Patronos atienden al sostenimiento de la funda

ción con una suscripción popular, la pequeña cantilera................... > £

>

dad que abonan por comida los acogidos y con sus 
rentas particulares.

1 Enero 1880....... 15.000 158.750 > » 173.750; 6.350 1 *
» >

&

416.738*32

»

1.124.502*21

»

2>

40.785-

1.541.240*53

40.785

48.309; 24 

y

r Se está gestionando la entrega de mayores capitales de 
f inscripciones, producto de bienes vendidos y aún no 
[ liquidados.
i Fundado con fondos de la testamentaría de D. Fran- 
| cisco Lucas Marín y Boda.

i Mayo 1898........ » » » » > . - * *. >

» » 2.109*66 > 2.109*66 ¡8 4  38 *

> > 7.927l35 » » » 7.927*35 317*09 »  .

Noy. 1904.........

n clasificar......

[em. . . . . . . . . . . . &

»

>

*

>

10.921*93

» >

»

3»

10.921*93 436 89

»  ¡
1

»
[ Se sostiene de fondos municipales, suscripción pública 

y estancias de mineros heridos por accidentes del 
[ trabajo.
i Se sostiene con el producto de la venta de raciones de 

comidas, una^suscripción popular y una subvención 
del Ayuntamiento de 2 500 pesetas anuales.

Se sostiene de la caridad pública, especialmente de los 
dueños y arrendatarios de minas.

El Ayuntamiento abona de fondos municipales el dé- 
ficit que resulta anualmente.

lem. . . . . . . . . . . . > Ol

> »  i

y » »

&

31.281*69 » >

3»

31.281 69

%

1.251*26

in clasificar.. . . . ,.E» » y > » » Se sostiene de la caridad publicad

lem.................. » > > » > > Se desconoce todo lo referente á esta fundación.

5 Agosto 1902... : >] » » > >

» » 3- > > > Sin organización ni capital alguno.

>

*
»

»

> »

> >
»■ ■' A » 

> >
La citada Hermandad abona ála administración dp los 

baños el importe de los gastos ocasionados por di
chos bañistas.

Los propietarios de los baños sufragan todos los gastos 
ocasionados*

T o t a l  . .  • » . * » • * • «  •  •  •  * j* • •  • • • • • < . • • 2.726.162*91 94.111*76 i

D E  N A V A R R A
i »

7>

>

>

>

>

»

>

*

>

i

*

»

>

»

>

*

*

» : 
»
>
»
» ... 
>
*
» • ,
>
>

i *  - >
vV. >»

»
>
»
*

>
>

’ ’8H4t*47

7.231*68
1.566*99

>
» .

>

>»
• .. *  »

.. > 
»
»
>
>

>

>

>

>

»

»

»

>

>

>  ...

>

» .

8.141*47

7.231*68
1.566*99

»

»

>

. »

.260 5®

231‘20 
50*14

»

y

•i. >  ' 

»

>

»

, y
>
y
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Núm
ero 

de 
orden. ....

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 
en que

se instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

13
f e  
Í I ‘5 
3 S  
;: n
ras
19

*20
■21
*22
28
24
-25
26
27
28
21 
30 
3 < 
32 
32 
3̂  
3̂  
3£ 
37 
8- 
32 
40 
•41 
42 
48
44
45 

43

■47
48
49 

430 
51 
-52
53
54
55 

.56 
57 
53
59
60 
61 
62 
63 
'64 
65

"* 66
67
68 
69 
"70
71
72
73 

”74 
75 
"76
77
78
79
80 
81 
82
83

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102

103
104
105
106
107
108 
109 
t ío  
1U  
112
113
114
115

116
117
118
119
120 i
121 ]
122 J
123 I 
124; £

! T). Juan Domingo González de Aserta,...

D. Martín León y San Juan............ - ......

Doña Juana María de Alcoz- ..........

í D. Martín de Beteln................

; D. Jo:,é Ldzaso.. . . . ........ * • • * *...... ..........

D. Diego dj Miquelerena----- ------------

Se ignore... . ..... .. .......................... •......

Idem..........................................= • « .........
Dr. D. Jusn Hu^rA M^ndicoa..............
D. Troyase de Vitma.................»* •........

Do 5.a María Jrsús Ornen dore na..............
i Se ignora. . . . .  ..0. ...................................
l ie m . , ..................... .........o.............
ídem... .o......................... , . . . . * .............
Idem........................................................
Idem... o**....... ......................................
Idem .......... ...... ....................° *;/* \-----
El Ayuntamiento y Cabildo eclesiástico..
Ei A yuntamiento y Cabildo............
Se ignora................................. ..............
Idem. ...................................................
I-em ,......................................................
l iem................... ............. . ..........
Idem. ............ o..........
Idem.......................................................

7 Id e m .* .... . ...........................................
5 Idem ...............o.........................o...........
; D. Feiípe ó el Sí-so y Doña Casilda Zuna., 

Se ignora*.......... .......................... . . . . . .

j Idem ».................. o.................................
t Idem». . . . . . . . . .  .....................................

¿Lnefí ciado D. Pedro de Adansa .............
Se ign o r a , ..........................................
D. Víc ente de Echen i que v Gastón.........
Se igno ra . .............* ................... ...........
Idem......................................................
£. Juan Manuel Espoz y Vergara,----
Se ignora, c e  .................... .................
Idem... ... ........ ...................................
Idem. ..i____................ ....................... .
lie m .. . . » ...............o ..............................
Idem..................... ...................................
Idem........................................................
Idem....................... .................................
Idem....... ................................................
D. Jenaro I báñez y Doña Polonia G&ldiano 
Se ignora.. . . . . . . . . ................................

D. Francisct r Glóndriz.............................
Doña María írurita .... ...........................
D. Tomás S¿. itkteban.............................
D. Antón de Oleos..................... ............
D. Teodoro O e&ss de A lda.'.. . . . . . . . . . . .
D. Joan Ruiz 4a Riela-............................
Dooa María Zc «aya. --------------------------
D. Francisco G tersaron .. .  ....................
Se ignora.........7 .............................

ídem................. - ........... .......................
El Obispo D. Gab « le í  de Esparza . . . . . . . .
Se ignora.......... ...— ..........................
ídem....... ................................ .

Idem................- ....... .............................
Idem., ......................................................
Idem......... .............,

Id e m .. . . . . . ............. ...............................
D. Manuel Silvestre L  ablano..................
D. Julián de Mena y G ^Idaraz.........
Se ignora..................... ...................
íd e m ;. . . . . .......... .........................*..........
Idem.............................. ............. ...........
Idem........... ................. ..... . ..................
Doña Francisca Zozaja y Vicuña........
Sa ignora................ , . . . .  ....................
Idem..................................* ....................
Idem................. ................. ...................
Idem................. ................. ...................
Idem....................................... ................

Idem........................................................
Idem. .............................................
Idem. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  *<•»......
D, Manuel Casfcei Ruiz...................
Se ignora...................... .................
íd e m . . . . . . . . . ................................. *.*• ■
7 Martín de Aizate................................
). Zacarías González Goyeneche............. ]
Se i g n o r a . . . * .......... ■............. .y| l

Para limosnas, Maestro y Párroco..............................
Para Hospital...... .........................................
P¿ira dotar doncellas............... ...................... .

Para Maestría........................................ .....................
Para Hospital-........................................................ . •
Para dotar doncellas..............................................

Idem ........ . .......... ........... .

Para dotar doncellas.................................................
Par a beneficencia.. . . ...........................................
Para Casa de Misericordia..........................................

Area de Misericordia........................................ ........
Para Hospital......................................... ................
Para dotar parientes pobres,........... ......................

Idem............... -............. o......................................
• Para Maestría y Rosario .........................c * . . . . ..........

Pd,ru Maestría........................... ..................................
Para diferentes objetos................................... ..........
Pora estudios................. .. - - - .................................

P-ra Hospital ........................................................... .
Para Macaría . . . . . . ....... ...................... ................. 1
Para socorrer fam.ilas pobres......................................
P-í.ra Educías ............................« . . . .................. ........
Idem............................................................................
Para Maestría............................................ ............ .
Para estudios y dotar doncellas..................................
Para socorrer á los pobres................. - ......................

Para Maestría y una mi tu diaria.................. ...............
P^ra Maestría y Rosario ..............................................
Para Maestría............................................................

Idem.................  .....................................................
Para limosnas............................ ........ ..................
Para socorro á pobres.................................................
Para Hospital........................... . • ...........................
Cambra de Misericordia , . . . .......... ~ - ........................
Para limosnas.............................................................
la?;) Eseaoi&s............................. ...............................
P&~a dotar don cali a??..... ............................................
P&ra Hospital..............................................................
Pav-a (locar done alias.................... .............................
P ̂ ra Escuela y limosnas........................ ...................
Para dotar doncellas..................................................
Para Hospital..............................................................
Para las Hijas de S*n Vicente de Paúl y Escuelas----
P&ra Hospital................................* ............................

Para Escuela de niños.................................................
Para Hospital...................................................
Para dotar doncellas y estudios,..................................
Para limosnas .............................................................
Para ayuda del Maestro........ ................................
Para huérfanas pobres...............................................
Para Hospital.............................................. ...........
Para Escuela.................................................
Para Hospital.................................................. ..........
Idem...........................................................................
Idem................................ ................ ..........................
Idem................... ................. .................................. .
Para Maestría............. .................................. ............
Para Escuelas............................................... ..............
Para Maestría..............................................................
Para Hospital.............................................................
Para prestar trigo á los labradores.............................
Para estudios y doncellas................................ ..........

Para dotar doncellas y parientes pobres......................
Para dotar doncellas del barrio de San Tirso..............
Para dotar doncellas parientes del fundador..............
Idem..................... ................... ......................
Tres legados para jóvenes solteras..............................
Legados á parientes pobres.........................................
Socorro á viudas y huérfanas.....................................
Para estudios y huérfanos..........................................
Para estudios................................................. .............
Para dotar doncellas................................................. .
Idem.............................. .............. . ..................
Idem...................... .................................................
Para estudios.............................. ...............................
Para la enfermería de la cárcel..................................
Para ¡socorro á los pobres de San Nicolá^....................
Para siocorro á los pobres de San Juan.......................
Para socorro ¿ Jos pobres de San Lorenzo...................
Para socorro á los pobres de San Saturnino...............
Para Hospital........ ..................... .............................

Para la Escuela............................................................
Para repartir t-igo parala siembra....... ...................
Para instrucción..........................................................
Para Ifespita!. . ............ .....................................
Idem *............................ ...............................  . . .  *
Para un Colegio dff niñas................................ ...........
Para Hospital........ .................................. . ................
Para dotación del M aestro..........................................
Para,Hospital..............................................................
Para estudios ¿ pari^ tttes del fundador.......... ...........
Para el Hospital de NLastra Señorja de Gracia. .¡.........
Para Hospitalillo de ¿m ños huérfanos.................. i
Para C¿sa de Miseriepro la .................... ............

Idem. * * * * * .¿h,» . . . .
Para instrucción popular.. . .  /....... ................. * ........
Para Hpspitab. . . . .  Á . . . ,  i .; . ¿...........................

Para ddtes á parientete pobres. .  ...............................v
Para los pobres de la misericordia........ ..................... :
Para Hospital, ............................ .......................... . ¡

Siglo X V ........
Ignorada........
Idem..........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem. . . . . . . . .
Idem.........
Idem...........
Id em ..............
Idem .........
Idem............. .
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem..............
Idem .. ------
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem........
Idem ..............
Siglo X 'V III...
Ignorada........
Idem .............
Id em ..............
Idem...............
Idem ..............
Id em ..............
Idem..........
ídem ..........

Idem ..............
Idem..............
Idem,............
Idem........
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem, .o .........
ídem*..............
Idem........
Idem..........
Idem..............
Idem...............
Idem ,............
Idem...............
Idem...............
19 Julio 1900.. 
Se ignora.......

Idem...............
Idem...............
Siglo X V I I I . . .
Se ignora.......
Siglo X V III . . .
Se ignora........
Idem...............
siglo x r x ......
Se ignora.......
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem-..............
Idem¿.............
8 Junio 1892.. 

Se ignorad----

Año de 1850.,. 
Año de 1637... 
Año do 1581... 
Año de 1590... 
Año de 1877... 
Año de 1614... 
Año de 1581... 
Año de 1730...
Se ignora........
Idem...............
Idem...............
Idem,..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem*..............
Idem............
Idem...............
Siglo X V I I I . ..

Sa Ignora.......
Año de 1745... 
Año de 1891...
Sa ignora.......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
20 Abril 1895.. 
Se ign o ra .....
Idem...............
Idem............
Idem...............
14®®-.......... - •

ídem..............
iJem.y. . . . . . . .
Idem.
Año 1792 . . . . .

.......
Idem.; » . . .  . i . • 
21 Oct. 1899... 
Se ignora*’ «•*

Asaria ............ ..............
Birasoaín.................. .
Idem............................ .
Be mete..................
Banjiza...........................
Cascante.........................
Idem...............................
0-<vD&rr3sQ.......................
Cáseda......................... ..
Olga..............................
Ointruénigo...................
Cir&uqui........ .............
Corella...........................
Id e m .......................
Idem..............................
Desojo............................
ídem................. ............
D icastíllo..............
Eshalar .........................
Echaurí..........................
Elizondo.........................
El. ve tea......................... .
Eízaburu.......................
Errazu * ...................
Esparza (G&Iar).............
Esparza (Salasa?)............
E acurra.........................
Falces...........................
Filero .............................
Idem...............................
Gal barra..... . ..............
Garzain...........................
Guendulaín....................
Hiiarse-Araquil..............
Idem...............................

Ituren ...........................
Iguzquiza.......................
Ilordoz...........................
Ir&izoz ............................
Iru rita ...........................
Idem...............................
Idem..............................
Larraga................. .......
Idem...............................
Lsc&roz............... .........
Idem ............................
Lsrín..............................
Idem...............................
Lesaca............. *.............
Liíédena..........................
Lizoain...........................
Lodosa ...........................
Idem...............................
Los A rcos ......................

Idem...............................
Lumbier.................
ídem...............................
Maya...............................
Idem................. ............
Marañón.................... .
Marcilla..........................
Maquirriaín...................
Méiida.............................
Mendavia........................
Meadigorría...................
M ilagro..........................
Monreal.........................
Murug&mm....................
Ochovi...........................
O lite...............................
Idem ............ .................
Idem..............................

Pamplona.......................
Idem...............................
ídám...............................
Idem..............................
Idem ..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem. . . . . .  i ...................
Idem...............................
Idem.......... ...................
ídem...............................
Idem ..............................
Idem ...............................
Idém................ ..............
Idem ...............................
Idem....................
Peralta........................ .

Pledram illera..,............
Pueyo................. ...........
Puente la Reina..............
San Adrián.....................
Sangüesa................. ......
Idem................ .
Sesma.............................
Sumbilla........................
Tafa ila ................ ..........
Iip m ...............................
T adela.............................
ídem..............................
Idpm....... ......................

íd e m ... , ....... ................
Idem .............. ..............
ídem. • • * ....... ........... .. t
Idem

viliie rw t............

I ie m ..............................
Viana. .................. .

La Junta provincial de Beneficencia...
E ¡ Ayuntamiento...........................
El Ayuntamiento y Párroco.............
Idem............... ...............................
El Párroco, dueño da la casa y los vecinas.
D. Antonio García Huerta.................  ......
El Ayuntamiento...........................
Idem,.............................................
Idem ................. ....... ...................
Idem...............................................
Idem.....................................
Idem...............................................
Ignorado..........................................
Idem.............................: ....................
El Ayuntamiento v Párroco...............
El Ayuntamiento........ ....................
Párroco, Alcalde v  Mayordomo............
El Ayuntamiento....................................
El Alcalde— ............ .........................
La Junta provincial de Beneficencia...
KI Ayuntamiento...................................
El Concejo...................................... .
Idem......................................................
ídem.................................................
AIcaide; Párroco y herederos del funkebr
Idem.................................... .................... j
La Junta provincial da Beneficencia......
El Ayuntamiento..............................
Idem. .................................................... .
El Ayuntamiento y Párroco.............. .... ¡
El Ayuntamiento..................................
Idem.............................................
El Concejo.................................................
Alcalde, Párroco y Coadjutor.............
El Sr. Chantre de la Catedral de Pamplona e¡¡

Alcalde y Párroco.............................í
Doña Teresa Lazaga.................................  1
Ei Ayuntamiento........................................  i
Idem....................................... ......................
El Ayuntamiento y Párroco...........................1
Idem.............................................................. |
El propietario de la casa Aguerrea y el Párroco.!
El Párroco y Beneficiados............................ J
El Ajuntamiento y Párroco .............. . J
Idem..............................................................
Idem.................................................... .
Idem......................... ...................... . J
D. Marcial López............................................
Ei Ayuntamiento ................. ......................... !
D. Libo rio Chazu................................ ..J'
El Alcalde y Párroco...................................... ^
E¡ Párroco.'..................................... ...............
El Ayuntamiento................................ ..........
D. Fohpe y.Doña Rosalía del Saso.................
La Junía provincial de Beneficencia___ *....... i

El Ayuntamiento.......... ...............................
Idem...............................................................!
La Junta provincial de Beneficencia.............. ¡
g Párroco.......................................... ..........
El Ayuntamiento...........................................1
D. José Manuel Hermoso.................. ............. j
El Párroco......................................................
La Junta provincial de Beneficencia.............. j
Ei Ayuntamiento...........................................
Idem..............................................................j
Idem..................................... ........................
Si Alcalde y Párroco.....................................
La Junta provincial de Beneficencia............./
El Ayuntamiento.............................. ..........
Idem..............................................................
Id em .... ........................................................I
Lo designara la fundadora á su muerte.........|
Párroco y Alcalde..........................................

Alcalde, y Párroco de San Juan.....................
El Ayuntamiento......................................
Alcalde, Regidor y Párroco de San Saturnino..
Alcaidey Regidor primero.............................
Ayuntamiento y Párroco de San Nicolás........
Alcalde, Regidor y Párroco de San Nicolás.....
Regidores tercero y décimo............................
El Ayuntamiento .........................................
El Cabildo Catedral........................................

El Párroco.......................................................

¡ El Ayuntamiento................................ • *.....

Idqm
I lera ••••»•**
El i Ayuntamiento y el Cabildo Catedral.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
BILBAO

D. Leopoldo Giménez Escribano, Presidente de la Audien- ia provincia' k <de Bilbao. # rPor la prf m ate  requisitoria se cita, llama y emplaza a Victoria Me» ijgro Mijangos, hija de Santos y Magdalena, na tu ra l de Barao «ido, *eu ia provincia de Vizcaya,^ de veintitrés años de eda vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio s £*¿ex&, que lee y escribe y no tiene antecentes penales, c anáfora la que se ha dictado auto de prisión, para que en el tformiiLO de diez días, desde la publicación en la G a 
c e t a  db ’ jÉanaiD, comparezca ante esta Audiencia á responder de lo a «¿argos que ia resultan en causa que se la sigue sobre delit /OKifte injurias; apercibiéndola que de no verificarlo dentro ' l«®á expresad© término será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A l m  li-sono tíempo se ruega y  encarga á las Autoridades c i viles y militares y  funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de BU Loo, á disposición de este Tribunal.Dad ¿a -en Bilbao á 26 de Marzo de 1909 =E1 Presidente, Xieop oído Jiménez.=Kl Secretario, Víctor Covián.JO—2819
D.. Alfonso Travado y Loste, Presidenta de la Audiencia pro FÍnciálde Bilbao, en su segunda Sección.P»r la .presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Florentino Rodríguez Losada, hijo de Benito y de Dolores, natural de Vila de Ausón, en Ja provincia de Lugo, de veintinueve años de edad, vecino de Sopuerta, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, cont/a el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia ¿ responder de los cargos que le resultan en los ca rgos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada «d Bilbao á  27 de Marzo de 1908 ==E1 Presidente, Alfonso Travado.=El Secretario, Víctor Covián. JO—2910

CACERES
D. Carlos Toledano Molleja, Presidente de la Audiencia provincial de Cáceres.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Andrés Guerrero Ramos, natural y vecino de Éljas, hijo de Nicanor y María délas Mercedes, de treinta año?, casado, jor malero, procesado en causa seguida en el Juzgado de instrucción de Garrovilias por el delito de estafa, y cuyo actual paradero se ignora, como comprendido en el núm. l.° del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en 

«1 improrrogable término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparez ca ante esta Audiencia; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, y habiéndose acordado su prisión provisional en dicha causa, ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de mencionado procesado, remitiéndolo, con las seguridades convenientes, á esta cárcel y á disposición de este Tribunal.Dada en Cácer8s á 28 de Marzo de 1908.=CarIos Toledano. Secretario, Antonio V. Pro. JO—2820
PALENCIA

D. Edelmiro Trillo Señorans, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Palencia.Hago saber que por la presente se cita, llama y emplaza á XRamón Marino Incógnito, de veintiséis años de edad, hijo de padre desconocido y de Francisca, soltero, minero; natural *de Sanflz, partido de Monforte, provincia de Lugo, vecino de Callejo de Orbó, para que el término de veinte días compadezca ante esta Audiencia, sita en la planta baja del Palacio Consito rial, á practicar una diligencia de justicia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde en la causa que *e le sigue por disparo y lesionas.‘Por tanto, ruego a las Autoridades, así civiles como mili te res  y demás agentes de la policía judicial, procedan á su Imsea y captura, y case dé ser hallado lo conduzcan, con las seguridades necesarias, ¿  la cárcel de esta capital, á disposición de este Tribunal.Dado en Palenciaá 3® de Marzo de 1908.=Edelmiro Trillo.JO—2911VITORIA
_ La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Pre sidente de la misma D. Miguel Bobadilla y Samaniego.Por ia presente requisitoria y término ae quince días, contados desde su inserción en la G ao rta  dej Madrid y  Boletín  oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á Agapito Casales Bárcenas, de tre in ta  y dos años de edad, casado, hijo de Pedro y Micaela, jornalero, con instrucción, natural de Laguardia (Alava), vecino de esta ciudad de Vitoria, de donde se ha ausentado, y t'uyo actual paradero se ignora, nara que, como comprendido en el núm. 3 .° del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, comparezca ante esta Audiencia á responder en c \usa que en unión de otros se le sigue por desorden público 3 r daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término será decía vado rebelde y le parará el perjuicio á qu’e haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mili te res , y se encarga á los agentes de la poli* ’í* judicial la bus oa y captura del Agapito Casales, y su conducción á la p risión preventiva de esta ciudad, á disposición! de este Tribu nal, caso de ser habido.
Dada en Vitoria á 1.° de Abril de 1908.=Mit ?uel Bobadilla. Por su mandado, *el Secretario, Angel de Alde. wa.JO—2912

Juzgados de primera instancia .
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción* del distr ito  del Hospital de Barcelona.Por"está requisitoria, que se expide en méritos ele tausa sobré robó de dinero y prendas a Rigoberto Grané's en la calle de la Riera Baja, núm. 10, entresuelo, segunda puerta, ae cita y llama álaprocesada Julia Fos Espada, de tA*ittta y  dos años, ¿asada, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicaci ón 
d e  la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  BolcHnjcfidal ae esta provincial comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa-

lacio de Justicia, al objeto de responder de los cargos que la resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Auto^ida - des, así civiles como militares, procedan á la busca y capturado la referida procesada, cuyas señas personales se ignoran, poniéndola, á disposición del presente Juzgado, en la prisión de mujeres de esta ciudad.Dada en Barcelona á.21 de Marzo de 1908.=Ramón Mazai- ra .= P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchís.JO -  2755
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Jaime Su * carrats Ardevol, natural de Gracia, hijo de Simón y Dolores, y Esperanza Forné Pons, de diez y ocho años, estatura regular, pelo castaño, algo rubio,/ delgada, bien parecida y natural de Alcoletge (Lérida), de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresados procesados, cuyas señas personales son las relacionadas, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición- Barcelona 23 de Marzo de 1908.=Ramón Mazaira.=E1 Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—2756
D. Ramón Mazaira Beltrán. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos del sumario sobre estafa y usurpación de funciones, se cita, llama y emplaza á Francisco Palmeira Cecilia, de treinta años, tipógrafo, casado, natural de Madrid, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia. comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Ramón Mazaira.=El Es • cribano, Siverio Válls. JO—2843

BARCELONA-LONJA 
D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territo  rial, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide én méritos de sumario sobre injurias á S. M. el Rey por medio del periódico E l D ilu 

vio, rematado, se cita, llama y emplaza á José Alier Borrás, hijo de Antonio y de Vicenta, natural y vecino de esta ciudad, de setenta años de edad, Director que fué de dicho periódico, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de nc verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas "señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 22 de Marzo de 1908.=Mariano Izquierdo. = P o r el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habiitado.JO—2757
D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á José Arciño Inglés, na tu ral da Salsadella, partido de San Mateo, provincia de Castellón, de cincuenta y cuatro años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a

c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que.hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la poiieia judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 23 de Marzo de 1908.:=Mariano Izquierdo.=Por el Escribano D. Garlos Roig.=Tomás Ribes, habilitado._____________ JO—2758
D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á José Rodríguez Pérez, natural de la ex villa de Gracia, provincia de Barcelona, de cuarenta y seis años, cuyo actual paradéro se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y ló parará el perjuicio á que hubiere lugar.Áí mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 23 de Marzo de h908.=;Mariano Izquierdo.=Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado.JO—2759

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de lá Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en men tes de la catara criminal síbre hurto, núm. 178 de 1908, con*

tra  Juan Maymó, de unos diez y nueve años, alto, delgado afeitado, natural del pueblo de Felanitx, caserío del Carracho (Palma de Mallorca), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A!fon« so XIII "(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Maymó.Dada en Barcelona á 26 de Marzo de 1908.=Mariano Iz* quierdo«=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—2844
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona. *Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre uso de nombre supuesto, se cita, llama y emplaza á Rafael Miralles García para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a Jos cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca y captura del expresado procesado, curas síüus personales son: de treinta y tres á treinta y cuatro años de edad, según relación facultativa, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Consuegra (Toledo), soltero, jornalero, de esta vecindad, sin instrucción, ignorándose su actual paradero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispcs;ón en la prisión celular.Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Mamno Izquierdo. =  Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado.JO—2845
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide m  mé ritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Bus tañíante Pía, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celular del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de veinticinco años ds edad, natural de Rosell (Castellón de la Plana), hijo de Manuel y Carmen, jornalero.Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1908.=Mamno Iz- quierdo.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.JO—2924
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Joaquín Vidal Pares, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebeld j.Al propio tiempo, en .lombre de S. M. el Rey D. Alton- sq XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celular del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de veinticuatro años de edad, hijo de Baltasar y Cristina, panadero, natural de Tona (Gerona).Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1908 =Mariano Xz- quierdo.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.JO — 2925BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre delito de lesa majestad, se cita, llama y emplaza al procesado Agustín Montaner Cabarrocas para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á l  objeto de responder á  los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas demás circunstancias y actual paradero S8 ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.. Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Joaquín Felez.-=Por el Escribano D. Roque Novell», Manuel Girones, habilitado.JO—2846

BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de primera ins tancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en mérito» de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Faustino Marruenda Martínez, de diez y ocho años, soltero, zapatero, natural de Valencia, y Ramón Orsinaga Catalá, de diez y nueve años, soltero, pintor y  natural de Barcelona, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á  que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á  mi disposición en la prisión celular de esta capital. ,Barcelona 26 de Marzo de 1908.=:Bernardo k 0D£ue.--El Escribano, Silverio Valls. JO — 2926
D. Bernardo Longué y Mariátegui, J uez de primera instancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en m é r i t o s  d e  sumario so ore hurto, se cita, llama y emplaza al procesado S a l v a d o r  Gómez
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L luch, de cuaresma y un  años, casado zap a te ro , n a tu ra l de 
Ribea A íres (Castellón de la  Plana), y cuyo paradero se i g 
nora, para que en el térm ino  de diez dias, ¿ contar desde el 
sigu ien te a len  que esta requisitoria se inserte en la G ac e ta  
bjs M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
esta Juzgado, sito en al Palacio de Justicia, al objeto da res 
ponder á ios cargos que le resu ltan  «sa va indicad* causa;

f írcíbiénfiyle que de no verificarlo será declarado rebelde y 
parara ei perjuicio á que hubiera lugar.
Ai mismo tiempo m ego y encargo á todas las A utoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y captura del expresado proces&do, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición en la prisión celu lar de 
esta ciudad.

Barcelona 18 de Marzo de 1908.=Bernardo L ongué.= E l E s
cribano.. Silverio V ails. JO —2760

D. Bernardo Longué y M ariátegui, Jaez fie p rim era  i n s 
ta n c ia  y da instrucción  del d istrito  del Sur de Barcelona.

Por la presarte, que se expide en m éritos de sum ario so- 
h- e hu rto , se cita, llam a y emplaza á A gustina Domingo Ba- 

de diez y nueve años, soltera, vendedora am bulante, 
n a tu ra l «le B&laguer, h ija  de Mateo y de Rosa, para, que en el 
térm ino  de diez días, á con tar desde el siguiente al en qoe 
e*H  requisitoria se ihserte en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial óe esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
¿n el Palacio de .Justicia, al ooieto de responder á ios cargos 
que la resultan en la indicada causa; apercib iéndola ' que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará e.? perjuicio 
á que hubiere lu g a r.

&1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentas cíe la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca y ca n ta ra  da expresada procesada, y en el caso de ser 
habida la pongan á m i disposición en la cárcel de esta c a 
p ita l.

B ^eelo n a  18 de Marzo de 1908. =  B ernardo L o n g u é .=  
Ei .Escribano, Oliverio ValJs. JO -2761

D. B-.r^ardo-Longué y M ariátegui, Juez de nrim era in s 
tancia y dé instrucción  del d istrito  del S ur de Barcelona.

P or la presente, que se expide en m éritos da sum ario sobre 
"hurto, sa cita, ilam a y emplaza al procesado Juan Verda- 
•guer Pé--ez, do cuarenta años, soltero, n a tu ra l de G racia, que 
habito  ea. ia calle de S*ü A ntonio, 15, tienda (3 Arcelonev,».), 
y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino da diez 
días, s cantar-desde el siguiente al en qoe requ isito ria  

■•£« in s e r í  en la G ac e ta  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.» comparezca ante es^e Juzgado, siso en ei Palacio 
de Ja*tK'Ja, ai objeto de responder* a ios «argos que le re su l
ta n  tu  .!;•;> indicada causa, apercibiéndole que de no verificar 
lo será d.;e:an*ao rebelde j  le para rá  el perjuicio ¿ que hu- 
bk-re iugAr.

A.1 mi- «a* tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ord'-mo •* ios agentes do i.& policía jud ic ia l, p roced ía  á ia 
busca y de i expresado procesado, y en el caso de ser
habida lo pongan á mi disposición en ia prisión  ce lu lar de 
esta «Hp?sv. ;

Barrio*.'*». 18 de Marzo de 1908.—Bernardo Longo é .= E l  
Escribano, táUv«rio Vails. JO—2762

D. B^ri.-s-HA LongUé y M ariátegu?, Juez de prim era in stan
ci-i y m strascióu  del d istrito  del S ur de Barcelona.

Por Lo uc^^uve, que se expide eu m éritos de sum ario sobre 
r.d^úo<-.‘On de menores, se cita. llam a y emplaza a C atalina 
B d-'ó o l o t v  de cincuenta o ños, casada, que» habitó  en esta 
c tah ii.. O-axiz >Jel A:-;?,Uo, 71, h*jcw, in te rio r, y cuyo pura 
■d-ero s*. ignora, para que en el térm ino de diez días, á con 
ta r  ei siguiente ai en que esta requ isito ria  se inserte 
en la G a -^ ;a  Va M adrid  y Boktín oficial d* esta provincia, 
com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s t i
cia, íd o de responder á los cargos que la resultan  en la  
indicad* C'-n-a; apei*cib;éndol& qué de no verificarlo se^á*de
clamada reb-iidr. y la  parará  el perjuicio á qua hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas- las A uto rida
des, y orcLno á ios agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la basca y cap tara  de la expresada procesada, y en el caso de 
ser habida la  pongan á m i disposición en la cárcel de esta 
•capí va .

B* rec lina 29 de Ma-zi» de 1908.=B 8rnardo Longué.—El 
Escribano, Silverio Valla?. JO — 2763

B a ROELONA-UNIVERSIDAD
D. Lrn^c’o M artí y Miquel, Jaez de instrucción  del d istrito  

¿e ia Ui-iiv^rsidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se-expida en m érito» de ca r

ta  ord n da la Superioridad, expedida en - la  causa crim inal 
sob -*̂ apología de delito por explosivo é in ju rias á la A u to ri
dad con tra  Alejandro L em -ux  García, de cuaren ta y tres 
ufios ae edaó, hijo de Alejandro y Paula, periodista, vecino 
ríe esta cuidad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
Lam a y emplaza, al mismo á fin de que dentro del térm ino de 
d e?, días» á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en 
la  G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rué 
go  y-encargo á l&s A utoridades, fuerza pública y agentes de 
la  policía j udicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción 
-ante este Juzgado del referido procesado.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1908.=Ignacio M artí. 
Por el Escribano D. A ntonio Codorníu, Pablo del Campo, 
h abilitado . JO—2847

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universidad de B&rcelona, Ma
gistrado de Audiencia territorial.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa, se cita, llama y emplaza á D. Federico de Puig  
Samper y Maynar, de cuarenta y ocho años de edad, casado, 
Notario que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se i g 
nora. no habiendo sido hallado en su domicilio al ir á moti
l a r l e  cierta resolución judicial, para que en ei término de 
diez días, á contar desde ei siguiente al en que esta requisito- 
vía se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial da esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito ea el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
-en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

• A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales se ignoran, por no constar en el sumario, en ra- 
:zón ¿ no habérsele recibido indagatoria, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta capital.

Barcelona 27 de Marzo de 1908. =Ignacio  Martí. = E l Es
cribano, Luis Miquel. JO — 2848

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del d is 
trito  de la Universidad de Barcelona, Magistrado de A udien
cia territorial. j

Por el presente, que se expide en m éritos de causa sobre  
in jurias y amenazas por medio de la im prenta contra Do-  
nan^o Gaspar Matas y otros, se cita y ll&ma á D. Ernesto  
Bark, reductor ó colaborador del periódico La Reb ldvi, que.  
se publica en osta ciudad, y cuyo a AasB paradero se ignora, ’ 
p».ra que densro del térm ino de qu into  día, á contar desde la  : 
pu'/lic^C'.GL'. ie  este e ü e to  en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y en el , 
Bimiín oficial le  esta provincia, comparezca ante dicho Juz-  
gado, sito en. e) Palacio de Justicia , ala derecha, al obieto da  
p resta r declaración; previniéndole que de no verificarlo que- 
uará incurso en 1& m ulta de 5 á 50 pesetss.

D¿do en Barcelona i  28 de Marzo de 1908.^ Ig n a c io  M artí. 
Por disposición de S. S., Luis Miquel, Secretario.

JO—2928

D. Ignacio Martí, Magistrado de Audiencia te rrito ria l,  
Juez de instrucción  del d istrito  de la U niversidad de Bares-  
lona.

E a v ir tu d  de la presente, qu8 se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre robo contra Modesto Sánchez Castro, 
de diez y nueve unos de edad, soltero, cochero, que habitaba 
en la  c^iie Riera A lta, 35,'prim ero, segunda, y cuyo actual  
paradero se ignora, se cita, llam a y e nplaza al mismo á fin  
de qua dei'L o del térm ino de diez días, á contar desdo la in -  
ssresón de esta, requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , com*  
parezca iinte dicho Juzgado para la  práctica de una di.ügen-  ̂
cia de justicia; apercioido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al promó tiempo, en n o m b ve de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIi (Q. D, Q.), ruego y encargo á las A u to r id a d e s ,  fu e r
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado Modesto Sánchez Castro.

Dada, en Barcelona á 28 de Marzo de 1908.—Ignacio Martí. 
El Escribano, Luis Miquel. JO — 2929

D. Ignacio M artí, Magistrado de Audiencia te rr ito r ia l, 
Juez de im trueeion  del d istrito  de ia U niversidad de Bar - 
celona.

E a v ir tu d  de la presente, que se expide ea m éritos de la 
causa crim inal sobre in ju rias á un agente de la A utoridad 
contra Alvaro Obr&dors Vil®, de tre in ta  años de ed*d, so lte
ro, Farm acéutico, que habitaba en la calle Pallars, núm . 222, 
y después en la de V iilarroel, 67, tienda, y cuyo actual p a 
radero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo a fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar? desde la inser- 
eióAde esta req u ís ito rk  en la G a c eta  d e  Ma d r id , com pa- 
r^zcaante dicta* Juzgado para la pracliea áa una diligen
cia de ju stic ia ; apercibido de que si deja de vcu'iñíi&rta será 
deedara 'O rebelde.

Al orjp ío  tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A fon- 
so X III (Q D. G.) ruego y encargo a Jas A utoridades, fuerza 
pública y agentes de ia policía ju d ic k i p ro ^ d ^ n  a la  busca, 
cap tu ra  y conducción &nte este Jusg&do del referido proce
sado A lvaío Obr&dors Vila.

Dada en Bar^e-ona á 30 de Marzo de 1908.—Ignacio Mnrtí. 
El Escribano, José Romero. JO —2930

BARCO DE VALDEORR1S
D. A lvaro Fernández, Juez de instrucción del partido  de 

V&ldeorras.
Por la  presente, se llam a y busca al proserado Alfonso 

Núfiez A rc o , de v e in t io c h o  años de «dad , soltero, la b ra d o r  y 
vecino da Abal, térm ino de R ubraim , en partido, y en 
la  actualidad en ignoró lo  paradero, panr que dentro del té r 
mino da diez d k s , á c o n ta r  desde al en eata r e q u is i to r ia  
aparezca inserta  ea la  G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juagado co n  el fin de n o t if ic a r le  el auto de procesam ien
to y responder á los cargos que contra él Kvsuh&n en la eau 
sa que se ie s ig u e  po r el delito de hurto ; b a ja  apercibim iento 
de que si n o  c o m p a rec e  será declar& do rebelde y le  p ara rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Barco d« Valdeorra* 20 de Marzo de 1908.=AJvaro F ernán 
dez. = D e  orden de 8. SM Joaquín Pérez Blanco. JO—2764

BENAVENTE
Cumpliendo lo mandado por ol Sr. D. Euqucrio Lúe ña y 

Heredia, Jaez de instrucción de esta villa de Banayente y su 
partido , en a ato de esta facha, dictado en ei sum ario que se 
sigue contra Manuel Sánchez Iglesias, de veinticinco arios de 
edad, casado, jornalero, vecino de Calzada del Valle, y en la 
actualidad en ignorado paradero, sobre h u rto , yo el Oficial 
de Escribanía, encargado de la  del S*-. Lam adrid, como sus 
t i tu to  de éíte, emplazo por medio de ia presente cédula ¿ dí- 
,cho procesado Manuel Sánchez Iglesias, para que dentro del 
térm ino  de di«z días comparezca ante la Audiencia, p ro v in 
cial de Zam ora a nom brar Abogado y Procurador que le de
fienda y represente en dicha causa; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará e). perjuicio á que h*.y*. lugar.

Benavente 27 de Marzo de 1908.=E1 Oficial de E scribanía, 
Juvenai G. Fernández. JO —2849

D Eaquerio Lueña y H>redia, Juez de instrucción  de la 
v illa  de Ben&vente y su partido.

En la causa crim inal que pende en este Juzgado por des
aparición de L íón Ramoa Ruiz, vecino de Maaganeses de la 
Lam preana, de cincuenta, y un  años de edad, e s ta tu ra  regu 
la r , sin pelo de barba, viste tra je  de paño negro en buen uso, 
sin  que renga ninguna o tra  señal espacial, se ha acordado 
llam ar por el presente edicto al expresado desaparecido León 
Ramos Raíz y á cuantas personas puedan dar razón de su pa
radero, para que en el térm ino  de quince día?, á contar des
de la  inserción del presente en la G a ceta  dk  Ma d r id  y Bóte- 
Un oficial &Q esta provincia, com parezca ante sala audiencia 
de este referido Juzgado á presta r declaración en indicada 
causa.

Dado en Banavente á 31 de Marzo dé 1908.= E u q u erio  Lúe? 
5a .= P or su mandado, Deogracias Q xeipo. JO—2931

CEBREROS
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en cumplimiento á orden su 
perior, procedente de causa seguida por lesiones contra Cán
dido Pozo Hernández, vecino de Santa Cruz de Pinares, se 
ha mandado que en la forma y con los apercibimientos que 
determinan los artículos 175 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento criminal sean citados de comparecencia ante la 
Audiencia provincial de Avila, para las diez del día 6 de Mayo 
próxim o, á Aniceto Pérez Grande y Segundo Nieto Pozo, ve 
cipos de dicho pueblo, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de qufr asistan á las sesiones del juicio oral en dicha causa.

l r con el fin de que se inserte en la G a ceta  d k  M a d r id ,  
ponrfo J firmo la presente en Cobraros v con el Visto Bueno 
del 8V. Juez á 22 de Abril de 1908.=V.° B.°=G óm ez An- 
gel.=*JSl Escribano, Nicolás Carrillo. JO—3643

«MADRID—BUEN AVISTA
D. Alberto Vela y López, Juoz de primera instancia del 

distrito dé Buenavista de esta Corte.
Hago Gaber que en los autos de menor cuantía seguidos en 

dicho Juagado y Escribanía del refrendatario, á instancia de 
La Comisió n liquidadora de la Caja de Ahorros del Ejército 
y Armada, vfion D, Manuel Argüe? y Ruis y D. Eduardo

F o g u eras  é Isova, sobre tercería  de preferencia, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y parle  d ispositiva, así 
como ia publicación de ia misma, copiadas á la le tra , &on del 
tenor siguiente:

& Sentencia.— En la villa .y Corte de Madrid, á 28 de A bril 
de 1908, «1 Sr. D. Alberto Vela y López, Juez de primera in s 
tancia del distrito de Buenavista de la misma; habiendo v is 
to los presentes autos, seguidos entre partes, dé la  una. como 
demandante, laOocaLíóa liquidadora dé la  Caja de Ahorros 
del Ejército y A rm a d a , dom id  ia la  en esta Corte, qu-i e s tu 
vo defendida primeramente por el Letrado D. Gabriel Usera, 
y en la actualidad lo está por el da igual clase D. Matías del 
Nido, y represeut&da por el Procurador D. Francisca I g le 
sias, y do i a otra, com » d e m a n d ad o s , D. Manuel Argües y  
Ruiz, empleado, y vsciao de Huesca, y D. E íuardo Fo(güe
ras é Isova, de esta vecindad, y de profesión rojlitar, ambos 
declarados en rebeldía, sobre tercería de preferencia; y ... ..

Fallo que debo lechiga;* y declaro preferente el c edito de 
3a Caini&ióa liquidadora de la Caja ds Ahorros del Ejército y 
A rm ada, que proviene de la escritura de.préstamo otorgada 
por e-.ta m Lm a Sookd&d y D. E luardo  Fülguaras é Isova, 
ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Luís 
González Martínez, ci;n facha 12 de Octubre de 1894, al qus 
ostenta D. Manuel Argües y Raiz por as sentencias recaídas 
en 11 de Jumo de 1898 en los dos juicios verbales qae siguió 
con ei mismo deudor Sr. Folgueras, anee el Júzgalo  
cip&l del distrito del Centro de esta Corte, para hacerse pago 
con la parte legal del sueldo que aquél disfruta, y que la esta 
retenido por v irtud de dichos juicios, y c ;n los demás bienes 
que del mismo se encuentren, de la cantidad de 2.241 pese
tas 61 céntimos, importe del aludido crédito. los intereses 
convenidos, á razón del 1 por 100 mensual, y las costas esu
sadas en el referido juicio, con imposición de l&s causadas y  
que se causan en el presente á los mencionados demandados 
D. Manuel. Argües y D Eduardo Folguer^s.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado por .la rebeldía de las referidos d en u a  « 
dados, se publicará en la. G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Ja provincia en la forma prevenida ea la ley de Es] ule Ci
miento eivií, definitivamente juzgando, lo pronuncio, m an
do y firmo.= Alberto Vela y Lóp* z,

Public«.ció?j.—Leí ia y publicada ha sido la  an terio r 
tencia por i i  Sr.  D. A lberto Vel% y López, Juez p-rím-^rg 
instancia del d istrito  de B o en*vista <L esta Corte, h a ’láa.Jo - 
se constituid-:» eu audiencia pública en el día cié la fcjíu,, da 
que yo, el Esc rio:-, no, dov fe.

Madrid 28 de Abril da 19"8.—Ante mí, Licenciado Felipe 
dé Lauda.»

Eo su «oase-u^vmíia, y i-iediante la rebeldía en q^e se h k - 
lian  los referidos -¡hR-aandados, ‘-•e las notifica d ic lfi nt-:n•* %, 
cia por me lio dol u rasante, parándoles el perjuicio á que 
hay*, lugar en derecho.

Dada t-n Madri á 28 de Abril de 1908 “ “Alberto Vela y 
López. =  El actuario, Licenciado Felipe de Lanas, y Fer
nández. X—604

MADRID-CENTRO 
Ei Juzgado de p r i m e i n s í a u c i a  del distrito del C nUo de 

esta capital,  en providencia de día de ayer, dictada en los 
autos ejeeutidos seguidas á instancia del Procurador D. S a 
turnino Pérez Martin, eu nombre do D. Hilario O ibrim  y de 
Juan, eouisra Doña Josefa Ruós Se he r le sobre oago de pe.- 
intereses y celtas, ha acoroedo sacar á la venta en pública 
subasta, por término de vein ̂  días, el dere .'he- á i a nada, 
propiedad sobre la mitad de ia casa, sita en. estu Corte y  su 
calle de H orta?ez$, núm . 146. que ha s ilo  apreciado ea ia 
Sium^de 113 250 pesetas.

So hace saber que el remate tendrá lugar el día 2 de Junio 
venidero, á las once de la maña na, en la sH?¿ a a-lien cia le  
este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 l e  
la calle dai. Ganeral Castaños; que para tomar p n r ’ie eu la su 
basta deberán consignar los licitadores prev:ament« ea la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo meaos al 10 

: por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
f que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
¡ parte* del justiprecio, y que los tí tulos de propiedad, suplí- 
: dos por la ctestificación del Rsgútao, se hallarán  de manifies

to en l a ‘Escribanía del actuario  par* cuantos deseen exami
narlos, i o  adm idéídosa después d -1 remate rech-mación al-  

! gnna  por insuficiímeia ó defectos de lo?* títulos.
I Madrid 28 de A bril de 1908.= V .°  B .°= T o rres .= E l ac túa- 
! rio, Licenciado Rgmón Aguado y O ria. X—-603

J u r i s d ic c ió n  «I© G u e r r a . j
í BADAJOZ
1 D. Benito Gallegos Palacios, Comandante del regim iento 

Infan tería  de Graveiinas, núm . 41, Juez in s tru c to r del expe
diente que se sigue contra el toldado de dicho Cuerpo Ma
nuel Nieto E cooar por la falta grave de prim era deserción» 

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo ni m en- 
c k n a lo  Manuel Nieto Escobar, hijo de Antonio y  M aría, na 
tu ra l de Cabaza de la Vaca, provincia de Badajoz, soltero, de 
tre in ta  y  cuatro  años de edad, de oficio jornalero , y  euvas 
señas personales son la que siguen: es ta tu ra  un  m etro 650 
m ilím etros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regu lar, tiene barba, boca regu lar, color moreno, fren
te  regular, aire m arcial, producción buena, para que en el 
término- de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisito ria en la G a ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su r e 
sidencia oficial en la  calla de Trinidad, núm . 10, bajo, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en dicho 
expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ea nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á ios agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y  cap tu ra  del 
acusado Manuel Nieto Escobar, y  caso de ser habido lo con
duzcan á esta plaza, Á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Badajoz á 20 de Marzo de 1908.«=:Benito Gallegos-
JG —1079

BARCELONA
D. Juan Sáez Jáuregui, Capitán del regimiento Dragones 

de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta del expresado José Fondevila 
Vidal por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Peralbo, provincia de Huesca, 
hijo de Domingo y de Carmen, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, de estatura un metro 645 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la pub li
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Huesca, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel de los Docks, de esta capital, á responder de los cargos que 
le resultan en expediente que le instruyo por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.



658 6 Mayo 1908 Gaceta de Madrid.—N úm. 127
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de ia policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del acusado José Fondevlia Vida), y caso de ser habido **« ie conduzca á esta pl*za, á mi disposición, con las seguridad** convenientes, coufarme lo teDgo acordado en diligencia de esta 

fecha.Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1908. —Juan Sáez.JG —1030
D. José Font de Rubinat, prim er Teniente d*i prim er regimiento de A rtillería  de m ontaña, y Juez instructo r dei expediente instruido por falta de concentración a filas al a r tillero  destinado al mismo regim iento Francisco Aiseda 

Palou.Por la presenta requisitoria cito, Hamo y emplazo al m encionado artillero  Francisco Aiseda Paiou, natural de Asen tín . Ayuntam iento deBellcaire, provincia de Lé-'ida, avecindado en Asentín, hijo de José y de Mari», de veintiún años de edad, labrador, y cuyas señas par/onales se ignoran, para oue en el térm ino de tre in ta  días, cont&dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en esta capital, calle dei Comercio, cuartel de San Agustín, á respm der de los cargos que le re sultan  en el expediente que ie instruyo por 1a falta de concentración á fi.as; b¿jo apercibimiento do que si no com parece en el expresado plazo será decmrado rebelde, s igu ién 
dosela el perjuicio á que haya lugar.Al uropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y requiero á to las  las Autoridades?, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para oue practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le. conduzca á esia plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta facha.Dada en Barcelona á 16 de Marzo ce 19i)S,=José Font de 
R ubinat. JG—1081BILBAO

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regim iento Infantería de Garellano, núm . 43, y Juez instructo r del expediente que se sigue contra el recluta José García Castro 
por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re ferido recluta José García Castro, hijo de Bernabé y de F ra n cisca, natural de V itoria de Rioja, A yuntam iento y Concejo de ídem (Burgos), de veintidós años de edwd, soltero, de oficio carpintero, de un metro 537 m ilím etros de estatura, sin más señas personales, nara que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta 
diz M a d r i d  y Boletín oficial de la provi?icia de Burgos, compa • rezea en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que en d icho  ex p e
diente le resultan; bajo apercibim iento de que si no lo v e r i-  fie». le pararán los perjuicios á que haya lugar y será d e c la rado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y de la policía judicial, y en el mío les suplico se sirvan p racticar activas diligencias para la busca y captura del referido José García Castro, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de detenido, y con las seguridades convenientes, 
á esta plaza, á m i disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 190S.=Victor de Alvarado.JG—1082

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regim iento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez in stru c to r del expediente que se sigue contra el reclu ta Juan  Ramón de E iorrieta  y ífatiz por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e ferido recluta Juan Ramón de E iorrieta y Batiz, hijo de Mauricio y de V ictoria, n a tural de Zamudio, A yuntam iento y Concejo del mismo, provincia de Vizcaya, de veintidós anos de edad, soltero y de oficio labrador, sin más señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id  y B olttin  oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder d8 los cargos que en dicho expediente le re sultan; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le pararán  los perjuicios ¿ que hubiere 'lugar y será declarado r e belde.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, y en el mío les suplico se sirvan p racticar activas diligencias en la busca y captura del re- feridb Juan  Ramón de E iorrieta y Batiz, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de detenido, y con las seguridades conveniente?, á esta plaza, á mi disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 1908.=Yíctor de A lvarado. JG—1083

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que ss sigua contra el recluta Facundo Muga Ballesteros por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Facundo Muga Ballesteros, hijo de Eleuterio y Catalina, natural da Villataros, Ayuntamiento y Concejo del mismo, provincia de Burgos, de veintidós años de edad, so ltero, de oficio comerciante, sin más señas personales, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta db M adbid y  Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios ¿ que hubiere lugar y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, y  en el mío les suplico se sirvan practicar activas diligencias para la busca y  captura del referido Facundo Muga Ballesteros, y caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 1908.=Víctor de A lvarado. ________ ___  JG—1084

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Modesto Vaeacia Sáiz por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Modesto Vacacia Sáiz, hijo de Simón y de María, natural de Villavés, Ayuntamiento y Concejo del mismo, provincia de Burgos, de veintidós años de edad, soltero, de oficio del comercio, sin más señas personales, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  db M adbid y  Boletín oficial

déla provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que en dicho expediente ie resultan; bajo apercibí inienro de que si no lo verifica le pararán  los perju icios á que hubiere jugar y será declarado rebelde.Por t*nto, en nombre oe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a lodns las Autoridades, tan to  civiles como m ili tares y de la policía judicial, y en el mío les suplico se sirvan  n racticar activas diligencias para la busca y cap tura del r e ferido M'uiesto Vacacia Sáiz, y caso de ser habido lo rem itan  
en cali >-d de detenido, con las seguridades convenientes, á est* plaza y * mi disposición.Dana en Bilbao á 15 de Marzo de 1908.=V íctor d* A lvarado. JG—1085

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán dei regi m iento Infantería de Garellano, núm . 43, y Juez instru c to r del txp<-diente que se sigue contra el reclu ta Benjam ín Diaz VsDdisán. por haber faltado á concentración.P j r  la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al referido reclu ta Benjamín Díaz Vaidisán, hijo de Daniel y de 
F loren tina, natural de Bcz&na, Ayuntam iento y Conc?jo del mismo, provincia de Burgos, de veintidós años da edaci, sol - tero, de oficio labrador, sin más señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la uubltcación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id  y Boletín Gfícial 
de la provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en al cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibim iento da que si no lo verifica le pararán  los perjuicios á que hubiere lu g a r y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y  de la policía judicial, y en el mío suplico se sirvan practicar activas diligencias para la busca y cap tu ra  del re ferido Benjamín Díaz Valdisán, y caso de ser habido lo rem i tan  en calidad de detenido, y con las seguridades convenientes, á esta p'aza, á mi disposición.Dada en Bilbao ¿ 15 de Marzo de 1908.=V íctor de A lvarado. JG—1086
D. V íctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del reg imiento Infantería de Garellano, núm . 43, y Juez in stru c tor del expediente que se sigue contra el reclu ta  Modesto García González por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Modesto G arcía González, hijo de Antonio y de Josefa, n a tu ra l de Escaño, A yuntam iento y Concejo del mis ¡no, provincia de Burgos de veintidós años de eds.d, soltero, ie oficio labrador, sin más señas personales, para que en el 

término de tre in ta  Rías, contados desde la publicación de ?sta requisitoria en la Gaceta de Mad r id  y Boletín oficial de 
'•a provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en 3l cuartel de San Francisco, de ésta plaza, para responder á ios cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apcrci bímiento de que si no lo verifica le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili ta res y de la policía judicial, y en el mío les suplico se sirvan practicar activas diligencias para la busca y captura del re ferido Modesto García González, y caso de ser habido lo re ían en calidad de detenido, y con las seguridades eonvenien fces. á esta plaza y á mi disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 1908= V ícto r de Alvarado. JG—1087

D. V íctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regim iento In fan tería  de Garellano, núm . 43, y Juez in s tru c to r del expediente que se sigue contra el recluta Miguel Pereda y Pereda por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido reclu ta  Miguel Pereda y  Pereda, hijo de Pedro y de Em ilia, na tural de Agüera, A yuntam iento y Concejo del mis 
mo, provincia de Burgos, de veinte «ños de edad, soltero y oficio com erciante, sin más s^ñas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Buraos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, dé esta plaza, para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo ap e rc ibim iento de que si no lo verifica le pararán  les perjuicios á que hubiera lu g ar y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, y  en el mío suplico se sirvan practicar activas diligencias para la busca y  captura del re ferido Miguel Pereda y Pereda, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido, con las seguridades convenientes. á esta plaza y á mi disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 1908.=Víctor de Alvarado. JG—1088

D. Víctor de Alvarado y Maldonado, Capitán del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Manuel Sáez Val por haber faltado á concentración.Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Manuel Sáez Val, hijo de Eduardo y  de Grego ria, natural de Busto de Bureba, Ayuntamiento y  Concejo del mismo, provincia <Je Burgos, de veintidós años de edad, soltero, de oficio carpintero, de un metro 600 milímetros de estatura, sin más señas personales, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y  Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta piaza, para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que hubiere lugar y  será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, y en el mío les suplico se s ir van practicar activas diligencias para la busca y captura del referido Manuel Sáez Val, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de detenido, y con las seguridades convenientes^¿ esta plaza y á mi disposición.Dada en Bilbao á 15 de Marzo de I908.=V íctor de A lvarado. JG—10897BURGOS
D, Gonzalo García de Samaniego y Díaz, Capitán, A yudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para actuar en el expef/iente que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Constantino Escobar Otero por falta de concentración.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al referido soldado, natural de Cuna, avecindado en Iúangreo, Juzgado de primera instancia de Lorca, provincia/de Oviedo, hijo de Manuel y de María, de veintiún años do edad, del reemplazo de 1907, y de oficio dependiente, cuyo individuo

no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la C ija de reclutas de Oviedo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la facha de la publicación de la  presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa m í-xpresado regimieQto, para responder á ios cargos que ie resu ltan  en el expediente que se Je instruve; bajo apercibim iento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Jugar.
Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tu ra  del mencionado soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido,|con las seguridades convenientes, á  este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Burgos 15 de |Ia rzo  de 1908.=Gonzalo G arcía de Sámame- 

go y Díaz. JG—1090
D. Gonzalo G arcía de Samaniego y Díaz, Capitán, Ayudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins tru c to r nombrado para ac tuar en el expediente quo por falta de concentración por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado José Maria Bermiola Magadón.Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al refarido soldado, n a tu ra l de Fo!goz», avecindado en el m ismo punto. Juzgado de prim era instancia de Castropol, p ro vincia de Oviedo, hijo de Pedro y de Rafaela, de ve in tiún  anos de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio jornalero,, cuyo individuo no se presentó á concentra don para ser des* tinado á Cuerpo en la O ja  de reclu tas de Tinco, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocup* el expresado reg im iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rán dole el perjuicio á que haya lugar.
Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen  activas d iligencias en busca y captura del mencionado soldado, y caso de se r aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo así a c o rdado en diligencia d« este día.
Burgos 15 de Marzo de 1908.=Gonzalo G arcía de Sam aniego y Díaz. JG —1091
D Gonzalo G arcía de Samaniego y Díaz. Capitán, A yu

dante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in stru c to r nombrado para ac tu a r en el expediente que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Je ró n imo Castañón Peñares por falta de concentración.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l referido soldado, na tu ra l de Baeña, avecindado en Carrilón, Juzgado de prim era instancia de Lena, provincia ds Oviedo, hijo de Pedro y de Am alia, de ve in tiún  años de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio jornalero, cuyo individuo no se presentó á concentración para ser destinado á Cuerpo en la Caja de reclu tas de Oviedo, para que en el preciso té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de Ja publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expresado regim iento, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio A que hubiere lugar.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o rta  y requiero á todas Jas Autoridades, así civiles como m ilita res, y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Burgos 15 de Marzo de 1908.=Gonzalo G arcía de Sam aniego y Díaz. JG—1092
D. Gonzalo García de Samaniego y Díaz, Capitán, A yudante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in stru c to r nombrado para ac tu a r en el expedienta que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado David Méndez Menéndez por falta de concentración.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al re* ferido soldado, n a tu ra l de Boronas, avecindado 8n el m ism a punto, Juzgado de prim era instancia de L uarea, provincia de Oviedo, hijo de Segundo y de Segunda, de veintidós años, de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio jornalero, cuya individuo no se presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caja de reclu tas de Tineo, para que en el p reciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publicación de la presente requisito ria , comparezca en esto Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expresado regim iento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de n o  comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, p arán dole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare» y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, a este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo asá acordado en diligencia de este día.Burgos 15 de Marzo de 1908.=Gonzalo García de Samaniego y Díaz. JG—1093
D. Gonzalo García de Samaniego y Díaz, Capitán, Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente quo por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Manuel Fernández González por falta de concentración.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re*’ ferido soldado, natural de Villapedre, avecindado en el mis* mo punto, Juzgado de primera instancia de Luarca, hijo de Esteban y de Manuela, de veintiún años de edad, del reém- plazo de 1907, y de oficio jornalero, cuyo individuo no se  presentó á concentración para su destino á Cuerpo en la  Caja de reclutas de Tineo, para que en el preciso término de * treinta días, Acontar desde la fecha de la publicación de la. presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en s i  cuartel que ocupa el expresado regimiento, para responder A los cargos que le resultan en el expediente que se le instruí- ye; bajo apercibimiento qué de no comparecer en el plazo  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare» y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia» en busca y captura del mencionado soldado, y en caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades eonvenien-
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bes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo así acorda- |
lo  en diiig«riCia de este día. ¡

Barbos 15 de Marzo de 1908.=iGronzalo García de Sam a- ¡ 
niego y Díaz. ^  JG -1 0 9 4  |

D. Gonzalo García de S&maniego y Díaz, C apitán , Ayudan- \ 
te  del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y { 
Jaez in s tru c to r  nambr&do p&ra ac tuar en el expediente que ¡ 
por orden del Sr. Coronel se in struye  s i soldado Manuel Pé- l 
rez Q uintana por falta de concentración. j

Por la presenta requ isito ria  se llam a, cita  y emplaza al re- j 
ferido so ldado ,  n a tu ra l de Deilán, avecindado en el mismo 
■punto, Juzgado de prim era instancia de Caatropol, provin 
cía de Ociado, hijo da Manuel y de Josefa, de vein tiún  años 
de edad, del reemplazo de 1907, y de oficio labrador, cuyo in 
dividuo no se presenté á concentración para ser destinado á 
Cuerpo en. la Caja de reclu ta de Oviedo, para que en el p r e 
ciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la L eba de Ja 
presente requisito ria, comparezca en este Juzgado, sito ea 
©l cuartel que ocupa el expresado regim iento, p*.r*, respon
der á ios-cargos que le resu ltan  en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibim iento que de no com parecer en el 
plazo fijado .será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugsr.

Por tan to , en nom bre de S/M . el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á to ía-j las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y de policía jueliei&l, para que practiquen  .activas d i l i 
gencias en busca y cap tura del mencionado soldado, y caso 
úe aprehendido sea conducido, con Jas seguridades con
venientes, ú sst* .juzgado y á mi disposición, por tenerlo  así 
acordado en diligencia de «ate día.

Burgos 15 de Marzo de 12GS.=Gonzalo G arcía da Sarna- 
niego y Díaz. JG —1095

D. Alvaro Rodríguez Fernández, p rim er Teniente, Ayu
dante del regim iento Lanceros de España, 7.° de Caordíería, 
y Juez in stru c to r del expediente que de orden del Sr. Coro
nel del mismo Cuerpo se in struye al soldado F ructuoso M u
ñiz Suárez por falta de concentración.

Por la presenta requisitoria se llam a, cita  y emplaza ai re* 
hm do soldado, natu ra l de Gover'anes, avecindado en ídem, 
Juzgado de prim era instancia de Labiana, provincia de Ovie
do, hijo de Generosa, de vein tiún  anos de ©dad, del res rupia* 
zo da 1907, cayo individuo no se presentó á concentración 
para su destino á Cuerpo en la Caja de reclu ta de Oviedo, 
p*ra púa en el preciso term ino de tre in ta  días, á contra1 des
de-la í«clia de la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado  de instrucción , sito en el cuartel que ocupa el an te
dicho reg í miento, para responder á los cargos que le resu l
ten  de esse expediente que se le instruye; bajo apercibim ien
to  que de no comparecen en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y cu policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
on la busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con Jas seguridades convenien
tes, á e¿te Juzgado, á m i disposición, por tenerlo  así aco rd a
do en diligencia de este día.

Burgos 16 de Marzo de 1908.— Alvaro Rodríguez.
JG—1096

iwy w w w iiMi ai u imwirtijii»

D. Manuel R ivera González, Capitán del batallón de se
gunda .reserva de Burgos, núm , 82. y Juez in s tru c to r del ex- 
pedieo te seguido por ausentarse del punto de su residencia 
con tra  el reclu ta excedente de cupo Res titu lo  Bombín Ve
lado.

Por la  presente llam o, cito y emplazo al referido- rec lu ta , 
hijo  da Bruno y de María, n a tu ra l de V illaescusa de Roa, 
provincia da Burgos, de oficio labrador, de v e in titrés  años 
de edsd, soltero, e s ta tu ra  un m etro 690 m ilím etros, para que 
dentro dal plazo de tre in ta  días, á con tar del en que se pur 
buque esta requisito ria, comparezca en este juzgado, sito  en 
local que ocupa la zona de Reclutam iento en el cu a rte l de 
F ernán  González, á responder á los cargos que le resulten 
en «1 citado procedimiento; bajo apercibim iento que da no 
efectuarlo  será declarado rebelde.

Por lo tan to , ruego á las A utoridades, así civiles como 
m ilita res, dispongan la buso* y cap tu ra  del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la buena adm inistración de ju stic ia .

D*d&-en Burgos á 17 de Marzo de 1908.= El Capitán, Juez 
in s tru c to r , M&nuel Rivera. JG —1097

CARTAGENA
D. José Hernández Gasque, prim er Teniente de A rtille ría , 

Juez in s tru c to r  de este expediente, seguido contra el recluta 
de la Caja de Alcoy, destinado ¿ esta Comandancia, Jaime 
L lo re t Pérez, por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Altea, provincia de Alicante, 
hijo de Jaime y de María, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
^que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta qa Madbíd y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante, sé presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la Comandancia de Artille 
ría de Cartagena, para responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta de concen
tración á filas, ordenada por Real orden de 12 de Febrero 
de 1907 (D . O., núm. 36); bajo apercibíxpiento de que si nc 
comparece ea el expresado plazo ajará declarado rebeld^ si
guiéndole el perjuicio á que haya logan

Ai propio tiempo, en nombre de tí. M* el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
m i disposición, con las seguridades conveniente^ conforme 
lo  he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena áfi5 deMarzo de 1908.—José Hernán
dez Gasque. JQ—1100

VIGO
D. Cartos Esté vez Cambra, primer Teniente del regimiente 

Infantería de Murcia, núm. 37, v Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado José Cardeiro López por 
falta,,á concentración*

Habiéndose ausentado de su residencia habitual,el soldado 
José Ctrdeiró López, hijo de José y de Vicenta, h&turaí de 
Sabir Aguada, parroquia de ídem*fiLyunt&rnienta de Carbo
nado, provincia de Lugo, avecindado en ídem. Juzgado de pri
mera instancia de Chantada, provincia de la Lugo, distrito  
m ilitar de Galicia, nació en ¿88¡4, &*é filiado como quinto p$ra 
ol reemplazo de 1904;

ümndó dé la jurisdicción que me concede el Código do ju s
ticia m ilitar, por fia presente llamo, cito y emplazo al mun* 
monado individuo para que éa el término de treinta días, 
á contar desde fia fecha, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Sao Sebastián, de \ esta plaza ¿  fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía*

rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién- ¡ 
ddsele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre do tí. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili- * 

# tares y ¿ los agentas de la policía judicial, para que p rac ti-  j¡ 
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y ] 

j caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las se- \ 
j gurid&des convenientes., á esta plaza y á mi disposición; pues i 
i afi lo tengo acordado en providencia de este día. |
í Y para que Ja presente requisito ria  tenga la debida publi- 
| cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
■ provincia.

Vigo 22 de Febrero de 1908 rrC arloa Estevez JG —1074

D. Adriano López Pardo, Capltáo, Juez in stru c to r del ex
pediente seguido por M ear á Jas m aniobras al soldado de la • 
reserva activa Jesús Fernandez González. i

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
\ Jesús Fernández González, hi jo de Manuel y de Ramona, na- 
| tu ra l de Ferreiras, parroquia de ídem, A puntam iento de 
1 íhgos, provincia de Orense, avecindado en Ferre iras, Juzga- 
1 do de prim era insten (ña . de Orense, provincia de Orense, 

d istrito  m ilita r  de Galicia, nació en 5 da Enero de 1881, 
de oficio labrador, su espado soltero, su estatu ra un m e
tro  650 m ilím etros, fué filiado como reclu ta del reemplazo 
d,e 1901;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Cóiigo de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente liamo, cito y emplazo al men 
clonado individuo pa a que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la feelm, se presente en e*te Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que se*n oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 

|  si no compareciese en si referido plazo, siguiéndosele el p e r
ju ic io  que hay a lugar.

A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y i  ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referiólo soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t é n g a l a  debida públi- 
I  c id a d ,  in s e r t a s e  en laG A O B T A  d e  M a d b íd  y  Boletín oficial dé la 
% provincia de Orense*
% Vigo I I  de Marzo de 1908- =  A driano López Pardo.

!
JG -  1075

ZAMORA

D. José Ferrero  López, Comandante, Juez in stru c to r del 
regim iento Infan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
form ación del expediente que por haber faltado a concen- 

1 trac ión  se sigue contra el rec lu ta  del mismo Alejandro Pas- 
I cunl Carrasco.
i  Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
1 ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
I cho rec lu ta  Alejandro Pascual Carrasco, hijo de Herm ene- 
I gildo y de Ana, na tu ra l de Córrale*, provincia de Zamora, 
i  de vein tiún  años y once meses de edad, de oficio industria l, 
|  de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
1 que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de 
1 la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
I  se presente en Zam ora, cuarte l de Infantería , á fin de que 
i  sean oídos sus descargos; bsjo apercibim iento de ser dacla- 
I  rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién* 
i  dosele el perjuicio que haya lugar.
1 A la vez. en noinore de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
|  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili- 
I tares .y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practi- 
I quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
i  caso da ser habido lo rem ítan  en calidad d8 preso, con las 
|  seguridades convenientes, á esta regim iento de Toledo, a mi 
i  disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
i  esta día.
i  Y para que la presenta requ isito ria  tenga la  debida publi- 
I cidad, insertes© en la  Gaceta de Madrid- 
I  Zam ora 12 de Marzo de 1908.=Ei Comandan te, Juez ins- 
|  tru c to r , José F errero . JG —1076

I  D, José F errero  López, Com andante, Juez in s tru c to r  del
1 rpgim iento In fan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado 
I de la formación del expediente que por haber faltado á con- 
I centración se sigue contra el reclu ta  del mismo Bartolomé 
i  Sacristán  Luis.
I  ̂Usando da la jurisdicción que me concede el Código de jus- 
i  tie ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á dichc 
I  rec lu ta  Bartolomé Sacristán Luis, hijo de Ramón y de Tere- 
I sa, n a tu ra l de Morales dal Vino, p rovincia de Zam ora, de 
I  vein tiún  años y seis meses de edad, de oficio tendero, de es- 
I  t&do soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, pars 

que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la fecha dí 
la  publicación de este docum ento ea la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente en Zamora, cu arte l de Infan tería , á fin de quí 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara 
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo 
sele el perjuicio que haya lugar.

A la v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso d< 
ser habido lo remitan en calidad de preso* con las segurida 
des convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día

Y para que fia presente requisitoria tengp, la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d u i i>.

Zamora 12 de Marzo de 1908.==E1 Comandante, Juez ins- 
tru e to r , José Forrero. JG—1077

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor deJ 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de 

fia formación1 del expediente que por haber fáltádó ¿ concen
tración se sigue contra el recluta del mismo Santos Santiagc 
Bragado.

 ̂ Usando de la jurisdicción que mo concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, c ito y  emplayp á dí che

* recluta Santos Santiago Bragada, hijo de Bernardino y  de 
Isabel, natural de Corrales, provincia de Zamora, de vein
tiún años y ocho meses de edad, de oficio jornalero, de esta-

: do soltero, y cujas demás señas personales se ignoran, para 
, que en el término de treinta días* ¿ contar desde la fecha de 
' la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d s i d ,  se  

presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de qua sean 
dídos sus déseargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no cpippareciesn en e i referidprplaipQ, siguiéndosela 

» ni perjuicio que haya lugar. ’
A la vez, en nombre de 8+ M. el Rey (Q. D. G¿), exhorto y

• requiéro á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita- 
r r res y  a los agentes defia policía judicial; para que practiquen

activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ster habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, ¿ este regimiento de Toledo, á  m i disposi- 

- ción; pues así lo tengo acordado en providencia do este,dia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li-  
ñdfcd, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Zam ora 12 de Marzo de 1908. ==E1 Comandante, Jaez in s 
tru c to r, José F errero . JG —1078

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  d e  A lu m b r a d o

y  C a l e f a c c i ó n  p o r  g a s .
El Consejo de adm in istración de esta Compañía tiene el 

honor de prevenir á los señores accionistas que á exn.•;¿valen
cia de no haberse depositado en tiem po oportuno el núm ero 
de acciones que m arcan los- E sta tu tos la ju n ta  general o rd i
naria , convocada para el 7 de Mayo de 1908, queda aplazada 
para el miércoles 27 de Mayo de 1908, á las tres de Ja farde.

Con arreglo á les Estatutos, cualquiera que *ea A núm ero 
de accionistas que cor.curran y el de acciones que és tc :i r e 
presenten, serán válidos sus acuerdos: paro no podrá delibe
rarse más que sobre los asuntos enum erados en la orí m era 
convocatoria.

Esta ju n ta  tendrá lugar en el domicilio social, calis deE s- 
poz y Mina, raime ros 4 y 6, principal, M&dfid.

Los señares accionistas, poseedores de 20 acciones, por lo 
menos, que desean asistir ¿ esta jun ta , deba rúa depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha ííj&da, para ésta., es d.3- 
cir. hasta  el 21 de Mayo inclusive:

En Madrid, en el Bm co Español de Crédito, paseo de Re
coletos, núm . 17 moderno.

En París,^ en la sucursal del Banco Español de Crédito, 69, 
rué de la V ictoire.

M adrid 4 de Mayo de 1908.—Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el A dm inistrador Dslegado, Fáu-tín*1 tíi l-  
vela. X -5 9 3

Banco de España.
Habiéndose extraviado e! resguardo de depósito tra n sm i

sible, núm . 545 355. expedido por esta establecim iento en 3 de 
Noviembre de 1903 á favor de B. Andrés C^lvo y MnrrJnez, 
se anuncia al público por tercera y ú liim a vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, i  contar desde el día 11 de Abril próximo 
pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b í d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el a r t. 6.° del Reglamento v igen
te ae este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento Ue toda responsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1908 =E1 Vicesecretario, Francisco 
Balda. X -5 9 7

L a  M u t u a l  F r a n c o - A l e m a n a
La junta general ordinaria que previene el arfc. 72 de los 

Estatuto* tendrá lugar el día 30 del mes corriente, á las diez 
de su mañana, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 3,

! b 'j°.
Por acuerdo del Consejo de administración, el Conejero 

I Delegado, Luis Silvela. X—600

S o c i e d a d  g e n e r a l  G a l l e g a  d e  E l e c t r i c i d a d .
I L ista  de la s  o b lig a c io n e s  am ortizad as en  e l so r te o  
| de 17 d e M arzo de 1908.
¡ Treinta v ocho títulos do primera serie, números 215— 

275—3 0 4 -3 3 4 -4 4 3 —448—470—573—652— 667— 668—6 9 9 -  
743 -  816 — 898 -  9 5 2 -1 .0 0 9 -1 .0 1 8 —1.116— 1.156—1. i 86— 
1 .198 -1 .2 2 3 —1.293—1.312—1.367—1 .4 9 1 -1 .4 9 9 -1 .5 1 0 — 
1.523—1.530t-1. 552—1.559—1.651—1.666—1.682—1.814— 
1.880.

Diez y seis títulos de segunda serie, números 20—68—74— 
88— 1 3 2 - 1 4 5 - 1 5 7 -  325— 375— 431— 480 - 4 8 7 -  608—675— 
763-922 .

El Secretario, E. Merí. X —601

S o c i e d a d  E l e c t r o  H i d r a ú l i c a  d e l  J e r t e
A m o rtiza c ió n  d e o b lig a c io n e s  en  e l  so r teo  d e 11 d e  

D iciem b re ú ltim o , en  la  c iu d a d  d e P la se n c ia .
I Once títulos, números 73—79—136—161—173—177—230— 

244—248—270—400. 
i El Secretario, Juan Torres. X—602

I E l é c t r i c a  A l l i a i n e ú a »

Balance del estado de bienes y  valores de esta Sociedad
en 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas»

ACTIVO

A ccion es. .................         80.500
Gastos de instalación.  ..............     HO.212'04
Im puestos.   .............................................................. 2.977*19
Herramientas................ ............................ .................. 971 ‘89
Instalación eléctrica  .....................  99.810*78
Intereses y  descuentos...............................   1.485'30
Mobiliario. .........   251*20
Inmuebles. . .   ..............    8.485‘59
Gastosde adm inistración.    ...............................  0.300 8? l
A lm acén..............................   4.477*48
Alumbrado p ú b lica .  ...... ...................................... 1 .090fiJ5
Ayuntamiento de esta v illa  ................    744*45
Efectos á cobrar  ..............   2.366*28
Línea ¿  la es^aclóju  .....................  3(19 4&
Qaja; E x is te n c ia e fe c t iv o   ................. .. . 9W*lí$

S u m a  ........................   3201.609*06

Gapital: 1.000 acciones á 250 pesetas...................  250.000
Efectos á pagar............................... .......................... .. 25.000

. Señorea Boetticfeer y Navarro...................    40.092*9tr
1 Explotación  ..................         5¿§J6 16f

f S u m a .  . . * f . 3 2 p ^ 0 9 í 0 6 ?

Las aecionea en cartera sa cotizan par» su valoy nonotinal, & 
sea ¿ 250 pesetas.

Alhama (Murcia) 31 de Diciembre de.rl90S.ssJnan ¥ a r -  
tínez. X—599
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B O L S A  D E  M A D R I D

C o tiz a c ió n  O f ic ia l  d e l d ía  5  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 ,
c o m p a r a d a  c o n  la  d e l  d i a  a n t e r io r .

CAMBIO A%

FO N D O S P Ú B L IC O S *
Dt* 4. j  Dia 5- fe --  .

sí 4 %  teterisr* f ^  _
^*rie F. de §0.000 »?ae ssom íp al^ *. . ,  83% y  82,95 ? 82 ,9c.-90 y 95
Idem ¿  de 85.000 ideas id   *3.10 y 83% í 85%
Id e m  Di de 13.500 ídem i d . . .» ...............  83 £> 30 Y 35. 83,oo
Id e m  C, de 5.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  84,2o y 30 j 84 40-2a y o0
Idem i?, de 3.500 ídem i d .......... «4.25 y SO j 84,40
Id«™ A, de 500 ídem i d , . .  «4 2o y ¿0 j  84,o&-c9 y 40
.de*a G y i?, de 100 y 300 ídem id  84.30 J *
N» diferente* le n c a ................... .. 84.2o y oO % 82,9o-40 y 3o

umd%  ai i  *U  «MWttotóíí&i * '
Serle /, de #0.000 fita». nomínale*. 101.SO y 95 [101 95 y 102%
Idem de 25.000 íd em  id    101 90 y 95 j 101,95 y 102%
Idem D, de 12.500 ídem i d . . . . . . 101.90 y 95 j 101,95 y 102%
Idem <7, da 5.000 ídem i d . .   ..............  101.95 y 102% jlO 2%
Idem J ,  de 3.500 ídem id  _____ 101,95 y 102% 102% y 102,05
Idem A, de 600 ídem id  102% y 102.10 102% y 102,05
$'4 s e r ie s ... . . . . . . . . . »  . c** 101,95 y 102% 102% y 102,05

Í&D008 y  S g e lg d a to *  j
Sane-# de España, acciones 461% *462%

Arrendataria de Tafear)#, v J m . b¡3%  y 400%|401% y 404%
Banco h  ipotecario de España. i «. „ * »
id r c  ;d .,a é d n l£ s a l4 % 5 0 0 p ta 8 J , , e, 1 101,25 flOl 35 y  40
jidem id., ídem al 4 %  100 íd em » , >.. » í >
B a n f3 de Castilla, a c c io n e s ..» ..  ® »
San e* H5s?ano Amarisf»ncr ídem,(    » . ^48.50
Üraatcü ^apañol de crédito, ídem • , s, . . l l l 5 1E0 116,25

% s b » « d |® *arard e fs&w.*®

B a te a  perpetua al 4 yo? i 00 mtari** . . . -----*„ {!. „, . . 816 303
Idem id. a !5  por 100 «fftortbfahlíí ..................... . . . ,  -, - 628 500
í&iisc•;*- Hipotecario.—Cédulas d  4 r®* 3**•■►**--------- • • <« 183.500
ÁwU- aes del Banco de España. . . . . ----------„     -4  000
ídem iid. Banco Hipotecario da .¡«¿paña,. * ............   0.000
lUem del Banco juicpano Americano. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .  12 .oOO
Í íé#** 6$ !* -«.¿ompailia Arrendataria d» T a ta i * * .......... . .      84.000

f$&fei«9 m M & t m r ®  ?& *» $

$SÍ& , $ te Yifta,  114 72o ? Landre* £ i« 28,82 ]

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  5  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 . 

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

reducida á 0°
y

en milímetros Seco. Humedecido.

del

vapor acuoso.
relativa. y clase del viento. del cielo.

705 07 

704 61 

704.73 

701 16 

703.24

13.7

11.2

/
11 6 9 2 77 SW  . . . . . . . . B r is a ............... Casi cubierto.

S íS# Is Mts’éistts. - . .  i-» 10.0 8 .6 86 S V 7 ................. Brisa ligera». 

Viento...........

Poco nuboso.

3 d i la S 8K8S 1 *................... 15.3 

19.0 

21 8

11 8 8 6 66 S"W.......... .. Idem .

ÍS 4«J í » ......... .........................

 ̂ d<s ¡R â?44!  ̂ •

13 0

15 I

8 1 50 s v ? ................. 1 dem............. Despelado.

Nuboso.9 5 48 S W ................ Idem ..............

8 di is turdls 703.02

702.19

17.8

13 4

13 2 9 0 59 w s w Idem .............. Casi cubierto.

a da isa 12 2 9 .9 87 wsw Idem . ........... Despejado.

r e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l a i r e  á l a  s o m b r a . . . . .
m fn im ü ________ . . ________ . . . . ___

2 3 ,6  
10 0

1 V e lo c id a d  d e l v ie n t o  e n  la s  ú l t im a s  v e i n t i c u a t r o  
1 h o r a s  / k iló m e tr o s ! ...........................................................  7 9 S

D ife r e n c ia .......... .. 13  6 O c a Í I W A T H  áiial/la í  A am  ( m íl  ím O QO

r e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l , á  d o s m e tr o s  d e  la  
t i e r r a . . ........................... ....................................... ........................... 2 8  3

VSWWOVIVU KffM* VIUU BA Ivn 1UOIU • . ,  • • <6 Uü

A l t u r a  íd e m  c o n  r e s p e c to  á  l a  m e d ia  a n u a l ,  á  la s

d e m  id . ,  d e n tr o  d e u n a  e s f e r a  d e c r i s t a l .................
D i f e r e n c i a ...................................  • • ■ . . .

6 2 .6  - 
3 4 ,3

3 2 .2
8 ,3

13 9

L l u v i a  e n  la s  ú l t im a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ( m i l í 

t e m p e r a t u r a  m á x im a  á  c ie lo  d e s c u b ie r to ,  ju n t o  
á  l a  t i e r r a  v e g e t a l  ó l a b o r a b l e . ................................ •

íi«m m íním s! í Hatti . . . __  _ _ . __ . .

m e t r o s ) .  • . • . . . * . . . . . . . . .  . . • t u ,  I n a p r e c ia b le

S o l c o m p le ta m e n te  d e s p e ja d o . 6  h  5 0  m  

1 S o l  « n tr e v a la d o  ñ o r  n u b e s  ó v an  o r e s .  J ....................... 1 h  4 0  m

D i f e r e n c i a . . . . 1 T o t a l  d e in s o la c ió n  d u r a n te  «1 d í a . . • . .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b servacio n es m e te o ro ló g ica s  de E sp añ a  y  d el E x tra n je r o .—M artes  5 de M ayo d e 1 9 0 8 .

£Lgo as VIENTO En las 24 horas. Qj M» ÍJ
a g í E

p
VIENTO En las 24 horas»

ESTACIONES
Tempe

Bo&p o P
E S T A D O E S T A D O

f í
Temp.1a est.a ESTACIONES

B » 2*
S aS Tempe

B<D
! a  P

E S T A D O E S T A D O
i 'S Temp.a ext.*

! 5*1 ratura. o-
Dirección.

o  o 
to%** del cielo. del mar. o P : B.s ratura. • Dirección. o® del cielo. del mar. < á.* < o

• £L ™ : r S * o% Máx. Mín. • 2. ? : N
S®*B

© fo
'• Os Máx. Mía.

. . Jfc t yr~ «-«■ Sil tM Bl jB 739 4 11.1 93 SSW l Cubierto. Picada.......... .. 22 4 13 9 10.6 M alaga.............., i (ib 1 ¿760,1 21 2 54 W N W .... g otsi cubierta Llana 97 Trt«iSlüüui .••»»*«> i*®
SSvis 11 754.5 9 .2 99 s . . . t ......... i¿ Niebla........... Rizada............. 15 4 Melilla................. .. i(9h } 762 1 22 .6 81 W ............... 7 Despejado. • • Idem.

M C 
21
o0

IV
IRluiJi J%Q3L«»••••#• J

M atb iea .. .  (7h 1\ 750 5 11 4 94 S S W ......... 6 Lluvia........... Mar gruesa. . . 14 11 Ja en 9 h ) 763.6 16 5 77 W N W .... 1 Nuboso . . . .
10
11

iíüfi de Aív...........(7b ] ¡ "Sb.la 14.0 90 E SE  .»■. > 3 Cari cubierta Rizada 17 13 G r a n a d a . . . . . . . . ¡ ( » ) 763 0 18.2 66 SW ............ l C. despejado *26 13
jí l in i t s ................. (7h ) i T57.8 20 0 £0 S S E ........... 3 w. despejado Idem................. 19 13 A lm ería.............  i(Sb }
^erp]ñán . . . . . . .  (7b )¡ ^58 2 14 7 90 E ................ 2 c u b ie r to ... . 20 8 12 7 «^urcia............... .. i9 b ) 761.0 24 0 S W ........... 1 wasi cubierto 33 16

758.1 12 4 86 E ......... .. 3 Brumoso. • •. I d e m . . . . . . . . . 17 10 A licante............. .. i[9b ) 761.4 13.8 79 N E............. 1 Cubierto.. . . 1MTi&síjm? iwcie . * . . . *  i
y ¡ fla i7h \ *758 7 15 4 56 C alm a.. . u Nuboso.. . . C alm a.. . . . . .  ~ 19 10 Valencia........... .. l

i ;  ;
(9b ) 760.3 24 2 74 W ............... o Idem ...........

¿D i**
91....... .............. )

n 4 47h I 756 6 11 3 80 S E . . . . . . . 0 tj. despejado 30 .3 10.6 A l b a c e t e . ¡ 9b ) 762 4 16.1 66 W ............... 4 ídem. •••••.
OL
97

ÁL
125*iiríuoiii. . . . . . .  pM j

i» a i is . ................... Í7b ) 756.8 13-0 84 S W ........... 2 Casi cubierto 24.2 11.4 ciudad Real • • ,, (9b ) 763 2 15.3 67 W N W .... 2 nu boso .. . . .
í  • 
22 13

Bebsftiáa. . .  (9b } ¿ '56 2 22 8 32 S ................. 3 C, despejado Idem ............... . 21 16 C u enca.. . . . . . . .  i9b ) 759.9 15 2 62 W ............... 3 Casi cubierta 25 11
I Oh I Í57.6 2 1 .2 35 w ............... 6 Despejado Rizada........... 24 16 Madrid.................. { 9 b  ) 761.1 15.4 60 s w ............ 3 C. despejado Ol Q 11 tsUDSO........... .. (#11 }

«i«I.m A a , f B í, I 755 7 18 0 50 s , ............... 6 C. despejado Idem........... .. £1 Escorial...........( 9b ) 761,8 14 2 58 s w . . . . . . 1 Despejado. •.
.0

9 1
11 t
8

í 7Í9h ) ¿753 0 18.0 3ó S E ............. 0 ídem. . . . . . . 20 10 oegovia............. • • (9b ) 759 6 15.0 72 w ............... 1 Idem .».»».»
fin.
9*2

Jk«i]Aa íBh I ¿^53 - y w ............. í Nuboso.. . . . Llana . . . . . . . . Avila......................| 9b ) 768 8 13.0 53 s ............... 3 Idem . ...••• 09 5
V ares.........* • .. .  (8b ) ?54 6 13 5 91 S W ........... 6 Idem........... P icad a............. Guadalajara.........i 9h 760 7 15.2 60 s w ........... 4 Nuboso. . . . 22 11
3 araña................. (7b ) 755.7 16.0 78 S S W ------- 3 oari cubierta Marejada......... 21 13 Soria......................| 9b ) "5S 1 14.8 53 s w ........... 4 Despejado..* 22 10
^inbrierre............ (8h ) £ 5 7  3 14 8 83 w s w . . . . 7 Niebla........... P i c a d a . . . . . . . . 1 H uesca..................1 ¡9b ) 758.8 17 2 80 W N W .... 1 N u b o s o .... , 29 3 13.0
ianflago............... (9b ) ¿ ’S l 2 13 7 88 s w . . .  . . . 3 C u bierto .... 17 11 Zaragoza............... I 9 h ) 759 5 19.8 47 W N W .... 2 Idem........... . 35 16
lantevedra . . Í9h V 756 9 15.0 90 s ............... 3 Lluvia. 8 18 13 Teruel............. .... (9 b  ) 760 0 17.2 45 W ............... 0 Idem. • . . . .» 1^
w\w* ......... .. í0b 1 Torios* . . . . . ( 7b ) 759.4 16.1 67 SW 1 uubierto.. . .

i
27

Id
16

AfMtg ■•••*•#*• Í81l ) 756,7 13.3 85 8 . . . ........... 7 Idem............. 6 20 r 12 Barcelona............. ( 9b  ) 759 2 17.0 90 S E .............. 0 Idem. . . . . . . Llana •••«*.«• 26 13
t e a  ............. Í9h > 759.1 11 4 75 N W ........... 4 Cubierto.. . . 18 4 Mahón...................j 9b ) 758 9 2 2 .6 91 SW . 2 C. despejado 99
Mvrmnm ........... Í9h ) 759.4 12 2 62 W S W .. . . 2 o . despejado 19 6 Palm a........... .. (9h ) 758.0 19.8 76 s w . 1 Cubierto. <. Idem»»««»« §4

Id
15WSUmUS *»••••*>* /

VaHAdolíd . . . .  (9h \ 759.6 14 5 53 S W ............ 3 Idem. •••••' 19 S O rán...................... 7b ) 761 1 16.0 S S E ........... 2 0 . despejado
BfllawianPU _ __ (QH \ 758.7 14.8 61 SW 2 Nuboso,, ••• 20 10 Argel...................... 7h ) 761 4 2 1 .4 S E  ........... 2 Brumoso.. . .
SifiwoTXw (Oh \ 762.5 13.6 52 w ............... 5 cubierto. •.. 20 8 Túnez.................... 7h ) 761 9 25 0 N W ........... 2 o. despejado*
Aporto ...*•>•«• (9b ) 759.4 13 6 99 S.A ............. 5 Lluvia......... Rizada............... 11 16 13 Sfa k s.. . . . . . . . . .  |7 b ) 763.2 22 .2 S ................. 2 Idem ...........
¿*tflboa................... (8b 761.3 15.6 87 S S W ......... 5 v/abierto.. . . Mar gruesa. . 19 14 L iorna.. . . . . . . . .  |2 h 760.0 14.6 76 N E ............. 1 Casi cubierto
Aagos •••*... (8b 764 2 19 1 67 C alm a.. . . 0 Despejado •. Llana.................. 20 U R o m a ....................|7h ) 760,8 13.6 61 N . . . . . . . . 1 Idem ..•••••
9 iiic h ft ! . . . . . . . .  í8b i 764.2 39 1 68 ídem......... 0 Id em .. . . . . . I d e m . . . . . . . . . 20 11 C agliari... . . . . . . 7h ) 759 8 18 2 66 S  . . . . 3 Nuboso.. . . .

U s tc id i. < í7h 761.4 16.0 69 W N W .... 4 v* despejado Mar gruesa. * 18 14 P a le rm o ............. 7h ) 761.2 2 4 .8 34 SSW 3 uJI degnaiadoj| U ln  \ 1 ** r
t e g r a .................... (8b : Bodo......... .. |7h ) 763.4 0 8 E .......... .. 4

vil vtwo|/<4jcaviv
Despejado... ♦

S a rta ...................(8b Cristiansund . . . .  |:7b ) 755.5 5 4 E ................ 1 C. despejado
la g u n a ................. (9b R iga....................... i [Jb ) *60.2 2 .8 N ........... .. 2 Despejado. •
S!. Ora* Tenerife (9b ) Moscou................. ,7b ) 755.0 -  0 1 W S W .. . . 2 Nuboso. • .. •
^ éteres,................(9b * 6 ! 7 17.0 78 S S W ____ 3 Nuboso. • • •. 19 19 Nicolaiew........... . | 763.2 7 .2 u a lm a .,. . 0 Idem.............
U adajo i............... (9h 762.9 17 5 72 ; W S W .. . . 2 Id e m ..» * . . . 23 12 Feldkirch......... .. (7h \ 758.3 13 8 S E ........... .. 1 Lluvia.. . . .
ÉávdfibiMRA*#*#* í9h 1 763 0 20 0 80 S W ............. 3 Casi cubierto 26 15 Crenorviti, . . . . .  |7b ) 761.1 6 .0 . .fllma. . _ _ o Degnaiado...
Se v illa . . . . . . . •  • (9h 763 4 21.0 73 s w 3 Nuboso......... 29 15 C racovia............. ( 7b ) 756 2 6 .0

VwllUvIl • • •
N E  . .» 1 í dpm

a i t i v * . . . . . . . . .  [Oh 1 763.4 20.6 59 SW . 3 */. despajado 22 14 P o la ............. .. 7b ) 758.8 14.7 S E . . . . . . . 2
LUC1U. . . . . . .

nhrwrn■  VW^V* MI MI I I  yw*m
S a a r e m a n d a .,, (8b ) 764.0 16.8 89 N ..« . .  • 0 uubierto.. . . Rizada 19 13 Viena •.«*•••«,. i 7k ) 756 3 12.0 N E ............. 1 Lluvia...........
V td b « M M « ii.i  (9b í ¿762.1 17 8 88 N W ........... 2 Casi cubierto L ian a. •*•••• Okafarinas.......... | 7h )

Las temperaturas máximas son de la víspera*

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

IH H h f D T l  M I* COMPAÑIA ARRENDATARIA 
■ p i r f l l l l  P B  LA G f l g B T a  D B  M H D R I P

y  5* PO N T EJO S. 8  •  TELÉFONO 7»

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS x  x  OBRAS ILUSTRADAS ÜE OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS T  TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

fonftfos, nünu § m m  UHPBBNT& 1 "■> SaUfono f l

SANT0SDEL DIA
Son Juan Apóstol* y San Heliodoro, mártir.

ESPECTACULOS
SULBZUBLAc—A l u  7 .—Episodios nacionales.—L a raba- 

lera,—E ld ú o d e  la Africana.—Episodios nacionales.

APOLO.—A las 7 .—L a muñeca ideal.—E l celoso extrem e- 
ño.—El naranjal.—L a muñeca ideal.

LARAs—A  las 6 y 1x2.—Los payos reales (sencilla)*—-Sin 
reparar en los medios (estreno).—Los intereses creados^

GOMIGQ.—A  las 7 .—Los niños de Tetuán.— ¡Hasta la  vuel
ta !—Los niños de Tetuán*—Alma de Dios,

ESLA V A .—A las 7 .—L a alegre trom petería.—L a  remen
dona y El merendero de la Alegría.—L a gatita blanca.—L a  
carne flaca.

GRAN TEATRO.—A las 6 .—El señor Luis el Tumbón.—' 
L a tem pranica.—L a cañamonera.—L a verbena de la -P a lo 
m a.— Bohemios.

PAR1SH.—A las 9 .—Nydia la misteriosa.—̂ Nueva serie de 
cuadrps^pqr |^ad,emoiselle Henriete Serris, y los comedian-» 
tes de Mephisto.—E l bufo parodista Gebeir Balling y el co
mediante inglés Labater .Lee.y toda la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige W iliam  Parish.


